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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Qu¿¿mica (SANTIAGO DE
COMPOSTELA)

15020271

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Química Orgánica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Química Orgánica por la Universidad Aut¿¿noma de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid y la

Universidad de Santiago de Compostela

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias

CONJUNTO CONVENIO

Nacional Convenio de cooperaci¿¿n entre la Universiad Autónoma de
Madrid, la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad
de Santiago de Compostela

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Aut¿¿noma de Madrid Facultad de Ciencias (MADRID) 28027060

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias Qu¿¿micas (MADRID) 28027837

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ramón José Estévez Cabanas Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 76854712M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan José Casares Long Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32384100P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ramón José Estévez Cabanas Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 76854712M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza del Obradoiro, s/n 15782 Santiago de Compostela 981563100

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 981588522
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: A Coruña, AM 4 de febrero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Química Orgánica por la
Universidad Aut¿¿noma de Madrid; la Universidad
Complutense de Madrid y la Universidad de
Santiago de Compostela

Nacional Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Química Ciencias Físicas, quimicas,
geológicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia (ACSUG)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

023 Universidad Aut¿¿noma de Madrid

010 Universidad Complutense de Madrid

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 30 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Aut¿¿noma de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027060 Facultad de Ciencias (MADRID)

1.3.2. Facultad de Ciencias (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886371146/contenidoFinal/Permanencia.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027837 Facultad de Ciencias Qu¿¿micas (MADRID)

1.3.2. Facultad de Ciencias Qu¿¿micas (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/legislacion-universitaria

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15020271 Facultad de Qu¿¿mica (SANTIAGO DE COMPOSTELA)

1.3.2. Facultad de Qu¿¿mica (SANTIAGO DE COMPOSTELA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_es.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG2 - Realizar una toma r¿°pida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG4 - Aprender a desarrollar las diferentes etapas implicadas en una investigaci¿¿n (desde concebir una idea y hacer la b¿¿squeda
bibliogr¿°fica hasta el planteamiento de los objetivos, el dise¿±o del experimento, el an¿°lisis de los resultados y la deducci¿¿n de
conclusiones).

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG7 - Presentar p¿¿blicamente los resultados de una investigaci¿¿n o un informe t¿©cnico

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT3 - Ser capaces de elaborar y redactar informes, proyectos de trabajo o art¿¿culos cient¿¿ficos y otros documentos de car¿°cter
cient¿¿fico-t¿©cnico, as¿¿ como de formular hip¿¿tesis razonables

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y ¿©ticas del ejercicio profesional

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

CT7 - Desarrollar sensibilidad y responsabilidad sobre temas energ¿©ticos, medioambientales y ¿©ticos

CT8 - Demostrar razonamiento cr¿¿tico y autocr¿¿tico en busca de la calidad y rigor cient¿¿ficos

CT9 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnolog¿¿as nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con
iniciativa y esp¿¿ritu emprendedor

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE2 - Conocer los fundamentos y aplicaciones de las t¿©cnicas espectrosc¿¿picas utilizadas en Qu¿¿mica Org¿°nica para la
determinaci¿¿n estructural y el an¿°lisis org¿°nico

CE3 - Conocer los m¿©todos m¿°s habituales para el estudio te¿¿rico de las mol¿©culas org¿°nicas y los mecanismos de reacci¿¿n
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CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacci¿¿n com¿¿nmente aceptados en Qu¿¿mica Org¿°nica y los m¿©todos
disponibles para su determinaci¿¿n

CE5 - Conocer las aplicaciones biol¿¿gicas y m¿©dicas de los compuestos org¿°nicos

CE6 - Conocer los procedimientos experimentales de trabajo en los laboratorios, protocolos de producci¿¿n, t¿©cnicas
experimentales avanzadas y sistemas de normalizaci¿¿n de la calidad de procesos y de productos

CE7 - Conocer el impacto de la Qu¿¿mica Org¿°nica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentaci¿¿n y
energ¿¿as renovables

CE8 - Conocer las normas sobre la prevenci¿¿n de riesgos en el laboratorio y en la industria relacionada con la qu¿¿mica org¿°nica

CE9 - Conocer la s¿¿ntesis y reactividad de compuestos heteroc¿¿clicos, as¿¿ como sus aplicaciones en qu¿¿mica supramolecular y
su papel como componentes de productos naturales y f¿°rmacos

CE10 - Conocer los tipos estructurales de productos naturales, as¿¿ como las rutas biosint¿©ticas generales de los metabolitos
secundarios y sus mecanismos de formaci¿¿n

CE11 - Conocer los conceptos b¿°sicos de la Qu¿¿mica Supramolecular y Qu¿¿mica Macromolecular Org¿°nica

CE12 - Conocer los tipos m¿°s importantes de macromol¿©culas org¿°nicas y entidades supramoleculares org¿°nicas, su
caracterizaci¿¿n, modificaciones y su aplicaci¿¿n en Ciencia y Tecnolog¿¿a

CE13 - Conocer los conceptos b¿°sicos de la Qu¿¿mica de Materiales Moleculares Org¿°nicos, los tipos m¿°s importantes, las
t¿©cnicas para su estudio, caracterizaci¿¿n, modificaci¿¿n y sus aplicaciones en la tecnolog¿¿a actual

CE14 - Saber realizar, presentar y defender individualmente, una vez obtenidos todos los cr¿©ditos del plan de estudios, un
proyecto integral de Qu¿¿mica Org¿°nica de car¿°cter investigador en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las
diferentes ense¿±anzas del M¿°ster

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Acceso y admisión.
Las condiciones generales de acceso y admisión de estudiantes para todos los másteres se encuentran en las normativas de estudios de posgrado de las universidades del consorcio, a las que se
puede acceder a través de la página web propia del Máster en Química Orgánica: 

http://www.masterenquimicaorganica.info

         Acceso:

El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido
por una institución de educación superior del Espacio Europeo e Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

         Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación
por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor del título para el
acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos
que el de cursar las enseñanzas de máster.

Podrán inscribirse en el Máster en Química Orgánica:

Los alumnos que tengan una Licenciatura en el área de Química o un Grado en Química o cualquier otro perfil equivalente.

También podrán ingresar en el Máster aquéllos titulados superiores con perfil similar a los anteriormente mencionados, procedentes de otros Planes de Estudio. Las solicitudes serán evaluadas por los
coordinadores del Máster en cada de las universidades.

La Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster establecerá los complementos de formación previa a cursar por los aspirantes, una vez acreditada su formación básica y específica en
Química Orgánica.

 

         Admisión:

La admisión  del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en los reglamentos correspondientes de las universidades del consorcio siguiendo los principios de
objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad. 

La Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster tiene las competencias en materia de admisión de acuerdo con la normativa de cada una de las Universidades participantes del consorcio.
Las normativas pueden ser consultadas visitando la página web del máster:

http://www.masterenquimicaorganica.info

A la hora de establecer los criterios de admisión se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010.

Los estudiantes serán admitidos en el Máster en Química Orgánica si cumplen los requisitos generales recogidos en los siguientes enlaces:

UAM: http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886371157/1234886375775/generico/generico/
Procedimiento_de_Admision_a_Masteres_Oficiales_y_Periodos_Formativos_de_los_Programas_de_Doctorado_C.htm

 

UCM: Véanse los siguientes enlaces: http://www.ucm.es/legislacion-universitaria  después seleccionar http://pendientedemigracion.ucm.es/bouc/pdf/1335.pdf

 

USC:

http://www.usc.es/es/perfis/estudantes/matricula/master/master-conlimiprazcrixer.html

 

Además, han de cumplir los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos establecidos en esta memoria para el Máster en Química Orgánica, que serán valorados por los Coordinadores
de cada universidad participante.

 

El perfil de ingreso recomendado corresponde a estudiantes con una preparación básica en Química Orgánica que pueden evaluar ellos mismos mediante un cuestionario de autoevaluación que se
encuentra disponible en la página web en el siguiente enlace: http://www.uam.es/departamentos/ciencias/qorg/admisi%F3nmasternew.htm

Si los coordinadores considerasen que los requisitos de formación previa  específica en algunos aspectos básicos de la Química Orgánica no fueran suficientes, propondrían al estudiante realizar una
formación complementaria, que se definirá de forma personalizada, de acuerdo con la preparación previa del candidato. Para esta formación complementaria podrán utilizarse, con la autorización de
los responsables del programa, asignaturas de otros planes de estudios oficiales de cada universidad participante.

Para la admisión en los estudios del Máster en Química Orgánica, se recomienda que los estudiantes tengan un nivel B2 de inglés según el Marco Común Europeo de Referencia sobre Conocimiento
de lenguas.

 

En caso de que el número de solicitudes sea mayor que la oferta de plazas se llevará a cabo una selección de los estudiantes. Esta selección la realizará la Comisión Interuniversitaria de Coordinación
del Máster sobre las bases del curriculum vitae y una carta de motivación. En todo caso la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Másterse reserva el derecho de solicitar el nombre de dos
personas que puedan ser contactadas como referencia.
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida y se les
presenta a  los coordinadores,  tutores y profesores. En dicho acto se les informa también de los servicios que se les proporcionan por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les
pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

Cada una de las universidades del consorcio mantienen a través de sus páginas WEB, folletos institucionales, coordinadores del máster y Unidades de Información que permiten orientar y reconducir
las dudas de los estudiantes ya matriculados. Se puede acceder a todo ello a través de la página web del máster

http://www.masterenquimicaorganica.info

que a su vez permite acceder a las página web de las universidades del consorcio.

El Máster en Química Orgánica, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, establecerá un Plan de Acción Tutorial, que comienza con el
nombramiento del Tutor académico. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a través de la figura del tutor.
Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la entrada en el Máster son: la tutoría de matrícula: que consiste en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que
es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante todos sus estudios de
Posgrado. En la carta de admisión al Máster se informa a los estudiantes del tutor que tienen asignado.

El Tutor también recogerá cuantas sugerencias le quieran hacer llegar los estudiantes sobre el funcionamiento del Máster así como las reclamaciones que crean pertinentes. El tutor dará conocimiento
de las mismas al Coordinador del Máster de su institución, que tratará, en el caso de las reclamaciones, de buscar una solución satisfactoria. Si el alumno no estuviera conforme con la resolución,
elevará la reclamación a la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster a través de cualquiera de sus representantes, siendo aquella la que decidirá sobre la cuestión planteada. En última
instancia se seguirá lo establecido para la resolución de las reclamaciones por los procedimientos de los respectivos Centros responsables.

El procedimiento institucional se basará en la recepción, atención y transmisión de las sugerencias y reclamaciones recibidas a través del Centro de Estudios de Posgrado así como en el estudio de
mecanismos de mejora convenientes en cada caso. A estos efectos se ha establecido un buzón de sugerencias en la página web de dicho Centro de Estudios de Posgrado.

Por otra parte, cada una de las universidades del consorcio tienen unidades que prestan apoyo a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad. Sus actividades se organizan en tres
áreas de trabajo: Voluntariado y Cooperación al Desarrollo, Atención a la Discapacidad y Formación, Análisis y Estudios.

La labor de apoyo a los estudiantes con discapacidad, con el objetivo de que puedan realizar  todas sus actividades en la universidad en las mejores condiciones se concreta en:

· Atención, información, asesoramiento y seguimiento personalizado: para la realización de la matrícula, aspectos organizativos, etc. El primer contacto tiene lugar
en los primeros días del curso académico y, caso de que no haya demandas específicas por parte del estudiante, la Oficina vuelve a ponerse en contacto con ellos
un mes antes de empezar las convocatorias de exámenes.

· Acciones conducentes a la igualdad de oportunidades: servicio de tutorías, asistencia por parte de cuidadores procedentes de las Escuelas de Enfermería, servicio
de intérpretes por lengua de signos, servicio de transporte adaptado y servicio de voluntariado de acompañamiento. Además, se facilita la gestión de recursos
materiales y técnicos, por ejemplo la transcripción de exámenes y material impreso a Braille.

· Asesoramiento para la accesibilidad universal, tanto arquitectónica como electrónica.

· Asesoramiento y orientación al empleo: programas específicos para estudiantes con discapacidad.

· Asesoramiento al personal docente sobre adaptación del material didáctico y pruebas de evaluación y al personal de administración y servicios en cuanto a la
evaluación de las necesidades del alumnado y las adaptaciones que cada año son necesarias.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Las universidades del consorcio cuentan con una normativa general de transferencia y reconocimiento de créditos, aprobadas por sus respectivos
Consejos de Gobierno, de cuya aplicación son responsables los respectivos vicerrectorados con competencias en oferta docente, así como las
correspondientes secretarías generales y los servicios de ellas dependientes.

Esta normativa cumple lo establecido en el RD 1393/2007 y tiene como principios, de acuerdo con la legislación vigente:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre
titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y
materia.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos  como equivalentes para el acceso al grado
o al postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

La normativa de la USC es accesible públicamente a través de su página Web, en el enlace siguiente:

http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/normatransferrecocreditostituEEES.pdf

La normativa de la UAM es accesible públicamente a través de su página Web, en el enlace siguiente:

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652450852/contenidoFinal/Normativa_de_posgrado_UAM.htm

La normativa de la UCM es accesible públicamente a través de su página Web, en el enlace siguiente:

http://www.ucm.es/bouc/pdf/657.pdf

y su adenda: http://www.ucm.es/bouc/pdf/707.pdf

Los créditos no pertenecientes a materias de formación básica o específica cuya transferencia y reconocimiento no se contemple
en la normativa general podrán ser reconocidos por la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster que tendrá
competencias para valorar la equivalencia entre las materias previamente cursadas y las materias de destino para las que se solicite
reconocimiento.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n magistral y clases expositivas)

Exposiciones orales, apoyadas con material inform¿°tico para todo el grupo en las que se transmitir¿°n los contenidos
fundamentales, revisados y actualizados, elaborados por los profesores. En algunos casos, se complementar¿°n o sustituir¿°n por
conferencias presentadas por profesores invitados punteros en su ¿°rea

Exposici¿¿n p¿¿blica de trabajos por parte de los estudiantes

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n de seminarios

Los alumnos (bien individualmente o en grupos) expondr¿°n un trabajo relativo a temas actuales de inter¿©s en el campo de la
Qu¿¿mica Org¿°nica. Los estudiantes elaborar¿°n un peque¿±o informe escrito

Visitas a laboratorios e instalaciones industriales

Tutor¿¿as programadas

Evaluaci¿¿n y/o examen

Trabajo experimental que formar¿° a los estudiantes en todas las t¿©cnicas experimentales y anal¿¿ticas que hoy d¿¿a se utilizan en
los laboratorios tanto universitarios como en la industria qu¿¿mica. La actividad formativa fundamental corresponder¿° a las tareas
que caracterizan el desarrollo de la investigaci¿¿n: b¿¿squeda bibliogr¿°fica, planificaci¿¿n y desarrollo de experimentos, an¿°lisis
de datos, etc¿Ä¶

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n de base de datos

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Visitas a instalaciones industriales y/o laboratorios especializados.

Orientaci¿¿n y supervisi¿¿n en la preparaci¿¿n de informes o memorias escritas

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen de teor¿¿a

Resoluci¿¿n de problemas y casos pr¿°cticos

Realizaci¿¿n de trabajos e informes escritos

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes, problemas y casos

Informes de tutores del estudiante

Asistencia y participaci¿¿n

En el caso de las asignaturas que suponen un desarrollo pr¿°ctico, se evaluar¿° tambi¿©nDestreza en el laboratorio

Evaluaci¿¿n continua del alumno mediante preguntas y cuestiones orales durante el curso

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN OBLIGATORIA AVANZADA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: 1.1 Síntesis Orgánica Avanzada y Mecanismos de Reacción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquisición de una formación completa e integrada de las estrategias modernas en síntesis orgánica y en el estudio de los mecanismos de rección.

- El aprendizaje simultáneo y complementario de las reacciones sintéticas más habituales y sus mecanismos de reacción que proporcione al alumno una visión integral y actual de estas áreas
fundamentales de la Química.

- Visión general acerca de los métodos experimentales más utilizados para elucidar los mecanismos de las reacciones orgánicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis retrosintético aplicado a moléculas complejas.

· Síntesis de compuestos 1,2-,1,3-,1,4- y 1,5- difuncionalizados

· Formación de enlaces múltiples carbono-carbono

· Formacion de enlaces carbono-carbono realizadas por metales de transición.

· Síntesis asimétrica

· Reacciones pericíclicas: cicloadiciones, transposiciones sigmatrópicas.

· Aspectos básicos en la determinación experimental del mecanismo de una reacción.

· Estereoquímica y mecanismos de reacción.

· Cinética química y mecanismos de reacción.

· Efectos isotópicos.

· Relaciones lineales de energía libre.

· Catálisis

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en UAM, UCM y USC.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG7 - Presentar p¿¿blicamente los resultados de una investigaci¿¿n o un informe t¿©cnico

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y ¿©ticas del ejercicio profesional

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

CT8 - Demostrar razonamiento cr¿¿tico y autocr¿¿tico en busca de la calidad y rigor cient¿¿ficos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacci¿¿n com¿¿nmente aceptados en Qu¿¿mica Org¿°nica y los m¿©todos
disponibles para su determinaci¿¿n

CE7 - Conocer el impacto de la Qu¿¿mica Org¿°nica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentaci¿¿n y
energ¿¿as renovables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

45 100

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

22 100

Tutor¿¿as programadas 5 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

25 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 50.0 70.0

Resoluci¿¿n de problemas y casos
pr¿°cticos

5.0 20.0

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

5.0 10.0

Asistencia y participaci¿¿n 5.0 10.0

NIVEL 2: 1.2 Química Orgánica Estructural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las técnicas espectroscópicas modernas con especial énfasis en las no rutinarias de la Resonancia Magnética Nuclear y la Espectrometría de Masas. El
alumno deberá ser capaz de desarrollar métodos adecuados para el análisis de estructuras químicas complejas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aplicaciones avanzadas de la espectroscopía UV-Vis

· Métodos avanzados de las espectroscopías IR y Raman.

· Espectrometría de masas. Diferentes tipos de ionización. Acoplamientos GC/MS y HPLC/MS. Aplicaciones

· Espectroscopía de RMN.

 Núcleos de 1H, 13C, 19F, 31P. Núcleos metálicos. Técnicas 2D. Aplicaciones.

Aplicación conjunta de técnicas espectroscópicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en UAM, UCM y USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG7 - Presentar p¿¿blicamente los resultados de una investigaci¿¿n o un informe t¿©cnico

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y ¿©ticas del ejercicio profesional

CT8 - Demostrar razonamiento cr¿¿tico y autocr¿¿tico en busca de la calidad y rigor cient¿¿ficos

CT9 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnolog¿¿as nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con
iniciativa y esp¿¿ritu emprendedor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los fundamentos y aplicaciones de las t¿©cnicas espectrosc¿¿picas utilizadas en Qu¿¿mica Org¿°nica para la
determinaci¿¿n estructural y el an¿°lisis org¿°nico

CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacci¿¿n com¿¿nmente aceptados en Qu¿¿mica Org¿°nica y los m¿©todos
disponibles para su determinaci¿¿n

CE5 - Conocer las aplicaciones biol¿¿gicas y m¿©dicas de los compuestos org¿°nicos

CE7 - Conocer el impacto de la Qu¿¿mica Org¿°nica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentaci¿¿n y
energ¿¿as renovables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

25 100

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

12 100

Tutor¿¿as programadas 3 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 2 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

15 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 40.0 60.0

Resoluci¿¿n de problemas y casos
pr¿°cticos

20.0 30.0

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

5.0 10.0

Asistencia y participaci¿¿n 5.0 10.0

NIVEL 2: 1.3 Actividades Formativa Tutorizadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los temas de los cursos monográficos y conferencias que se programen.
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- Dominio de las técnicas de presentación y exposición oral de trabajos científicos.

- Realización y presentación de un cartel y una comunicación oral en el Simposio del Máster programado al final de cada año académico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Simposio INTERUNIVERSITARIO

Conferencias

Cursos monográficos

Seminarios, etc…

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Simposio Interuniversitario se programará cada curso en una de las universidades participantes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Realizar una toma r¿°pida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG7 - Presentar p¿¿blicamente los resultados de una investigaci¿¿n o un informe t¿©cnico

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT3 - Ser capaces de elaborar y redactar informes, proyectos de trabajo o art¿¿culos cient¿¿ficos y otros documentos de car¿°cter
cient¿¿fico-t¿©cnico, as¿¿ como de formular hip¿¿tesis razonables

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el impacto de la Qu¿¿mica Org¿°nica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentaci¿¿n y
energ¿¿as renovables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones orales, apoyadas con
material inform¿°tico para todo el grupo
en las que se transmitir¿°n los contenidos
fundamentales, revisados y actualizados,
elaborados por los profesores. En
algunos casos, se complementar¿°n o
sustituir¿°n por conferencias presentadas
por profesores invitados punteros en su
¿°rea

15 100

Exposici¿¿n p¿¿blica de trabajos por parte
de los estudiantes

20 100

Tutor¿¿as programadas 5 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

15 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Orientaci¿¿n y supervisi¿¿n en la preparaci¿¿n de informes o memorias escritas
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Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

10.0 25.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

40.0 60.0

Asistencia y participaci¿¿n 10.0 15.0

Evaluaci¿¿n continua del alumno mediante
preguntas y cuestiones orales durante el
curso

10.0 25.0

NIVEL 2: 1.4. Proyecto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Aprendizaje de la metodología a seguir para desarrollar un proyecto de investigación original: búsqueda bibliográfica, diseño, planificación  y desarrollo de experimentos,  análisis de datos,
propuestas de mejora y conclusiones del trabajo.

- Conocimiento de en todas las técnicas experimentales y analíticas que hoy día se utilizan en los laboratorios tanto universitarios como en la industria química con este
fin.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño, planificación y desarrollo de un proyecto de investigación original.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los proyectos de iniciación a la investigación se desarrollarán en las diferentes Universidades e Instituciones colaboradoras (OPIs o Empresas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG2 - Realizar una toma r¿°pida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG4 - Aprender a desarrollar las diferentes etapas implicadas en una investigaci¿¿n (desde concebir una idea y hacer la b¿¿squeda
bibliogr¿°fica hasta el planteamiento de los objetivos, el dise¿±o del experimento, el an¿°lisis de los resultados y la deducci¿¿n de
conclusiones).

CG7 - Presentar p¿¿blicamente los resultados de una investigaci¿¿n o un informe t¿©cnico

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT3 - Ser capaces de elaborar y redactar informes, proyectos de trabajo o art¿¿culos cient¿¿ficos y otros documentos de car¿°cter
cient¿¿fico-t¿©cnico, as¿¿ como de formular hip¿¿tesis razonables

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y ¿©ticas del ejercicio profesional

CT8 - Demostrar razonamiento cr¿¿tico y autocr¿¿tico en busca de la calidad y rigor cient¿¿ficos

CT9 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnolog¿¿as nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con
iniciativa y esp¿¿ritu emprendedor

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE2 - Conocer los fundamentos y aplicaciones de las t¿©cnicas espectrosc¿¿picas utilizadas en Qu¿¿mica Org¿°nica para la
determinaci¿¿n estructural y el an¿°lisis org¿°nico

CE6 - Conocer los procedimientos experimentales de trabajo en los laboratorios, protocolos de producci¿¿n, t¿©cnicas
experimentales avanzadas y sistemas de normalizaci¿¿n de la calidad de procesos y de productos

CE8 - Conocer las normas sobre la prevenci¿¿n de riesgos en el laboratorio y en la industria relacionada con la qu¿¿mica org¿°nica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones orales, apoyadas con
material inform¿°tico para todo el grupo
en las que se transmitir¿°n los contenidos
fundamentales, revisados y actualizados,
elaborados por los profesores. En
algunos casos, se complementar¿°n o
sustituir¿°n por conferencias presentadas
por profesores invitados punteros en su
¿°rea

3 100

Exposici¿¿n p¿¿blica de trabajos por parte
de los estudiantes

4 100

Tutor¿¿as programadas 8 100

Trabajo experimental que formar¿° a
los estudiantes en todas las t¿©cnicas
experimentales y anal¿¿ticas que hoy
d¿¿a se utilizan en los laboratorios tanto
universitarios como en la industria
qu¿¿mica. La actividad formativa
fundamental corresponder¿° a las
tareas que caracterizan el desarrollo
de la investigaci¿¿n: b¿¿squeda
bibliogr¿°fica, planificaci¿¿n y desarrollo
de experimentos, an¿°lisis de datos,
etc¿Ä¶

245 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

20 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos
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Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Orientaci¿¿n y supervisi¿¿n en la preparaci¿¿n de informes o memorias escritas

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

20.0 25.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

20.0 25.0

Informes de tutores del estudiante 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: ESPECIALIZACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño y Métodos de Síntesis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender y practicar los principios del análisis retrosintético.

- Ser capaz de plantear un plan retrosintético para moléculas de complejidad media.

- Planificar y ponderar alternativas en la síntesis de estructuras orgánicas de complejidad media.

- Reconocer los elementos clave en la construcción de un plan de síntesis, incluidos los aspectos estereoquímicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos de retrosíntesis.

· Estrategias basadas en transformaciones.

· Estrategias basadas en grupos funcionales.

· La aproximación del sintón. Tipos de sintones.

· Consonancia y disonancia.

· Concepto de umpolung. Tipos de umpolung.

· Operadores retrosintéticos.

· Estrategias básicas de análisis retrosintético.

· Estrategias basadas en la estructura (reconocimiento de subestructuras, topología molecular y estereoquímica).

· Estrategias de síntesis de compuestos enantiopuros. Transferencia de quiralidad. Inducción quiral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se imparte en UAM y USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG7 - Presentar p¿¿blicamente los resultados de una investigaci¿¿n o un informe t¿©cnico

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y ¿©ticas del ejercicio profesional

CT8 - Demostrar razonamiento cr¿¿tico y autocr¿¿tico en busca de la calidad y rigor cient¿¿ficos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacci¿¿n com¿¿nmente aceptados en Qu¿¿mica Org¿°nica y los m¿©todos
disponibles para su determinaci¿¿n

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

14 100

Tutor¿¿as programadas 3 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

15 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 35 0

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 50.0 70.0

Resoluci¿¿n de problemas y casos
pr¿°cticos

5.0 20.0

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

5.0 10.0
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Asistencia y participaci¿¿n 5.0 10.0

NIVEL 2: Procesos Catalítico en Química Orgánica s

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los fundamentos de la síntesis enantioselectiva de compuestos orgánicos mediante uso de catalizadores quirales. Se abordarán las tres estrategias generales de catálisis asimétrica:
procesos catalizados por complejos de metales de transición, procesos organocatalíticos y catálisis enzimática, con especial énfasis en las reacciones más generales y sus aplicaciones prácticas.

 -Tener una visión integral y multidisciplinar de los métodos catalíticos para la síntesis enantioselectiva de compuestos orgánicos desde los principios fundamentales de la catálisis asimétrica.

-Conocer los aspectos mecanísticos de los procesos para el diseño de nuevos catalizadores quirales con mejores prestaciones, para mejorar la eficacia y ampliar el rango de aplicación de los
procesos catalíticos.

-Conocer los factores que rigen la implementación industrial de los procesos de catálisis asimétrica, de acuerdo con las necesidades de la industria química moderna.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aspectos generales de catálisis asimétrica (efectos no lineales, autocatálisis…)

· Catálisis asimétrica organometálica: Métodos catalíticos basados en metales

· Organocatálisis: Fundamentos y tipos de catalizadores. Principales métodos sintéticos y aplicaciones prácticas.

· Biocatálisis:  empleo de enzimas (naturales o semi-sintéticos) y otras sustancias biológicas.

· Aplicaciones de los procesos catalíticos en la síntesis de fármacos y de productos naturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en UAM y USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacci¿¿n com¿¿nmente aceptados en Qu¿¿mica Org¿°nica y los m¿©todos
disponibles para su determinaci¿¿n

CE7 - Conocer el impacto de la Qu¿¿mica Org¿°nica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentaci¿¿n y
energ¿¿as renovables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

14 100

Tutor¿¿as programadas 3 100

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

5 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

15 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 50.0 70.0

Resoluci¿¿n de problemas y casos
pr¿°cticos

5.0 20.0

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

5.0 10.0

Asistencia y participaci¿¿n 5.0 10.0

NIVEL 2: Química Computacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los fundamentos de los métodos computacionales que se emplean actualmente para el cálculo de la estructura, propiedades y reactividad moleculares de especies orgánicas, bio-orgánicas y
organometálicas.

- Adquirir destreza en el manejo de las herramientas prácticas para llevar a cabo estos cálculos.

- Adquirir la capacidad de decidir y aplicar los métodos adecuados a cada problema, empleando alguno de los programas habituales

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción. Métodos computacionales.

· Mecánica molecular. Dinámica molecular.

· Métodos aproximados en mecánica cuántica: método variacional y método de perturbaciones Aproximación de Born-Oppenheimer. Función de onda
polielectrónica.

· Métodos semiempíricos.

· Método Hartree-Fock.

· Métodos avanzados (IC, MP, CC). Teoría del funcional de la densidad. Métodos de análisis de la densidad electrónica. Métodos mixtos.

· Reactividad química. Superficies de energía potencial.

·  Tratamiento del disolvente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en UAM y USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG7 - Presentar p¿¿blicamente los resultados de una investigaci¿¿n o un informe t¿©cnico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los m¿©todos m¿°s habituales para el estudio te¿¿rico de las mol¿©culas org¿°nicas y los mecanismos de reacci¿¿n

CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacci¿¿n com¿¿nmente aceptados en Qu¿¿mica Org¿°nica y los m¿©todos
disponibles para su determinaci¿¿n

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

14 100

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

5 100

Tutor¿¿as programadas 3 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

25 0
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Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 40.0 60.0

Resoluci¿¿n de problemas y casos
pr¿°cticos

20.0 30.0

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

5.0 10.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

5.0 10.0

Asistencia y participaci¿¿n 5.0 10.0

NIVEL 2: Química Médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar una visión general de la Química Médica

-Explicar las estrategias y herramientas metodológicas que comprenden los distintos aspectos de este campo multidisciplinar, dirigido al desarrollo de nuevos fármacos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aspectos generales. Bases moleculares de la acción de los fármacos. Dianas terapéuticas. Inhibidores. Agonistas/antagonistas. Interacción fármaco-receptor.

· Diseño y optimización de fármacos mediante técnicas computacionales. Diseño basado en la estructura de la díana. Diseño basado en la estructura del ligando.

· Optimización de compuestos cabeza de serie. Bioisosterismo. Propiedades farmacocinéticas. Farmacogenómica.

· Nuevas técnologias en Q. Médica. Aplicación de técnicas como RMN, RX, EM, RPS, Criomiscroscopía electrónica en el proceso de diseño y optimización de un
fármaco

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se imparte en UAM y USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los m¿©todos m¿°s habituales para el estudio te¿¿rico de las mol¿©culas org¿°nicas y los mecanismos de reacci¿¿n

CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacci¿¿n com¿¿nmente aceptados en Qu¿¿mica Org¿°nica y los m¿©todos
disponibles para su determinaci¿¿n

CE5 - Conocer las aplicaciones biol¿¿gicas y m¿©dicas de los compuestos org¿°nicos

CE7 - Conocer el impacto de la Qu¿¿mica Org¿°nica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentaci¿¿n y
energ¿¿as renovables

CE9 - Conocer la s¿¿ntesis y reactividad de compuestos heteroc¿¿clicos, as¿¿ como sus aplicaciones en qu¿¿mica supramolecular y
su papel como componentes de productos naturales y f¿°rmacos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

14 100

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

7 100

Tutor¿¿as programadas 1 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

15 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 50.0 70.0

Resoluci¿¿n de problemas y casos
pr¿°cticos

5.0 20.0
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Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

5.0 10.0

Asistencia y participaci¿¿n 5.0 10.0

NIVEL 2: Química Orgánica Biológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento del papel fundamental que los metabolitos primarios y secundarios desempeñan en los organismos vivos.

-Conocer su utilidad en la síntesis y elaboración de compuestos biológicamente activos.

-Adquirir conocimientos sobre las técnicas instrumentales para el aislamiento y la determinación estructural de las sustancias naturales.

-Conocimiento de las características de estructura y reactividad de los compuestos heterocíclicos

-Proporcionar una visión general de la química de los compuestos heterocíclicos y de los productos naturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.-Metabolitos primarios y secundarios. Esquema general de biosíntesis.
2.-Monosacáridos. Transformaciones selectivas de interés biológico. Glicósidos. Polisacáridos.
3.-Aminoácidos, péptidos y glicopéptidos. Síntesis y determinación estructural.
4.-Nucleósidos, nucleótidos y ácidos nucleicos.
6.-Heterociclos. Tipos estructurales. Heterociclos aromáticos vs. no aromáticos.
7.-Propiedades ácido-base. Tautomería.
8.-Reactividad de heterociclos aromáticos p-excedentes y p-deficientes. Hetrociclos  no aromáticos
9.-Heterociclos en biomoléculas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en UAM y USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG7 - Presentar p¿¿blicamente los resultados de una investigaci¿¿n o un informe t¿©cnico

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacci¿¿n com¿¿nmente aceptados en Qu¿¿mica Org¿°nica y los m¿©todos
disponibles para su determinaci¿¿n

CE5 - Conocer las aplicaciones biol¿¿gicas y m¿©dicas de los compuestos org¿°nicos

CE9 - Conocer la s¿¿ntesis y reactividad de compuestos heteroc¿¿clicos, as¿¿ como sus aplicaciones en qu¿¿mica supramolecular y
su papel como componentes de productos naturales y f¿°rmacos

CE10 - Conocer los tipos estructurales de productos naturales, as¿¿ como las rutas biosint¿©ticas generales de los metabolitos
secundarios y sus mecanismos de formaci¿¿n

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

14 100

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

7 100

Tutor¿¿as programadas 1 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

15 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 50.0 70.0

Resoluci¿¿n de problemas y casos
pr¿°cticos

5.0 20.0

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

5.0 10.0

Asistencia y participaci¿¿n 5.0 10.0

NIVEL 2: Química Supramolecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquisición de conocimiento básico relacionados con la química supramolecular como herramienta en la construcción de sistemas complejos a partir de unidades perfectamente definidas, así como
su aplicación en distintas áreas de investigación

- Conocer el papel fundamental de esta rama de la química en la nanotecnología y, en particular, en los campos de la ciencia de materiales y de la bioquímica

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Química supramolecular: interacciones no covalentes.

2. Determinación de constantes de asociación

3. Reconocimiento de especies neutras y cargadas

4. Auto-ensamblaje y topología supramolecular

5. Auto-organización

6. Catálisis y dinámica supramoleculares.

7. Maquinas moleculares naturales y artificiales.

8. Lógica supramolecular: sensores, interruptores, memorias y cables supramoleculares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en UAM y USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG7 - Presentar p¿¿blicamente los resultados de una investigaci¿¿n o un informe t¿©cnico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

CT7 - Desarrollar sensibilidad y responsabilidad sobre temas energ¿©ticos, medioambientales y ¿©ticos

CT9 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnolog¿¿as nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con
iniciativa y esp¿¿ritu emprendedor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE5 - Conocer las aplicaciones biol¿¿gicas y m¿©dicas de los compuestos org¿°nicos

CE11 - Conocer los conceptos b¿°sicos de la Qu¿¿mica Supramolecular y Qu¿¿mica Macromolecular Org¿°nica
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CE12 - Conocer los tipos m¿°s importantes de macromol¿©culas org¿°nicas y entidades supramoleculares org¿°nicas, su
caracterizaci¿¿n, modificaciones y su aplicaci¿¿n en Ciencia y Tecnolog¿¿a

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

16 100

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

5 100

Tutor¿¿as programadas 1 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

15 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 50.0 70.0

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

10.0 20.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

5.0 20.0

Asistencia y participaci¿¿n 5.0 10.0

NIVEL 2: Materiales Orgánicos y Nanotecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir los conocimientos básicos en aspectos fundamentales de la Nanociencia y sus implicaciones en el diseño y desarrollo de nuevos materiales con propiedades no
convencionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la Nanociencia y Nanotecnología.

2. Organización de moléculas en fases condensadas. Películas finas y autoensambladas. Cristales líquidos.

3. Propiedades físicas no convencionales de los Materiales Moleculares: materiales con propiedades ópticas no lineales, materiales orgánicos conductores y superconductores.

4. Nanomateriales de carbono: fullerenos, nanotubos y grafeno.

5. Electrónica molecular: cables y dispositivos. Nanoelectrónica

6. Temas actuales de Nanociencia y Nanotecnología molecular. Presentación del estado del arte mediante conferencias impartidas por especialistas en la materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en UAM y USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG7 - Presentar p¿¿blicamente los resultados de una investigaci¿¿n o un informe t¿©cnico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacci¿¿n com¿¿nmente aceptados en Qu¿¿mica Org¿°nica y los m¿©todos
disponibles para su determinaci¿¿n

CE5 - Conocer las aplicaciones biol¿¿gicas y m¿©dicas de los compuestos org¿°nicos

CE13 - Conocer los conceptos b¿°sicos de la Qu¿¿mica de Materiales Moleculares Org¿°nicos, los tipos m¿°s importantes, las
t¿©cnicas para su estudio, caracterizaci¿¿n, modificaci¿¿n y sus aplicaciones en la tecnolog¿¿a actual

CE7 - Conocer el impacto de la Qu¿¿mica Org¿°nica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentaci¿¿n y
energ¿¿as renovables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

16 100

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

5 100

Tutor¿¿as programadas 1 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

15 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico
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Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 50.0 70.0

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

10.0 25.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

5.0 20.0

Asistencia y participaci¿¿n 5.0 10.0

NIVEL 2: Información y Patentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer las fuentes bibliográficas imprescindibles para la investigación y la profesión química.

-Familiarizarse con las revistas científicas: importancia, clasificación y evaluación.

-Familiarizarse con las bases de datos más importantes en Q. Orgánica y el acceso a las mismas así como a portales especializados en Química.

-Acercarse a los principios básicos que deben concurrir en la protección de las invenciones.

-Analizar el papel de las patentes desde el punto de vista legal y documental.

-Adquirir capacidad crítica de evaluación de la actividad científica y tecnológica (Bibliometría, cibermetría y vigilancia tecnológica).

-Conocer y adquirir las destrezas necesarias para encontrar, organizar, analizar y transmitir, tanto oralmente como por escrito, la información científica y tecnológica

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.-Introducción a la documentación química.

2.-Fuentes primarias de documentación.

3.- Fuentes secundarias de documentación.

4.-Las patentes como fuente de información tecnológica.

5.-Documentación online. Bases de datos.

6.-Bibliometría, cibermetría y vigilancia tecnológica

7.-Lenguaje científico.

8.-Gestores personales de bases de datos bibliográficas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en UAM

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG2 - Realizar una toma r¿°pida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG7 - Presentar p¿¿blicamente los resultados de una investigaci¿¿n o un informe t¿©cnico

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT3 - Ser capaces de elaborar y redactar informes, proyectos de trabajo o art¿¿culos cient¿¿ficos y otros documentos de car¿°cter
cient¿¿fico-t¿©cnico, as¿¿ como de formular hip¿¿tesis razonables

CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y ¿©ticas del ejercicio profesional

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE5 - Conocer las aplicaciones biol¿¿gicas y m¿©dicas de los compuestos org¿°nicos

CE7 - Conocer el impacto de la Qu¿¿mica Org¿°nica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentaci¿¿n y
energ¿¿as renovables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

18 100

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

7 100

Tutor¿¿as programadas 3 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 2 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

25 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

cs
v:

 1
03

96
27

75
23

07
89

25
73

89
46

3



Identificador : 703364740

32 / 60

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 30.0 0.0

Resoluci¿¿n de problemas y casos
pr¿°cticos

20.0 30.0

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

20.0 30.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

5.0 10.0

Asistencia y participaci¿¿n 5.0 0.0

NIVEL 2: Procesos Orgánicos Industriales y Sostenibilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento de los principios de la Química Verde y Sostenible.

- Conocimiento de las técnicas y metodologías aplicables al diseño y desarrollo de procesos, tanto en el ámbito de la investigación como en el de producción industrial.

- Ser capaces de realizar un análisis crítico sobre el grado de cumplimiento de los postulados de la Química Sostenible en los procesos químicos

- Conocimiento de sistemas para realizar las reacciones químicas más eficaces en condiciones muy suaves y respetuosas con el medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.-Principios básicos de la Química Sostenible

2.-Nuevas tecnologías no convencionales (reactivos, disolventes, medios de reacción y separación).

3.-Nuevas estrategias en Síntesis Orgánica Sostenible: Catálisis

4.-Métodos y herramientas para la medida de la eficiencia e impacto medioambiental

5.-Recursos renovables y aspectos de la Química Orgánica relacionados con las energías renovables

6.-Ejemplos prácticos de implementación industrial de procesos sostenibles

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en UAM

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG2 - Realizar una toma r¿°pida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica
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CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT3 - Ser capaces de elaborar y redactar informes, proyectos de trabajo o art¿¿culos cient¿¿ficos y otros documentos de car¿°cter
cient¿¿fico-t¿©cnico, as¿¿ como de formular hip¿¿tesis razonables

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y ¿©ticas del ejercicio profesional

CT7 - Desarrollar sensibilidad y responsabilidad sobre temas energ¿©ticos, medioambientales y ¿©ticos

CT9 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnolog¿¿as nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con
iniciativa y esp¿¿ritu emprendedor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE5 - Conocer las aplicaciones biol¿¿gicas y m¿©dicas de los compuestos org¿°nicos

CE7 - Conocer el impacto de la Qu¿¿mica Org¿°nica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentaci¿¿n y
energ¿¿as renovables

CE8 - Conocer las normas sobre la prevenci¿¿n de riesgos en el laboratorio y en la industria relacionada con la qu¿¿mica org¿°nica

CE12 - Conocer los tipos m¿°s importantes de macromol¿©culas org¿°nicas y entidades supramoleculares org¿°nicas, su
caracterizaci¿¿n, modificaciones y su aplicaci¿¿n en Ciencia y Tecnolog¿¿a

CE13 - Conocer los conceptos b¿°sicos de la Qu¿¿mica de Materiales Moleculares Org¿°nicos, los tipos m¿°s importantes, las
t¿©cnicas para su estudio, caracterizaci¿¿n, modificaci¿¿n y sus aplicaciones en la tecnolog¿¿a actual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

14 100

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

7 100

Tutor¿¿as programadas 1 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

15 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

Visitas a instalaciones industriales y/o laboratorios especializados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen de teor¿¿a 50.0 0.0

Resoluci¿¿n de problemas y casos
pr¿°cticos

5.0 20.0

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

5.0 10.0

Asistencia y participaci¿¿n 5.0 10.0

NIVEL 2: Aplicaciones Sintéticas de los Compuestos Organometálicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno conozca y entienda:

a) Los procesos básicos más importantes en los que participan especies organometálicas.

b) Las metodologías sintéticas más importantes basadas en dichos procesos.

c) Que el alumno pueda realizar propuestas sintéticas razonables aplicando os conocimientos adquiridos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.-Características generales de los compuestos organometálicos

2.-Mecanismos de las reacciones organometálicas

3.-Reacciones de acoplamiento cruzado

4.-Reacción de Heck

5.-Reacciones vía complejos #-alilo

6.-Reacciones de carbonilación y descarbonilación

7.-Complejos metal-carbeno. Metátesis de alquenos.

8.-Complejos metal-alquino. Reacciones de cicloadición y cicloisomerización.

9.-Complejos metálicos de dienos y de arenos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares
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CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT7 - Desarrollar sensibilidad y responsabilidad sobre temas energ¿©ticos, medioambientales y ¿©ticos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacci¿¿n com¿¿nmente aceptados en Qu¿¿mica Org¿°nica y los m¿©todos
disponibles para su determinaci¿¿n

CE7 - Conocer el impacto de la Qu¿¿mica Org¿°nica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentaci¿¿n y
energ¿¿as renovables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

14 100

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

7 100

Tutor¿¿as programadas 1 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

15 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 50.0 70.0

Resoluci¿¿n de problemas y casos
pr¿°cticos

5.0 20.0

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

5.0 10.0

Asistencia y participaci¿¿n 5.0 10.0

NIVEL 2: Química de los Productos Naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquisición de conocimientos básicos sobre la Química dos Produtos Naturales, tanto de origen terrestre como marino.

- Adquisición de conocimientos sobre las técnicas instrumentales más modernas para el aislamiento y determinación estructural de las sustancias naturales, así como de su función y utilidad como
fármacos, herramientas para la investigación biomédica, etc.

- Comprensión de los métodos modernos de síntesis química de las sustancias naturales

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.-Química de los productos naturales. Clasificación. Metabolismo y biogénesis: Rutas principales. Metabolitos primarios y secundarios. Productos naturales terrestres y marinos.

2.-Aislamiento de fuentes naturales. Determinación estructural.

3.- Síntesis de productos naturales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG2 - Realizar una toma r¿°pida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas
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CE2 - Conocer los fundamentos y aplicaciones de las t¿©cnicas espectrosc¿¿picas utilizadas en Qu¿¿mica Org¿°nica para la
determinaci¿¿n estructural y el an¿°lisis org¿°nico

CE5 - Conocer las aplicaciones biol¿¿gicas y m¿©dicas de los compuestos org¿°nicos

CE10 - Conocer los tipos estructurales de productos naturales, as¿¿ como las rutas biosint¿©ticas generales de los metabolitos
secundarios y sus mecanismos de formaci¿¿n

CE7 - Conocer el impacto de la Qu¿¿mica Org¿°nica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentaci¿¿n y
energ¿¿as renovables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

14 100

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

7 100

Tutor¿¿as programadas 1 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

15 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 50.0 70.0

Resoluci¿¿n de problemas y casos
pr¿°cticos

5.0 20.0

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

5.0 10.0

Asistencia y participaci¿¿n 5.0 0.0

NIVEL 2: Química Médica en el desarrollo de fármacos: del laboratorio a la clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir una visión general acerca de las tecnologías y estrategias en que la química orgánica se aplica para obtener información y modificar sistemas biológicos.

-Conocer las bases generales de las metodologías empleadas para el desarrollo de fármacos y su aplicación en casos prácticos de la industria farmacéutica

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción general. Química genómica ( forward and reverse chemical genomics).

· Química genómica directa: descubrimiento e identificación de dianas terapéuticas. Dianas terapéuticas y sus clases. Química para el estudio de las proteínas:
reacciones de bioconjugación, sondas de actividad, reacciones bioortogonales, modificación de proteínas a nivel genómico. Introducción a la proteómica y
espectrometría de masas en química biológica. Casos prácticos.

· Química genómica inversa: descubrimiento de fármacos. Búsqueda de hits. Farmacocinética y farmacodinámica. Propiedades ADME(T). Optimización del hit
(proceso H2L). Del hit al fármaco. Casos prácticos.

· Estrategias terapéuticas futuras. Metabolómica y microarraysquímicos. Fármacos biológicos. Moléculas pequeñas y diferenciación celular.

· Prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en UCM

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y ¿©ticas del ejercicio profesional

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

CT9 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnolog¿¿as nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con
iniciativa y esp¿¿ritu emprendedor

CT3 - Ser capaces de elaborar y redactar informes, proyectos de trabajo o art¿¿culos cient¿¿ficos y otros documentos de car¿°cter
cient¿¿fico-t¿©cnico, as¿¿ como de formular hip¿¿tesis razonables

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE2 - Conocer los fundamentos y aplicaciones de las t¿©cnicas espectrosc¿¿picas utilizadas en Qu¿¿mica Org¿°nica para la
determinaci¿¿n estructural y el an¿°lisis org¿°nico

CE5 - Conocer las aplicaciones biol¿¿gicas y m¿©dicas de los compuestos org¿°nicos
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CE7 - Conocer el impacto de la Qu¿¿mica Org¿°nica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentaci¿¿n y
energ¿¿as renovables

CE9 - Conocer la s¿¿ntesis y reactividad de compuestos heteroc¿¿clicos, as¿¿ como sus aplicaciones en qu¿¿mica supramolecular y
su papel como componentes de productos naturales y f¿°rmacos

CE10 - Conocer los tipos estructurales de productos naturales, as¿¿ como las rutas biosint¿©ticas generales de los metabolitos
secundarios y sus mecanismos de formaci¿¿n

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

42 100

Exposici¿¿n p¿¿blica de trabajos por parte
de los estudiantes

6 100

Tutor¿¿as programadas 4 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

35 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 60.0 70.0

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

15.0 20.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

15.0 20.0

NIVEL 2: Materiales orgánicos y Nanociencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Haber adquirido los conocimientos necesarios en aspectos básicos de los materiales de naturaleza orgánica y la Nanociencia molecular, así como sus implicaciones en el diseño y desarrollo de
nuevos materiales con propiedades no convencionales.

- Ser capaz de relacionar los conocimientos generales de la Química Orgánica con los de la Química de Materiales Orgánicos y la Nanociencia.

- Conseguir relacionar la estructura de los compuestos orgánicos con la propiedad del material deseada ( relación estructura-propiedad).

- Comprender la relevancia de estas disciplinas en el panorama científico-tecnológico actual.

- Adquirir los conceptos y habilidades necesarias para resolver problemas y progresar en el conocimiento y desarrollo de estas disciplinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a los materiales orgánicos y la Nanociencia molecular.

· Polímeros conductores de la electricidad.

· Sales y complejos de transferencia de carga: materiales electroactivos.

· Cristales líquidos.

· Materiales orgánicos para óptica no-lineal.

· Nanoformas del carbono: fullerenos, nanotubos de carbono y grafenos.

· Materiales fotónicos.

· Expectativas de la Nanociencia y la Nanotecnología. Nanoética

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en UCM

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG2 - Realizar una toma r¿°pida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG7 - Presentar p¿¿blicamente los resultados de una investigaci¿¿n o un informe t¿©cnico

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y ¿©ticas del ejercicio profesional

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE2 - Conocer los fundamentos y aplicaciones de las t¿©cnicas espectrosc¿¿picas utilizadas en Qu¿¿mica Org¿°nica para la
determinaci¿¿n estructural y el an¿°lisis org¿°nico

CE12 - Conocer los tipos m¿°s importantes de macromol¿©culas org¿°nicas y entidades supramoleculares org¿°nicas, su
caracterizaci¿¿n, modificaciones y su aplicaci¿¿n en Ciencia y Tecnolog¿¿a

CE13 - Conocer los conceptos b¿°sicos de la Qu¿¿mica de Materiales Moleculares Org¿°nicos, los tipos m¿°s importantes, las
t¿©cnicas para su estudio, caracterizaci¿¿n, modificaci¿¿n y sus aplicaciones en la tecnolog¿¿a actual

CE11 - Conocer los conceptos b¿°sicos de la Qu¿¿mica Supramolecular y Qu¿¿mica Macromolecular Org¿°nica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

42 100

Exposici¿¿n p¿¿blica de trabajos por parte
de los estudiantes

6 100

Tutor¿¿as programadas 4 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

35 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Orientaci¿¿n y supervisi¿¿n en la preparaci¿¿n de informes o memorias escritas

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 60.0 70.0

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

15.0 20.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

15.0 20.0

NIVEL 2: Química Orgánica Supra y Macromolecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquisición de una visión general de la Química Supra y Macromolecular.

- Ser capaz de relacionar los conocimientos generales de la Química Orgánica con los de la Química Supra y Macromolecular.

- Comprender la relevancia de estas disciplinas en el panorama científico-tecnológico actual.

- Adquirir los conceptos y habilidades necesarias para entender, resolver problemas y progresar en el conocimiento y desarrollo de estas disciplinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción general.

· Química Supramolecular: conceptos fundamentales y tipologías.

· Reconocimiento molecular: tipos y fundamentos.

· Química Macromolecular: conceptos generales y tipologías.

· Biomacromoléculas, dendrímeros y polímeros: tipos más importantes, bases para su estudio y desarrollo, y aplicaciones.

· Práctica: Determinación de una constante de asociación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en UCM

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG7 - Presentar p¿¿blicamente los resultados de una investigaci¿¿n o un informe t¿©cnico

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

CT7 - Desarrollar sensibilidad y responsabilidad sobre temas energ¿©ticos, medioambientales y ¿©ticos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE2 - Conocer los fundamentos y aplicaciones de las t¿©cnicas espectrosc¿¿picas utilizadas en Qu¿¿mica Org¿°nica para la
determinaci¿¿n estructural y el an¿°lisis org¿°nico

CE5 - Conocer las aplicaciones biol¿¿gicas y m¿©dicas de los compuestos org¿°nicos

CE11 - Conocer los conceptos b¿°sicos de la Qu¿¿mica Supramolecular y Qu¿¿mica Macromolecular Org¿°nica

CE12 - Conocer los tipos m¿°s importantes de macromol¿©culas org¿°nicas y entidades supramoleculares org¿°nicas, su
caracterizaci¿¿n, modificaciones y su aplicaci¿¿n en Ciencia y Tecnolog¿¿a

CE13 - Conocer los conceptos b¿°sicos de la Qu¿¿mica de Materiales Moleculares Org¿°nicos, los tipos m¿°s importantes, las
t¿©cnicas para su estudio, caracterizaci¿¿n, modificaci¿¿n y sus aplicaciones en la tecnolog¿¿a actual

CE9 - Conocer la s¿¿ntesis y reactividad de compuestos heteroc¿¿clicos, as¿¿ como sus aplicaciones en qu¿¿mica supramolecular y
su papel como componentes de productos naturales y f¿°rmacos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

42 100

Exposici¿¿n p¿¿blica de trabajos por parte
de los estudiantes

6 100

cs
v:

 1
03

96
27

75
23

07
89

25
73

89
46

3



Identificador : 703364740

43 / 60

Tutor¿¿as programadas 4 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

35 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Orientaci¿¿n y supervisi¿¿n en la preparaci¿¿n de informes o memorias escritas

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 65.0 70.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

15.0 20.0

Asistencia y participaci¿¿n 15.0 20.0

NIVEL 2: Heterociclos y productos naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquisición de una visión general de los diversos tipos de heterociclos y de su presencia en la naturaleza.

- Conocimiento de los principales metabolitos primarios y secundarios.

- Conocimiento de las bases generales de la clasificación de los productos naturales y las diversas rutas para su formación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas heterocíclicos: tipos, clasificación y nomenclatura.

· Heterociclos aromáticos de 6 eslabones: piridina y derivados.
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· Heterociclos pentagonales: furano, pirrol y tiofeno.

· Otros sistemas heterocíclicos.

· Tipos de metabolitos.

· Metabolitos secundarios: principales rutas biosintéticas.

· Ruta del acetato; ruta de siquimato.

· Terpenos y esteroides: ruta del mevalonato.

· Alcaloides: principales familias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en UCM

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

CT8 - Demostrar razonamiento cr¿¿tico y autocr¿¿tico en busca de la calidad y rigor cient¿¿ficos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE2 - Conocer los fundamentos y aplicaciones de las t¿©cnicas espectrosc¿¿picas utilizadas en Qu¿¿mica Org¿°nica para la
determinaci¿¿n estructural y el an¿°lisis org¿°nico

CE5 - Conocer las aplicaciones biol¿¿gicas y m¿©dicas de los compuestos org¿°nicos

CE9 - Conocer la s¿¿ntesis y reactividad de compuestos heteroc¿¿clicos, as¿¿ como sus aplicaciones en qu¿¿mica supramolecular y
su papel como componentes de productos naturales y f¿°rmacos

CE10 - Conocer los tipos estructurales de productos naturales, as¿¿ como las rutas biosint¿©ticas generales de los metabolitos
secundarios y sus mecanismos de formaci¿¿n

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales te¿¿ricas (lecci¿¿n
magistral y clases expositivas)

42 100

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

6 100

Tutor¿¿as programadas 4 100

Evaluaci¿¿n y/o examen 3 100

B¿¿squedas bibliogr¿°ficas y utilizaci¿¿n
de base de datos

35 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

cs
v:

 1
03

96
27

75
23

07
89

25
73

89
46

3



Identificador : 703364740

45 / 60

Resoluci¿¿n de ejercicios pr¿°cticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretaci¿¿n y procesamiento de la informaci¿¿n,
evaluaci¿¿n de publicaciones cient¿¿ficas, etc.)

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teor¿¿a 70.0 75.0

Resoluci¿¿n de problemas y casos
pr¿°cticos

20.0 25.0

Asistencia y participaci¿¿n 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE M¿ÅSTER

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimientos de los pasos a seguir para desarrollar un trabajo experimental de iniciación a la investigación o prácticas en empresa

- Aprendizaje de la metodología a seguir para desarrollar un proyecto de investigación original: búsqueda bibliográfica, diseño, planificación  y desarrollo de experimentos,  análisis de datos,
propuestas de mejora y conclusiones del trabajo.

- Conocimiento de en todas las técnicas experimentales y analíticas que hoy día se utilizan en los laboratorios tanto universitarios como en la industria química con este fin.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño, planificación y desarrollo de un proyecto de investigación original.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Trabajo experimental de iniciación a la investigación o prácticas en empresa.

Los estudiantes que hayan elegido realizar los 12 créditos de la asignatura Proyecto del Módulo 1 en un  centro de investigación o empresa, desarrollando un proyecto de iniciación a la investigación,
finalizarán el Máster con 30 ECTS de carácter experimental, que corresponderán a estos 12 créditos más los 18 créditos del Trabajo fin de Máster.

Los proyectos de iniciación a la investigación que se desarrollen en las diferentes Universidades, Instituciones y Empresas colaboradoras forman parte de las líneas de investigación adscritas a los
correspondientes Departamentos, que pueden consultarse en la página web del Máster ( http://www.masterenquimicaorganica.info).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CG2 - Realizar una toma r¿°pida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la informaci¿¿n necesaria (bases de datos, art¿¿culos cient¿¿ficos, etc.) y tener suficiente criterio para su
interpretaci¿¿n y empleo
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CG4 - Aprender a desarrollar las diferentes etapas implicadas en una investigaci¿¿n (desde concebir una idea y hacer la b¿¿squeda
bibliogr¿°fica hasta el planteamiento de los objetivos, el dise¿±o del experimento, el an¿°lisis de los resultados y la deducci¿¿n de
conclusiones).

CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en ¿°reas multidisciplinares

CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnol¿¿gicas relacionadas con la Qu¿¿mica Org¿°nica

CG7 - Presentar p¿¿blicamente los resultados de una investigaci¿¿n o un informe t¿©cnico

CG8 - Capacidad para aplicar el m¿©todo cient¿¿fico y los principios de la Qu¿¿mica Org¿°nica para formular y resolver
problemas complejos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas inform¿°ticas y las tecnolog¿¿as de la informaci¿¿n y la comunicaci¿¿n, as¿¿ como el acceso a
bases de datos en l¿¿nea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicaci¿¿n cient¿¿fico-t¿©cnica en castellano y en ingl¿©s, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales m¿°s habituales

CT3 - Ser capaces de elaborar y redactar informes, proyectos de trabajo o art¿¿culos cient¿¿ficos y otros documentos de car¿°cter
cient¿¿fico-t¿©cnico, as¿¿ como de formular hip¿¿tesis razonables

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teor¿¿as o modelos relacionados con la Qu¿¿mica Org¿°nica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y ¿©ticas del ejercicio profesional

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo aut¿¿nomo para el desarrollo de su vida profesional

CT8 - Demostrar razonamiento cr¿¿tico y autocr¿¿tico en busca de la calidad y rigor cient¿¿ficos

CT9 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnolog¿¿as nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con
iniciativa y esp¿¿ritu emprendedor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los m¿©todos de s¿¿ntesis org¿°nica m¿°s relevantes, incluyendo los fundamentos de los procesos estereoselectivos
en qu¿¿mica org¿°nica, y ser capaz de dise¿±ar rutas de s¿¿ntesis de mol¿©culas org¿°nicas complejas

CE2 - Conocer los fundamentos y aplicaciones de las t¿©cnicas espectrosc¿¿picas utilizadas en Qu¿¿mica Org¿°nica para la
determinaci¿¿n estructural y el an¿°lisis org¿°nico

CE3 - Conocer los m¿©todos m¿°s habituales para el estudio te¿¿rico de las mol¿©culas org¿°nicas y los mecanismos de reacci¿¿n

CE6 - Conocer los procedimientos experimentales de trabajo en los laboratorios, protocolos de producci¿¿n, t¿©cnicas
experimentales avanzadas y sistemas de normalizaci¿¿n de la calidad de procesos y de productos

CE8 - Conocer las normas sobre la prevenci¿¿n de riesgos en el laboratorio y en la industria relacionada con la qu¿¿mica org¿°nica

CE14 - Saber realizar, presentar y defender individualmente, una vez obtenidos todos los cr¿©ditos del plan de estudios, un
proyecto integral de Qu¿¿mica Org¿°nica de car¿°cter investigador en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las
diferentes ense¿±anzas del M¿°ster

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposici¿¿n p¿¿blica de trabajos por parte
de los estudiantes

3 100

Elaboraci¿¿n, presentaci¿¿n y discusi¿¿n
de seminarios

4 100

Tutor¿¿as programadas 8 100

Trabajo experimental que formar¿° a
los estudiantes en todas las t¿©cnicas
experimentales y anal¿¿ticas que hoy
d¿¿a se utilizan en los laboratorios tanto
universitarios como en la industria
qu¿¿mica. La actividad formativa
fundamental corresponder¿° a las
tareas que caracterizan el desarrollo
de la investigaci¿¿n: b¿¿squeda
bibliogr¿°fica, planificaci¿¿n y desarrollo
de experimentos, an¿°lisis de datos,
etc¿Ä¶

365 100
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Visitas a laboratorios e instalaciones
industriales

30 0

Preparaci¿¿n y estudio de pruebas 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones orales, apoyadas con material inform¿°tico

Tutor¿¿as individuales o en grupos reducidos

Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

Trabajos individuales o en grupo

Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo debate con compa¿±eros y profesores

Orientaci¿¿n y supervisi¿¿n en la preparaci¿¿n de informes o memorias escritas

Utilizaci¿¿n de programas inform¿°ticos especializados e internet. Soporte docente on-line (Campus Virtual).

Visitas a instalaciones industriales y/o laboratorios especializados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realizaci¿¿n de trabajos e informes
escritos

20.0 25.0

Exposici¿¿n oral (trabajos, informes,
problemas y casos

20.0 25.0

Informes de tutores del estudiante 50.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Aut¿¿noma de Madrid Catedr¿°tico de
Universidad

20.0 100.0 10.0

Universidad Aut¿¿noma de Madrid Personal Docente
contratado por
obra y servicio

7.5 100.0 10.0

Universidad Aut¿¿noma de Madrid Ayudante Doctor 5.0 100.0 10.0

Universidad Aut¿¿noma de Madrid Ayudante 5.0 100.0 10.0

Universidad Aut¿¿noma de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

20.0 100.0 10.0

Universidad Complutense de Madrid Catedr¿°tico de
Universidad

29.0 100.0 10.0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular 40.0 100.0 10.0

Universidad Complutense de Madrid Catedr¿°tico
de Escuela
Universitaria

2.0 100.0 10.0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

2.0 100.0 10.0

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 7.0 100.0 10.0

Universidad Complutense de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

16.0 100.0 10.0

Universidad de Santiago de Compostela Catedr¿°tico de
Universidad

16.0 100.0 10.0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular 35.0 100.0 10.0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

2.0 100.0 10.0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Em¿©rito

2.0 100.0 10.0

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
funcionario

2.0 100.0 10.0

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

16.0 100.0 10.0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
colaborador
Licenciado

21.0 40.0 10.0

Universidad Aut¿¿noma de Madrid Profesor Titular 17.0 100.0 10.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %
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90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las calificaciones obtenidas en las diferentes formas de evaluación serán consideradas para valorar el progreso y el aprendizaje de los estudiantes. Para evaluar los resultados de aprendizaje de los
estudiantes del Máster se tendrá especialmente en cuenta la participación activa del estudiante en las diferentes actividades académicas de cada una de las asignaturas cursadas, pero también los
resultados de exámenes, problemas y las exposiciones orales de los trabajos científicos relacionados con las asignaturas correspondientes. El seguimiento individualizado de los alumnos también
se realizará a través de las tutorías y las reuniones) que mantendrá la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster en Química Orgánica. Serán especialmente relevantes los resultados
del Trabajo Fin de Master, ya que en dicho trabajo quedan integrados numerosos aspectos del aprendizaje, tanto teórico como práctico, realizado por el estudiante a lo largo de todo el Máster,
constituyendo un buen marcador para conocer si los estudiantes han sido capaces de adquirir las competencias de la titulación.

El rendimiento general de los estudiantes se determinará principalmente a través de los siguientes indicadores:

Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto de los matriculados.

Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados y el número de créditos de que se tuvieron que matricular, a lo largo de los estudios, para superarlos.

Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos.

Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que acaban la titulación en los años establecidos en el plan.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://zquidec1.usc.es/grado/index.php/es/gradoquimica/sistemacalidadgrado

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes provenientes del plan de estudios extinguido del Máster en Química Orgánica solicitarán su adaptación al nuevo plan de estudios. Les serán reconocidas las asignaturas superadas en
el plan antiguo por las correspondientes del plan nuevo, de acuerdo con los criterios siguientes:

· Las asignaturas superadas en MODULO 1 del plan antiguo darán derecho al reconocimiento de las asignaturas correspondiente, en competencia s del MODULO
1 del plan nuevo.

· Las asignaturas optativas del MODULO 4 del plan antiguo darán derecho al reconocimiento de las asignaturas correspondientes, en competencias adquiridas, del
Módulo 2 del plan nuevo.

· Los módulos M2 y/o M3 del plan antiguo darán derecho al reconocimiento de la asignatura del módulo M1 del plan nuevo denominada Proyecto.

·  Los estudiantes que tengan alguna asignatura pendiente de los módulos M1 y M2 del Máster actual de 120 ECTS, podrán recuperarlas a lo largo del curso
académico 2012-2013 (UAM, USC) y 2013/14 (UCM), en que se iniciará la docencia del nuevo Máster en Química Orgánica de 60 ECTS. Podrán asistir a las
clases de las asignaturas del Módulo 1, cuyos contenidos básicos son esencialmente los mismos. Los profesores que hayan impartido estas asignaturas teóricas
en los cursos anteriores, continuarán a cargo del seguimiento y evaluación de los estudiantes repetidores que se hayan matriculado en las mismas. El módulo
experimental será evaluado como hasta este momento, por un Tribunal que será nombrado por los coordinadores del Máster.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310360-15020271 Máster Universitario en Química Orgánica por la Universidad Autónoma de Madrid; la
Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de Santiago de Compostela-Facultad
de Química

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

76854712M Ramón José Estévez Cabanas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Química 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ramon.estevez@usc.es 881814256 981595012 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32384100P Juan José Casares Long

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Obradoiro, s/n 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

reitor@usc.es 981563100 981588522 Rector

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

76854712M Ramón José Estévez Cabanas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Química 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ramon.estevez@usc.es 881814256 981595012 Decano
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ANEXOS : APARTADO 1
Nombre : CONVENIO MASTER ORGANICA.pdf

HASH SHA1 : nO55ljqc6CNrLA3ICbPYwhIzL/w=

Código CSV : 95924061267097533585253

CONVENIO MASTER ORGANICA.pdf
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : 02_Alegaciones_Justificacion.pdf

HASH SHA1 : VTcrrzo6da7oorwOZlHEChJFQoA=

Código CSV : 103333763192883227910719

02_Alegaciones_Justificacion.pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4.1 SISTEMAS INFORMACION PREVIO.pdf

HASH SHA1 : AR5gk4NJ8V3uhaLuA9EI+piPkIQ=

Código CSV : 103333771735013333571920
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ID MEC: 4314248 
Nº EXPEDIENTE: 6354/2013 


 
 


RESPUESTA AL  
 


INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 
 


Máster Universitario en Química Orgánica por la Universidad 
Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid 


y la Universidad de Santiago de Compostela 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
En la memoria de verificación del título se indica que el número de plazas de nuevo ingreso 
ofertadas en el primer año de implantación es de 15. Esto difiere de lo establecido en la 
normativa autonómica: artículo 6.2 del decreto 222/2011, de 2 de diciembre, donde se indica 
que “el título propuesto debe tener un número anual de estudiantes de nuevo ingreso no 
inferior a 20”. Se debe corregir. 
 


El número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el primer año de 
implantación en la Universidad de Santiago ha sido corregido a 20. 
 
Se deben revisar y actualizar los enlaces proporcionados a las normativas de permanencia 
relativos a la Universidad Autónoma de Madrid (UAM) y a la Universidad Complutense de 
Madrid (UCM). En el enlace proporcionado de la UCM no se puede acceder y en el enlace 
proporcionado de la UAM se accede a la página web propia del máster, pero no figura la 
normativa de permanencia actualizada. 
 


Los enlaces relativos a las normas de permanencia están ya incluidos en la 
nueva Memoria del Máster y actualizados. 


Universidad de Santiago de Compostela: 
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-
0001_es.pdf 


 


Universidad Autónoma de Madrid (UAM):   
 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886371146/contenidoFinal/Permanencia.ht
m 
 
En el caso de la Universidad Complutense de Madrid la página web en lo referente a 
legislación universitaria se encuentra en fase de modificación. Por esta razón se 
indica un enlace más genérico: 
 
http://www.ucm.es/legislacion-universitaria 
 
Desde el que se puede acceder a la Normativa de permanencia UCM en la dirección: 
 
http://pendientedemigracion.ucm.es/bouc/pdf/902.pdf 
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Se debe evitar en la memoria de verificación la referencia a la web del título que se extingue 
como web del título que se presenta a verificar. Esto se debe revisar a lo largo de toda la 
Memoria. 
 
La página web indicada en la Memoria corresponde a la del Título que se extingue 
ya que, mientras no sea verificado el nuevo, no se puede publicar la información 
correspondiente en la web.  
 
No obstante, ya se ha comenzado a actualizar la información que contiene, 
incluyendo un enlace titulado “Nuevo Máster en Química Orgánica”, en el que se 
indica la planificación docente, el sistema de garantía interno de calidad, el personal 
académico y los enlaces que dirigen hacia las líneas de investigación de los distintos 
Departamentos.  
Una vez verificado el Máster en Química Orgánica de 60 ECTS, objeto de esta 
Memoria, se terminarán de modificar de forma inmediata los contenidos de esta 
página web, aunque la dirección se mantenga.  
 
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
En la justificación del título se aporta información sobre el origen del mismo. Se debe completar 
la justificación del título aportando datos específicos que justifiquen el interés actual académico, 
científico o profesional (número de estudiantes en los antecedentes del máster, etc…) del  
mismo. Se debe especificar detalladamente la orientación investigadora y/o profesional del 
máster en la justificación del mismo. 
Se debe especificar detalladamente la orientación investigadora y/o profesional del máster en 
la  justificación del mismo. Se debe justificar la existencia de referentes nacionales e 
internacionales que avalen la propuesta y su correspondencia con el título propuesto. Se deben 
incluir los referentes concretos tanto nacionales como internacionales que justifican el título. 
Se deben detallar los procedimientos de consulta internos y externos empleados, así como la 
información resultante de dichas consultas. 
Se deben especificar los colectivos internos (junta de centro, comisiones específicas, 
departamentos, )  y organismos o colectivos externos a la universidad (colegios profesionales, 
asociaciones,….) que han sido consultados en la elaboración del plan de estudios, así como la 
forma en que ha tenido lugar la consulta y aprobación de dicho plan de estudios en la propia 
universidad. 
 


Toda la información relativa a la Justificación solicitada por el/la evaluador/a 
se ha incluido en el Anexo del Apartado 2, denominado 2. JUSTIFICACIÓN. 
 


También se indica que la presente solicitud del Título de Máster se formula 
únicamente por la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense de 
Madrid y la Universidad de Santiago de Compostela. Se excluye de la solicitud a la 
Universidad de Barcelona, que causa baja en el consorcio, por haber renunciado 
voluntariamente a seguir formando parte del mismo. 


 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Se deben revisar las competencias transversales propuestas. Algunas están incluidas en las 
competencias básicas y generales (por ejemplo, CT5 y CG8) y otras son más propias de un 
título de grado que de máster. El número y redacción de las competencias básicas se deben 
adecuar a las asociadas a estudios de máster según el RD 861/2010. 
 
 
Las competencias generales se mantienen como estaban en su formulación 
original con excepción de la competencia CG8, que es la que solapaba con la CT5: 
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CG8. Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la Química 
Orgánica para formular y resolver problemas complejos. 
Las competencias transversales se han revisado siguiendo las indicaciones 


del/la evaluador/a. Algunas se han redactado de forma más adecuada (CT1-CT5) y 
se han incluido otras nuevas (CT7-CT9).  
 


El número y redacción de las competencias básicas (CB6-CB10) se adecúa 
a las asociadas a estudios de máster según el RD 861/2010. La aplicación las 
presenta por defecto y no se pueden modificar. 
 
Se debe revisar el número de competencias específicas (30) en un título de máster de 60 
ECTS. La numeración de las competencias específicas no es correlativa, se debe corregir. 
Se recomienda reducir la lista de competencias específicas, tomando como referencia en torno 
a 10-15 competencias. Todas las competencias (básicas y generales, transversales y 
específicas) deben ser adquiridas por todos los estudiantes que cursen dicho título y deben ser 
evaluables. 
 
Las competencias específicas se han reformulado o revisado y se han reducido a 
14 en lugar de las 30 que contenía el documento original. En consecuencia, se han 
reasignado de nuevo las competencias específicas a las diferentes asignaturas del 
Máster. 
 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe incluir en la memoria de verificación del título el perfil de ingreso recomendado 
(características personales y académicas) para los estudiantes que pretendan acceder al título. 
En la descripción del título se contemplan como lenguas de impartición del mismo: castellano, 
gallego e inglés. Se debe recoger entre los criterios de acceso y admisión al título, el grado de 
conocimiento que se exige en la lengua inglesa haciendo referencia a los niveles de 
conocimiento del Marco Común Europeo de Referencia sobre Conocimiento de lenguas. 
Se deben clarificar los criterios de acceso y admisión de estudiantes. 
En la memoria de verificación del título no se indica un perfil de ingreso recomendado, pero se 
establecen una serie de titulaciones cuyos estudiantes podrán “inscribirse” en el máster. Dada 
la variedad de titulaciones presentadas, se debe clarificar más detalladamente la posibilidad de 
incorporar complementos formativos en función del perfil de ingreso recomendado. 
 


Se han incluido en la Memoria las condiciones generales de acceso y 
admisión de estudiantes para todos los másteres, que se encuentran en las 
normativas de estudios de posgrado de las universidades del consorcio. 
 


Se ha simplificado el perfil de ingreso recomendado de la siguiente manera: 


“Los alumnos que tengan una Licenciatura en el área de Química o un Grado 
en Química o cualquier otro perfil equivalente. 


También podrán ingresar en el Máster aquéllos titulados superiores con perfil 
similar a los anteriormente mencionados, procedentes de otros Planes de Estudio. 
Las solicitudes serán evaluadas por los coordinadores del Máster en cada de las 
universidades. 


La Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster establecerá los 
complementos de formación previa a cursar por los aspirantes, una vez acreditada 
su formación básica y específica en Química Orgánica”. 


Se ha incluido el gallego como lengua de impartición en las asignaturas que 
se impartirán en la Universidad de Santiago de Compostela. 
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Se ha incluido el siguiente criterio de admisión: 
 
Para la admisión en los estudios del Máster en Química Orgánica, se recomienda 
que los estudiantes tengan un nivel B2 de inglés según el Marco Común Europeo de 
Referencia sobre Conocimiento de lenguas. 
 
 
Se debe aportar más información sobre el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y 
profesional donde se indique que en caso de reconocerse debe estar relacionada con las 
competencias inherentes a dicho título. 
 


Esta información se ha incluido en la Memoria de Verificación, punto 4.4. 
Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos. donde se han 
indicado los enlaces correspondientes a las páginas web de las universidades del 
consorcio, que cuentan con una normativa general de transferencia y 
reconocimiento de créditos, aprobadas por sus respectivos Consejos de Gobierno, 
de cuya aplicación son responsables los respectivos vicerrectorados con 
competencias en oferta docente, así como las correspondientes secretarías 
generales y los servicios de ellas dependientes. 
 


Los créditos no pertenecientes a materias de formación básica o específica 
cuya transferencia y reconocimiento no se contemple en la normativa general 
podrán ser reconocidos por la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del 
Máster que tendrá competencias para valorar la equivalencia entre las materias 
previamente cursadas y las materias de destino para las que se solicite 
reconocimiento.  
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Dado el carácter interuniversitario del título, se debe aportar información sobre la movilidad de 
estudiantes entre las universidades participantes. En concreto, en la asignatura obligatoria 
“Actividades Formativas Tutorizadas”, está prevista la realización de un Simposio  
Interuniversitario, con sede sucesiva en cada una de las universidades participantes. Se debe 
indicar las vías de financiación para asegurar la participación de todos los estudiantes 
matriculados en el máster. 
 
Se debe revisar en la planificación de las enseñanzas las siguientes cuestiones: 
- Se deben revisar las asignaciones realizadas entre las materias y las actividades formativas, 
así como las competencias que se adquieren en las mismas. Existe un número excesivo de 
competencias y actividades formativas asociadas a materias de 3 ECTS. 
 
- La materia optativa “Actividades de Configuración Específica” (12 ECTS) debe tener un mayor 
grado de concreción. Se debe revisar. La denominación debe ajustarse mejor a su contenido, 
para el que se plantean dos opciones para los estudiantes. El “caso 1” consiste en realizar 
cuatro materias optativas más del módulo 2, pero el “caso 2” introduce la posibilidad de realizar 
prácticas en empresas. 
En el caso 1 se debe clarificar su configuración, justificando la necesidad de esta opción, 
indicando la diferenciación de la opción de matricularse de cuatro asignaturas optativas. 
En el caso 2 se debe indicar la relación de empresas con las que se tiene convenio para poder 
efectuarlas, la idoneidad de las empresas en relación a los objetivos del máster, así como la 
forma concreta de gestionar estas prácticas en empresas. 
 
 
 
En el documento anexo: 5.1. PLAN DE ESTUDIOS 
Se ha incluido el siguiente texto  
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes. 


La organización de la movilidad de los estudiantes para cursar las enseñanzas que 
se imparten en sedes distintas de la de origen (algunas asignaturas optativas y las 
“Actividades Formativas Tutorizadas”) con la participación de todos los estudiantes 
del Máster de las tres universidades será planificada cada curso académico por la 
Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster que gestionará las 
solicitudes de ayuda económica a los estudiantes a través de las convocatorias 
oficiales publicadas al efecto. Estas actividades, necesitan disponer de una 
financiación que cubra los gastos de viaje y manutención de los estudiantes que se 
desplacen.  Hasta el momento actual, esta financiación ha sido conseguida a través 
de la solicitud  de fondos por parte del/los coordinadores de las universidades cuyos 
estudiantes tenían que desplazarse,  al programa de Ayudas de Movilidad de 
Estudiantes en Másteres Oficiales del Ministerio de Educación. 
 
Para los comités de evaluación interuniversitarios, cuando no ha sido posible 
conseguir financiación para los viajes, las presentaciones y evaluaciones se han 
realizado por videoconferencia.  
 


Asimismo, esta Comisión planificará cada año académico los cursos a impartir 
por profesores de otras Universidades españolas o extranjeras y cursará las 
solicitudes de soporte económico necesario para su financiación a través de las 
convocatorias del Ministerio de Educación. 


No se contempla la movilidad de estudiantes con universidades distintas de 
las del consorcio que imparte este Máster en Química Orgánica 


 
 
En el documento anexo: 5.1. PLAN DE ESTUDIOS se ha incluido la siguiente 
información: 
 
Siguiendo las indicaciones del/la evaluador/a, la materia “Actividades de 
Configuración Específica” (12 ECTS), ha cambiado su denominación y 
características, pasando a denominarse PROYECTO (12 ECTS, Módulo 1) y a ser 
obligatoria. Así se ha ajustado la estructura de las enseñanzas de modo que el 
número de créditos de materias obligatorias aumenta hasta 30 ECTS y la 
distribución queda como sigue:  
 
 
 


Tipo de materias Créditos 


Obligatorias 30 


Optativas 12 


Prácticas externas - 


Trabajo fin de Máster 18 


Créditos totales  60 


 


La estructura general del plan de estudios es la siguiente: 
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Módulos Créditos 


M1. Formación Obligatoria 
Avanzada 


Contenidos y asignaturas 
idénticas en las universidades 
del consorcio 


30 ECTS obligatorios a cursar 
por los estudiantes 
 


M2. Especialización 


Asignaturas optativas 
compartidas y asignaturas 
optativas específicas de cada 
universidad 


12 ECTS optativos a cursar 
por los estudiantes 


M3. Trabajo Fin de Máster 18 ECTS obligatorios 


 


Descripción detallada de los módulos. 


 


MÓDULO 1 – FORMACIÓN OBLIGATORIA AVANZADA (Obligatorio, 30 
ECTS) 


  
Asignatura 


nº 
ECTS 


 
Universidades 


1.1  Síntesis Orgánica Avanzada y 
Mecanismos de Reacción  


9 ECTS UAM, UCM, 
USC 


1.2.  Química Orgánica Estructural  6 ECTS UAM, UCM, 
USC 


1.3.  Actividades Formativas Tutorizadas  3 ECTS UAM, UCM, 
USC 


1.4. Proyecto 12 
ECTS 


UAM, UCM, 
USC 


 


MÓDULO 2 – ESPECIALIZACIÓN (12 ECTS) 


 Asignaturas nº 
ECTS 


Universidades 


2.1.  Diseño y Métodos de Síntesis  3 ECTS UAM, USC 


2.2.  Procesos Catalíticos en Química Orgánica  3 ECTS UAM, USC 


2.3.  Química Computacional  3 ECTS UAM, USC 


2.4.  Química Médica  3 ECTS UAM, USC 


2.5.  Química Orgánica Biológica 3 ECTS UAM, USC 


2.6.  Química Supramolecular  3 ECTS UAM, USC 


2.7.  Materiales Orgánicos y Nanotecnología  3 ECTS UAM, USC 


2.8.  Información y Patentes  3 ECTS UAM 


2.9.  Procesos Orgánicos Industriales y 
Sostenibilidad  


3 ECTS UAM 
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2.10 Aplicaciones Sintéticas de los 
Compuestos Organometálicos 


3 ECTS USC 


2.11 Química de los Productos Naturales 3 ECTS USC 


2.12 Química Médica en el Desarrollo de 
Fármacos: del Laboratorio a la Clínica 


6 ECTS UCM 


2.13 Materiales Orgánicos y Nanociencia 6 ECTS UCM 


2.14 Química Orgánica Supra y 
Macromolecular 


6 ECTS UCM 


2.15 Heterociclos y Productos Naturales 6 ECTS UCM 


 


MODULO 3 – TRABAJO FIN DE MÁSTER (Obligatorio, 18 ECTS) 


 Asignaturas nº ECTS Universidades 


3.1.  Trabajo Fin de Máster  18 ECTS UAM, UCM, 
USC 


 
La asignatura “Proyecto” podrá realizarse en los laboratorios de investigación 
universitarios, OPIs o en las empresas colaboradoras. En este último caso, los 
trabajos experimentales  se realizarán bajo el amparo de los correspondientes 
convenios de cooperación educativa ya firmados específicamente entre las 
Universidades y cada una de las mismas. 
 


También se ha modificado el apartado e) Sistemas de evaluación en lo 
relativo a la evaluación de la asignatura experimental: Proyecto (12 ECTS) que 
sustituye a la de Actividades de configuración específica 


 
Se han reducido las actividades formativas y las competencias, ajustándolas a la 
nueva propuesta. 
 
 
- Las competencias CE24, CE25, CE26, CE27, CE28 no figuran asociadas a ninguna materia. 
 
CORREGIDO 
 
- Las metodologías docentes MD7 y MD10 no figuran asociadas a ninguna materia. 
 
CORREGIDO 
 
- Se deben revisar y corregir los sistemas de evaluación de las materias. Por ejemplo, la 
materia 15. Heterociclos y productos naturales figura con rangos de ponderación que varían 
entre 0 (mìnimo) y 0 (máximo). 
 
CORREGIDO 
 
El número de créditos del Trabajo Fin de Máster debe ser el mismo para todos los estudiantes 
que cursan el título. Se debe clarificar “finalizarán el Máster con 30 ECTS de carácter 
experimental, que  corresponderán a estos 12 créditos más los 18 créditos del Trabajo fin de 
Máster” garantizando que todos los estudiantes tengan el mismo número de créditos. 
 
CORREGIDO 
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Dado que el gallego es una de las lenguas oficiales de la comunidad autonóma de Galicia, se 
debe incluir como lengua de impartición en las materias de la Universidad de Santiago de 
Compostela. En las lenguas de impartición del título se indica castellano, gallego e inglés. 
 
Se ha añadido el gallego en las asignaturas que se imparten en la Universidad de 
Santiago de Compostela 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Se debe especificar para cada una de las universidades participantes, el personal académico 
asociado al título, además de su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, 
su experiencia docente e investigadora y/o profesional y su adecuación a los ámbitos de 
conocimiento vinculados al título. 
En su caso, al tratarse de un máster con orientación investigadora, se deben aportar las líneas 
de investigación de los profesores participantes. 
 
Véanse, en la Memoria, los documentos adjuntos titulados:  
 
- Punto 6.1 Personal Académico. Este documento incluye enlaces web a las líneas 
de investigación en las diferentes universidades. 
 
- Punto 6.2. Otros recursos humanos disponibles 
 
 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
 
 
Se cuenta con espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento… suficiente para poder 
abordar conéxito la implantación del master, pero dada la naturaleza del mismo y de los  
centros en los que se lleva a cabo, deben incluirse y valorarse las medidas de prevención de 
riesgos y seguridad en laboratorios e instalaciones, así como el historial y compromisos de los 
centros en planes de emergencia y evacuación. 
 
La información relativa a los planes de emergencia se encuentra al final del 
documento: 7.1. RECURSOS MATERIALES  
También se ha insertado un plan de Emergencia y Evacuación publicado en el 
Departamento de Química Orgánica la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
 
Se debe incluir la información sobre la relación y adecuación de empresas que ofertarían 
plazas para los alumnos de la asignatura “Actividades de Configuración Específica”, aportando 
los compromisos (contratos) correspondientes. 


 


La información relativa a las empresas que ofertarán plazas para prácticas de las 
asignaturas Proyecto y Trabajo fin de Máster se encuentra recogida en el 
documento anexo 5.1. PLAN DE ESTUDIOS, apartado 5.1.c Actividades Formativas 


 


 


CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


En el enlace web facilitado en la memoria de verificación del título se aporta información sobre 
el Sistema de Garantía Interna de Calidad del centro de la Facultad de Química de la 
Universidad de Santiago de Compostela. Al tratarse de un título interuniversitario se debe 
aportar el sistema de garantía de calidad del título, no sólo el enlace del sistema de garantía de 
calidad del centro responsable o en su caso, indicar la justificación del sistema de garantía de 
calidad que se adopta para el título. 
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La aplicación del MECD no permite más de una dirección URL, por lo que se ha 
incluido al final del documento adjunto titulado: 5.1. PLAN DE ESTUDIOS todo lo 
relativo al Sistema de Garantía de calidad y direcciones URL de las distintas 
universidades.  
 
 
 
CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
En el procedimiento de adaptación de los estudiantes del máster a extinguir respecto del nuevo 
presentado, se indica en la memoria de verificación del título que las asignaturas del módulo 4 
del plan antiguo darán derecho al reconocimiento de las asignaturas del módulo 3 del plan 
nuevo, el cual se corresponde exclusivamente con el trabajo fin de máster. De acuerdo a la 
legislación vigente el Trabajo Fin de Máster no puede ser objeto de reconocimiento de créditos. 
Se debe corregir. 
 
Se ha corregido Módulo 3 por Módulo 2 del Plan Nuevo 
 
No se contempla el reconocimiento del Trabajo Fin de Máster (ver Tabla de 
equivalencias). 
 
En el procedimiento de adaptación se debe aportar la tabla de equivalencia entre las 
materias ofertadas en el nuevo título y el título oficial que extingue. 
 
La tabla de equivalencias se ha insertado al final del documento anexo 
denominado: 10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


En la memoria de verificación del título se ha especificado como enseñanza que se extingue el 
título de “Máster universitario en Química Orgánica” por la Universidad Autónoma de Madrid, la 
Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de Santiago de Compostela. Se debe 
corregir ya que en el título que se extingue también participa la Universidad de Barcelona. 
 
La aplicación del MECD sólo permite seleccionar la opción que figura en el punto 
10.3 en la que no aparece la UNIVERSIDAD DE BARCELONA. Por otra parte, en el 
cronograma de implantación no se ha considerado la Universidad de Barcelona, ya 
que no implantó el Máster de 120 ECTS en su momento. 
 
 
 
RECOMENDACIONES: 
CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
Se recomienda incluir la tasa de rendimiento en la memoria del título, que es obligatoria en el 
proceso de seguimiento. 
 
La tasa de rendimiento se ha incluido en el punto 8.1. Estimación de valores 
cuantitativos. 
 
 
Los coordinadores del Máster agradecen muy sinceramente al evaluador/a su 
trabajo riguroso y revisión detallada que, sin duda, ha contribuido a mejorar la 
calidad de la propuesta recogida en la presente Memoria de verificación. 
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JUSTIFICACIÓN. 


Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 


El máster que se propone proviene del Máster Interuniversitario en Química 
Orgánica, solicitado en su día por un consorcio constituido por la Universidad 
Autónoma de Madrid (UAM), la Universidad de Barcelona (UB), la Universidad 
Complutense de Madrid (UCM) y la Universidad de Santiago de Compostela (USC). 
Al haber incumplido Barcelona su compromiso de implantación, únicamente ha sido 
ofertado desde su inicio por la UAM, la UCM y la USC, impartiéndose por sus 
respectivos departamentos de Química Orgánica. 


Este máster fue diseñado en 2006 en base al Real Decreto 56/2005, como una 
titulación de dos años de duración (120 ECTS), por similitud con lo que ya venían 
haciendo en la inmensa mayoría de los países encuadrados en el Espacio Europeo 
de Educación Superior, que habían adoptado para los tres ciclos de la docencia 
universitaria el formato recomendado en el convenio de Bolonia: una duración de 
tres años (180 ECTS) para las titulaciones de Grado, de dos años (120 ECTS) para 
las titulaciones de máster y de tres años para los estudios de doctorado. 


Existía entonces en España un debate sobre de si las titulaciones de Grado 
tendría una duración de 3 años como en Europa o si su duración debería ser de 4 
años. Existían además indicaciones por parte del Ministerio de Educación en cuanto 
a que se favorecerían los másteres de dos años de duración, particularmente 
aquellos que tuviesen carácter interuniversitario. 


En este contexto, el objetivo de este Máster Universitario en Química 
Orgánica ofertado, como se ha indicado, sólo por la UAM, la UCM y la USC, era 
ampliar la formación académica y técnica de los alumnos de forma que les permita 
iniciar una carrera investigadora y/o profesional que requiera una especialización en 
Química Orgánica. El interés del título venía dado por la necesidad de formar 
profesionales capaces de competir en áreas tan dinámicas como la industria 
química, farmacéutica, biomédica, producción de nuevos materiales, 
agroalimentaria, fitosanitaria y en el campo de las energías renovables,  así como la 
investigación en distintos campos directamente relacionados con esta especialidad.  


Justo cuando el máster empezaba su andadura el curso académico 2007/2008,  
aparece el Real Decreto 1393/2007, que vino a modificar sustancialmente el Real 
Decreto 56/2005, al establecer la siguiente regulación de las enseñanzas de 
doctorado: 


Enseñanzas de Doctorado 


Artículo 18. Programa de Doctorado. 


Para obtener el título de Doctor o Doctora es necesario haber superado un periodo de 
formación y un periodo de investigación organizado. Al conjunto organizado de todas las 
actividades formativas y de investigación conducentes a la obtención del título se 
denomina Programa de Doctorado. 


Artículo 19. Acceso a las enseñanzas de Doctorado. 


1. Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de formación, será 
necesario cumplir las mismas condiciones que para el acceso a las enseñanzas 
oficiales de Máster, en el artículo 16 de este real decreto. 


2. Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de investigación será 
necesario estar en posesión de un título oficial de Máster Universitario, u otro del 
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo 
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de Educación Superior. 


…/… 


Asimismo, se podrá acceder habiendo cumplido alguna de las siguientes condiciones: 


a) Haber superado 60 créditos incluidos en uno o varios Másteres 
Universitarios, de acuerdo con la oferta de la Universidad.  


 


Dicho Real Decreto 1393/2007 estableció además que los planes de estudios de 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado tendrán 240 ECTS, es decir, una 
duración de 4 años. 


Esta nueva regulación de los estudios de Grado y de Posgrado obligó a reformar 
inmediatamente nuestro máster en Química Orgánica, estableciendo los dos 
itinerarios siguientes 


Itinerario ordinario, de dos años de duración (120 ECTS), destinado a otorgar 
el título correspondiente.  


Itinerario de doctorado, de un solo curso académico (60 ECTS), a cursar por 
quienes deseasen acceder rápidamente a la etapa de investigación del 
Doctorado, sin derecho a obtener el título de máster. 


El interés científico y profesional del máster, que ya se puso de manifiesto en 
su formulación inicial, continúa siendo plenamente vigente. Un dato indicativo del 
interés que este máster despertó, corresponde al número de estudiantes que lo han 
cursado desde su implantación en la USC, en el curso académico 2007-2008, y en 
la UAM y la UCM, en el curso académico 2008-2009. 


 


UAM: 2008-2009:  12  


  2009-2010: 27  


2010-2011: 28  


2011-2012: 15  


2012-2013: 20  


UCM: 2008-2009: 28  


  2009-2010: 25 


  2010-2011: 31  


  2011-2012: 37  


  2012-2013: 20  


 


USC: 2008-2009:  20  


  2009-2010: 19  


2010-2011: 7  


2011-2012: 5  


2012-2013: 0 (no se oferta en la edición de este curso académico) 
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La mayoría de los estudiantes matriculados en el Máster hasta el momento, 
han continuado el Doctorado, aunque también una mayoría completó el Máster de 
120 ECTS, a pesar que con 60 ECTS tenían acceso de manera rápida a la 
realización de la tesis doctoral. Asimismo, el escaso aumento de la demanda, e 
incluso su disminución en los últimos cursos académicos,  se ha relacionado con la 
preferencia de los estudiantes por los títulos máster de sólo 60 ECTS, que se 
ofertan en las Facultades correspondientes y que tienen el atractivo de permitirles 
acceder al cabo de un año a la etapa de investigación de las enseñanzas de 
Doctorado, haciéndolo en posesión del un título de máster. 


El descenso del número de alumnos del último curso es debido también a 
razones económicas, por la excesiva subida de tasas del Máster. 


 


Estas razones son las que aconsejan reformar el actual máster en Química 
Orgánica, adaptándolo a un máster de un solo año de duración, sobre la base de las 
modificaciones siguientes: 


1. Restringir las titulaciones de acceso sólo a aquellas que proporcionan una 
formación en Química Orgánica suficiente para acceder directamente a la 
realización del máster. 


2. Reducir parcialmente los contenidos avanzados del máster en su versión 
actual. 


Ajustarla extensión del trabajo experimental de iniciación a la investigación.De 
esta manera queda garantizado el interés científico y profesional del máster, lo que 
permite augurar la recuperación de su interés académico, dada la relevancia de sus 
objetivos específicos, que continúan siendo los siguientes: 


a) Completar la información del estudiante en campos propios de la Química 
Orgánica. 


b)  Prepararle para desarrollar labores de investigación, desarrollo e innovación 
en Química Orgánica, no sólo en el plano académico sino también en el 
industrial. 


c) Proporcionarle formación en campos del ejercicio profesional relativos a la 
investigación y a otras actividades ajenas a ella que configuran la actividad a 
nivel empresarial. 


d) Contribuir a su formación a nivel práctico, proporcionándole la opción de 
desarrollar en la empresa o en la Universidad labores específicas 
relacionadas con la actividad en cada una de ellas. 


 


 
La orientación científica o profesional queda garantizada gracias a la posibilidad de 
que los estudiantes lleven a cabo las prácticas en los grupos de investigación de las 
universidades u organismos públicos asociados al máster o en las empresas 
asociadas. Cabe señalar que existe un gran número de empresas que tienen 
convenios firmados con las respectivas universidades del consorcio para admitir 
estudiantes de Máster en prácticas: 
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En la página web del actual Máster en Química Orgánica, que, como se ha indicado, 
será sustituído por el que ahora se solicita, figura información relativa a empresas 
con las que existen convenios, en la dirección web siguiente: 
 
http://zquidec1.usc.es/master_en_quimica_organica//index.php?option=com_conte
nt&task=view&id=40&Itemid=57 
 
Estos convenios serán renovados en su momento, para adaptarlos al nuevo Máster 
en Química Orgánica que se solicita. 
 
Información específica de la UAM se pueden encontrar en la dirección web 
siguiente: 
 
UAM: 
http://www.uam.es/ss/Satellite/Ciencias/es/1242667716558/contenidoFinal/Practic
as_Externas.htm;  
  
 


Algunos de los estudiantes que ya han finalizado los dos años del Máster de 
120 ECTS, han realizado las prácticas en departamentos de investigación de 
algunas de ellas, fundamentalmente farmacéuticas, (Lilly, GlaxoSmithkline, 
PharmaMar, CLH, Galchimia S.A, AMSlab S.L., Mestrelab S.L., Nanogap, S.L.). La 
formación que adquirieron en el Máster, les permitió integrarse perfectamente en 
los departamentos de las empresas, lo que demuestra que este Máster 
proporcionaba una preparación muy versátil, con un perfil profesional que puede 
ser definido por el propio estudiante, eligiendo adecuadamente las materias 
optativas que ha de cursar y el lugar donde realizar las prácticas y que se mantiene 
en la planificación del nuevo Máster en Química Orgánica.  


 


La reducción del número de créditos del Máster en Química Orgánica de 120 a 
60 ECTS permite conseguir la Convergencia Europea para la obtención de un Título 
de Máster en cinco años desde el inicio de los estudios universitarios. El objetivo es 
proporcionar una formación fundamental, teórica y aplicada para el acceso al 
doctorado o para el ejercicio de la profesión de químico en laboratorios, sistemas de 
producción y sistemas I+D+i privados e institucionales, que requieran el dominio 
de la Química Orgánica. Además, esta reducción facilitará la internacionalización de 
este título. 


Finalmente, se indica de nuevo que la presente solicitud del Título de Máster 
es formulada únicamente por la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad 
Complutense de Madrid y la Universidad de Santiago de Compostela. Se excluye de 
la solicitud a la Universidad de Barcelona, que causa baja en el consorcio, por haber 
renunciado voluntariamente a seguir formando parte del mismo.    


 
  


Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de 
similares características académicas. 


El Programa tiene una clara proyección internacional, como lo demuestra 
el hecho de que participe, a través de la Universidad Autónoma de Madrid, en un 
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Convenio de Doble Titulación con la Ecole Européenne de Chimie, Polymères et 
Matériaux, de la Universidad de Estrasburgo (UdS), por el que los estudiantes 
procedentes de esta universidad francesa que realizan el Máster en Química 
Orgánica en la UAM, obtendrán la doble titulación de Máster por la ECPM/UdS y la 
UAM. Este convenio, que ha entrado en vigor en el curso académico 2012-2013, 
viene avalado por una larga tradición existente en la Doble Titulación de 
Licenciado/Graduado en Química por la UAM e Ingénieur Chimiste por la 
ECPM/UdS (más de 50 dobles titulados desde 1989). Los programas de Máster 
que actualmente se imparten en la Universidad de Estrasburgo, directamente 
relacionados con el Máster en Química Orgánica objeto de esta solicitud son: 
Master en Chimie Moléculaire et Supramoléculaire 
(http://www.unistra.fr/formations/diplome/fr-rne-0673021v-pr-ch155-202), 
Máster Chimie, Sciences Analytiques 
(http://www.unistra.fr/formations/diplome/fr-rne-0673021v-pr-ch195-202) y 
Master Polymères et Matériaux (http://www.unistra.fr/formations/diplome/fr-rne-
0681166y-pr-1tmmate-4). Además, en este curso académico 2012-2013, ya hay 
un estudiante de la ECPM/UdS que está cursando los 60 créditos ECTS del Máster 
en Química Orgánica en la UAM. 


En otras Universidades de referencia europeas y en el caso de la Química, 
esta especialización es la de los departamentos químicos clásicos o de sus áreas de 
conocimiento. Véase por ejemplo los casos de las Universidades Pierre y Marie 
Curie de París (http://lmd.upmc.fr/baf.aspx?id=SCHICOBO&objet=f&lang=en), 
Libre de Berlin (http://www.chemie.fu-berlin.de/lehre/studord-bmc.html) donde ya 
se dan o se han iniciado títulos de Máster específicos o con especialidad en Química 
Orgánica, o de la Universidad de Leipzig 
(http://www.unileipzig.de/studieren/index.php?modus=alpha&studiengang_id=15&
req=f&space=d), entre otras. Algo similar sucede con las planificaciones de otras 
Universidades alemanas. Estas Universidades generalmente ofrecen un Máster de 
nombre genérico para todas las ciencias experimentales (p.ej. “Master of Science”) 
que se concreta en estudios de especialización que, en el caso de la Química, se 
traduce en las típicas especialidades entre las que se encuentra siempre la de 
Química Orgánica, con asignaturas ECTS, contenidos, descriptores y objetivos 
similares a los propuestos aquí.  En todos estos estudios de Máster el estudiante 
consigue este título/Diploma después de cinco años de estudios universitarios. 


En los EEUU, las Universidades de Iowa 
(http://www.iastate.edu/%7Ecatalog/2005-07/courses/chem.html), Texas (Norte) 
(http://www.unt.edu/catalogs/2005-06/guniversity.html#programs), Marquette 
(Wisconsin) (http://www.marquette.edu/chem/graduate/) y Massachussets 
(http://www.uml.edu/dept/chemistry/masters.htm), entre otras,  ofrecen títulos de 
Máster específicos en Química Orgánica. Todos ellos ofrecen unos estudios similares 
a los que contiene el Máster en Química Orgánica, incluyendo sus aplicaciones 
específicas a la solución de problemas de la investigación, la industria y la salud. 


En el futuro se promoverá la creación de un Máster Europeo en Química 
Orgánica, con capacidad de atracción de estudiantes comunitarios y 
extracomunitarios a través del programa Erasmus-Mundus. 
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Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


La propuesta del Máster en Química Orgánica de 60 ECTS, ha sido elaborada 
por la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster. Se han tenido en 
cuenta para su elaboración las consultas e informaciones correspondientes al 
Máster que se extingue (120 ECTS)  procedentes de las instancias siguientes: 


• Encuestas al alumnado  


• Encuestas al profesorado. 


• Propuestas recibidas de los departamentos y centros afectados. 


• Recomendaciones de la Conferencia de Decanos de Química de España. 


• Sugerencias de mejora de la Comisión de Garantía Interna de Calidad 
de la Facultad de Química de la Universidad de Santiago de 
Compostela. 


• Sugerencias recibidas de las empresas e instituciones con las que se 
han firmado convenios específicos de colaboración con el Máster. 


 
Después de consultar a las comisiones de posgrado de los Departamentos 


implicados en cada una de las universidades participantes (UAM, UCM y USC),  la 
propuesta se sometió a consulta de las Comisiones de Posgrado de las Facultades y 
de las Universidades. Después de las modificaciones pertinentes, la propuesta fue  
sometida a la aprobación de estas instancias y posteriormente a las instancias 
superiores de control de la enseñanza de posgrado en las universidades 
participantes (UAM: Junta de Facultad y Consejo de Gobierno; UCM: Junta de 
Facultad y Consejo de Gobierno; Comisión Académica de Máster de la Facultad de 
Química, Junta de Facultad y Consejo de Gobierno) y a continuación se seguirán los 
trámites preceptivos para su verificación. 


 


OBJETIVOS. 


 


Objetivos 


El objetivo de este máster es completar la formación de los graduados en Química y 
en enseñanzas afines con una formación avanzada especializada en química 
orgánica. El máster potenciará la parte experimental, que constituirá la mitad de los 
créditos, y se desarrollará mayoritariamente en los laboratorios de los grupos de 
investigación del profesorado del máster y en los centros correspondientes a 
Organismos Públicos de Investigación (OPIs) y Empresas asociadas que tienen 
convenio con las universidades del consorcio. Así pues, se trata de formar 
profesionales especializados que puedan adaptarse a diversos campos de 
investigación y desarrollo en el ámbito de la química orgánica o en ámbitos 
transversales de la química, con predominio de la orgánica. Este máster pretende 
que el alumnado desarrolle una actitud de rigor, iniciativa y espíritu crítico en el 
trabajo de laboratorio, que adquiera la inquietud necesaria para abordar un 
proyecto de investigación en entornos nuevos y que conozca las herramientas 
teóricas y prácticas de que se dispone hoy en día para desarrollar correctamente la 
investigación académica y empresarial. 


Estos objetivos se pueden resumir en los siguientes puntos:  
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a) Completar la información del estudiante en campos propios de la Química 
Orgánica. 


b) Prepararle para desarrollar labores de investigación en Química Orgánica, no 
sólo en el plano académico sino también en el industrial. 


c) Proporcionarle formación en campos del ejercicio profesional relativos a la 
investigación y a otras actividades ajenas a ella que configuran la actividad a 
nivel empresarial (desarrollo, innovación, comercial, etc.). 


d) Contribuir a su formación a nivel práctico, proporcionándole la opción de 
desarrollar en la empresa o en la Universidad labores específicas 
relacionadas con la actividad en cada una de ellas. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El Máster en Química Orgánica de 60 ECTS que se solicita se implantará el curso 
académico 2013-2014 en las tres universidades del consorcio (UAM, UCM, USC). 


 En la Universidad de Barcelona no se llegó a implantar el Máster de 120 ECTS por 
lo que no se incluye en el cronograma de extinción del Título e implantación del 
nuevo Máster. 


Se iniciará simultáneamente el proceso de extinción del actual Máster en Química 
Orgánica, de 120 ECTS (2 años), cuyo curso 1º consta de dos módulos (MÓDULO 
M1 -1º SEMESTRE, 30 ECTS- Y MODULO M2 -2 SEMESTRE, 30 ECTS-), y el curso 2º 
de un MODULO M3 (3º SEMESTRE, 30 ECTS), un MÓDULO M4 (4º SEMESTRE, 22 
ECTS) y un TRABAJO FIN DE MASTER (4º SEMESTRE, 8 ECTS). Su extinción 
gradual se llevará a cabo de la manera siguiente: 


• Curso académico 2013/14.- No se admitirán nuevos alumnos en primer 
curso. Se impartirá el curso 1º a los alumnos repetidores y el curso 2º a los 
alumnos correspondientes. 


• Curso académico 2014/15.- Se impartirá solamente el curso 2º. Tendrán 
derecho a evaluación todos los alumnos que tengan asignaturas pendientes. 


• Curso 2015/16.- No se impartirán actividades docentes presenciales. 
Tendrán derecho a examen todos los alumnos que tengan asignaturas 
pendientes. 


• Curso 2016/17.- Se extinguirá totalmente el máster. Los alumnos que 
tengan materias pendientes deberán incorporarse al nuevo Máster en 
Química Orgánica de 60 ECTS. 


Los profesores que hayan impartido estas asignaturas hasta el curso académico 
2012/13 continuarán haciéndose cargo de ellas hasta la extinción completa del plan 
de estudios actual. 


Los módulos experimentales M2 y M3 y del Trabajo Fin de Máster serán evaluados 
siguiendo el procedimiento vigente hasta el curso académico 2013/14. 
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Tabla de Equivalencias 
NUEVO TÍTULO  TÍTULO OFICIAL QUE SE EXTINGUE 


 
Máster 60 ECTS 


MÓDULO 
 


 
ASIGNATURA 


 
TIPO1 


 
CRÉDITOS 


ECTS 


 
UNIVERSIDAD 


 
Máster 120 ECTS 


MÓDULO 


 
ASIGNATURA 


 
TIPO1 


 
CRÉDITOS 


ECTS 


M1 
 
 


Síntesis Orgánica Avanzada y 
Mecanismos de Reacción 
 


OB 
 


9 
 
 


UAM, UCM y 
USC 


M1 
M1 


Síntesis Orgánica 
Mecanismos de las Reacciones 
Orgánicas 


OB 
OB 


9 
4,5 


M1 
 


Química Orgánica Estructural OB 6 UAM, UCM y 
USC 


M1 
M4 


Química Orgánica Estructural  
 


OB 
 


7.5 
 


M1 Actividades de formación tutorizadas OB 3 UAM, UCM y 
USC 


M4 Actividades de configuración 
específica 


OB 6 


M2 Procesos Catalíticos en Química 
Orgánica 


OP 3 UAM, USC 
 


M4 
M4 


Catálisis Asimétrica o 
 Métodos de Síntesis Asimétrica 


OP 
OP 


4 
4 


M2 Química Computacional OP 3 UAM, USC M4 Métodos computacionales en 
Química Orgánica 


OP 4 


M2 
M2 


Química Orgánica Biológica 
Heterociclos y Productos Naturales 


OP 
OP 


3 
6 


UAM, USC  
UCM 


M1 
 


Química Orgánica Biológica 
 


OB 
 


9 
 


M2 Química de los Productos Naturales 
 


OP 3 USC  Química de productos naturales OP 4 


M2 
 


Química Supramolecular OP 3 UAM, USC M4 Química Supramolecular OP  4 


M2 Química Orgánica  Supra y 
Macromolecular 


OP 6 UCM M4 Química Supramolecular y 
Polímeros: Química y 
aplicaciones 


OP 4 
 


4 
M2 Materiales Orgánicos y  Nanotecnología OP 3 UAM, USC 


 
M4 Materiales moleculares en 


Nanotecnología 
OP 4 


M2 Información y Patentes  OP 3 UAM M4 Información científica y patentes 
en Química 


OP 4 


M2 Diseño y Métodos de Síntesis OP 3 UAM y USC M4 Diseño de Síntesis 
 


OP 4 


M2 Procesos Orgánicos Industriales y 
Sostenibilidad 


OP 3 UAM M4 Protocolos de producción en la 
industria 


OP  
4 


M2 Aplicaciones sintéticas de compuestos 
organometálicos 


OP 3 USC M4 Aplicaciones sintéticas de 
compuestos organometálicos 


OP 4 


M2 Química Médica OP 3 UAM,USC 
 


M4 Química Médica OP 4 
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M2 Química Médica  en el desarrollo de 
fármacos: del laboratorio a la Clínica 


OP 6 UCM M4 Diseño de fármacos OP 4 


M2 Proyecto OB 12 UAM, UCM y 
USC 


M2 o M3 Proyecto I o Proyecto II OB 30 


1 Obligatorio (OB), Optativo (OP) 
 


Los créditos que el estudiante solicite equiparar podrán ser reconocidos por la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del 
Máster, que tendrá competencias para valorar la equivalencia entre las materias previamente cursadas y las materias de destino 
para las que se solicite reconocimiento. Así mismo esta Comisión evaluará las solicitudes relativas a equiparación de créditos no 
contemplados en esta tabla.  
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ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES. 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación. 


 


Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la 
titulación y sobre el proceso de matriculación


Las universidades del consorcio preparan la información previa a la matrícula 
y los procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso, 
encargándose de su promoción y publicidad, así como de facilitar a los estudiantes 
toda la información necesaria relativa a la admisión y matrícula, fundamentalmente 
a través de páginas web de las mismas . 


: 


Por otra parte, el sistema de información y comunicación pública del Máster 
corresponderá a la difusión de la información que se dé a conocer a través de la 
prensa y otros medios de comunicación (internet, mailing directo). Asimismo, se 
elaborará un folleto que resuma las características del Máster en Química Orgánica, 
que se difundirá entre los estudiantes de grado de los estudios relacionados con los 
criterios de admisión al Máster. También se organizarán actos de información para 
los estudiantes de los últimos cursos del Grado en Química para que conozcan las 
posibilidades profesionales que ofrece el Máster en Química Orgánica. 


La página web propia del Máster en Química Orgánica 
(http://www.masterenquimicaorganica.info) facilita ya información sobre todo ello, 
redirigiendo además a los estudiantes hacia aquellas otras páginas web de las 
universidades del consorción que proporcinan información de interés, 
fundamentalmente la siguiente:  


• La relación completa de la oferta académica de posgrado de las 
universidades respectivas, incluyendo:  


o Plan de estudios detallado del Máster en cada universidad.  


o Acceso a la página web del Máster en Química Orgánica  


• Procedimiento y plazos de solicitud de admisión concretos.  


• Procedimiento y plazos de matriculación concretos.  


• Tasas académicas.  


• Relación completa de la documentación a presentar:  


o General.  


o Específica en función de los requisitos de cada universidad.  


• Relación de becas de posgrado  


• Normativa y procedimiento para la homologación de títulos extranjeros.  


• Información explicativa para la legalización de los títulos.  


• Toda la normativa española sobre estudios de Posgrado y la propia de las 
universidades del consorcio.  


• Ubicación de los Centros de Estudios de Posgrado de las universidades y 
datos de contacto, incluyendo la dirección de correo electrónico de consultas 
para los estudiantes.  
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La solicitud de admisión se realiza on line. El estudiante debe registrarse 
previamente para obtener su clave de acceso (que será ya la misma que le sirva 
para matrícula y para toda su vida académica).  


En la solicitud de admisión el estudiante debe especificar las materias que 
desea cursar. La ordenación académica del Máster se publica previamente a la 
admisión para que el estudiante pueda seleccionar las materias de las que desea 
matricularse. 


Una vez comprobado que la documentación aportada es correcta, se realizará 
la validación de las solicitudes de admisión. Caso de no serlo, se requerirá al 
estudiante la subsanación de la misma. 


El órgano competente propondrá en su caso la admisión en función de los 
requisitos generales de la Universidad y los específicos del Máster en Química 
Orgánica También determinará si existe posibilidad de solicitar reconocimiento de 
créditos por los estudios previos realizados. 


Toda esta información se incluirá en el escrito que posteriormente se envía al 
estudiante al comunicarle su admisión al programa.  


Las listas provisionales y las definitivas de admitidos se publican en la página 
web correspondientes de las universidades del consorcio. 


Una vez admitido en el programa de estudios del Máster en Química Orgánica, 
y antes de formalizar la matrícula, se le asignará un tutor académico que le 
ayudará a la hora de elegir las materias optativas a cursar, de acuerdo con las 
preferencias del estudiante. 


Además, a lo largo de todo el proceso de admisión, el estudiante puede 
consultar el estado de su solicitud a través de la aplicación informática utilizando su 
clave de acceso.  


Por otra parte, el sistema de información y comunicación pública del Máster 
corresponderá a la difusión de la información que se de a conocer a través de la 
prensa y otros medios de comunicación (internet, mailing directo). Asimismo, se 
elaborará un folleto que resuma las características del Máster en Química Orgánica, 
que se difundirá entre los estudiantes de grado de los estudios relacionados con los 
criterios de admisión al Máster.  


Los estudiantes del último año de licenciaturas/diplomaturas/grados reciben 
información de la oferta de títulos de máster durante el verano del año en que 
culminan esos estudios. 


Por último, las universidades participan en Ferias y Exposiciones acerca de la 
oferta docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel 
gallego (v.g., “Forum Orienta do Ensino Superior en Galicia”, organizado por la 
Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, http://www.forumorienta.es/) 
como español (v.g., “Aula” http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html) e 
internacional, para promocionar su oferta de estudios. 


 De forma previa al comienzo del curso, los alumnos disponen en las páginas 
web de cada una de las universidades participantes, así como en la página web del 
Máster (http://www.masterenquimicaorganica.info), de la información puntual 
sobre horarios, calendarios de exámenes, programas y guías de las materias. 
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6.1. Personal académico disponible para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto: 


Todo el personal académico que actualmente imparte el máster en Química 
Orgánica, perteneciente a los departamentos de Química Orgánica de la UAM, de la 
UCM y de la USC, estará disponible para impartir el nuevo máster (reformado) en 
Química Orgánica que se propone ahora como transformación del primero. La 
reducción de la duración del máster de dos a un año y la consiguiente reducción de 
asignaturas, fundamentalmente optativas, resulta, en principio, suficiente para 
cubrir las necesidades docentes de las materias propuestas.  


Se presentan a continuación los datos referidos a cada una de las tres 
universidades del consorcio. 


6.2.1. Universidad Autónoma de Madrid. 


 
Categoria 


 
Número 


% total 
profesorado 


% doctores % 
horas 


Catedráticos de Universidad 8 20 100 10 


Profesores Titulares de 
Universidad 


17 42,5 100 10 


Profesores Contratados 
Doctores 


3 7,5 100 10 


Ayudantes Doctores 2 5 100 10 


Ayudantes 2 5 100 10 


Contratados Ramón y Cajal 5 12,5 100 10 


Contratados Juan de la 
Cierva 


3 7,5 100 10 


Total 40 100   
 


En el caso de la Universidad Autónoma de Madrid, la plantilla de personal 
docente e investigador (PDI) del Departamento de Química Orgánica de la 
Facultad de Ciencias, es fundamentalmente la responsable de la docencia que se 
imparte en este Máster. En la actualidad esta plantilla está integrada por 28 
profesores permanentes (8 catedráticos de universidad (el 100% de ellos con al 
menos 4 sexenios de investigación y 5 quinquenios de docencia) 19 profesores 
titulares de universidad, (el 60% con más de 3 sexenios de investigación y el 80 % 
con al menos tres quinquenios de docencia), 1 profesor contratado doctor y 1 
profesor en régimen de suplencia) y 4 profesores contratados bajo diferentes 
figuras, (2 profesores ayudante-doctor, 1 ayudante, y 1 asociado). 


Anualmente la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid evalúa 
institucionalmente a sus profesores, atendiendo a su labor docente e investigadora. 
Los profesores que integran este Máster obtienen en esta evaluación las 
puntuaciones máximas, atendiendo a su antigüedad. Esta evaluación también 
contempla el número de sexenios, lo que indica que la evaluación científica del 
profesorado del máster por parte de la CNEAI ha sido siempre positiva. 


En promedio la carga docente que supone su participación en las tareas 
docentes del Máster se estima que es cercana al 10%. La modificación del Máster 
que se solicita no supone aumento alguno de la carga docente de estos profesores.  
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Para llevar a cabo una adecuada labor docente también se cuenta con 
profesores que desarrollan su trabajo en distintas instituciones, fundamentalmente 
en el CSIC. Así mismo en la actualidad están en activo 6 contratos Ramón y Cajal y 
3 Juan de la Cierva. Se cuenta también con 65 investigadores en formación (11 
postdoctorales y 54 predoctorales) que cuentan con distintos tipos de becas y/o 
contratos vinculados a la Universidad.  


 


6.2.2. Universidad Complutense de Madrid 


 
Categoria 


 
Número 


% total 
profesorado 


% 
doctores 


% 
horas 


Catedráticos de Universidad 13 29 100 10 


Profesores Titulares de 
Universidad 


18 40 100 10 


Catedráticos de  Escuela 
Universitaria 


1 2 100 10 


Profesores Contratados 
Doctores 


1 2 100 10 


Ayudantes Doctores 3 7 100 10 


Investigadores Contratados 
Doctores 


7 16 100 10 


Profesores Asociados     


Profesores Eméritos     


Becarios/Investigadores     


Profesores visitantes* 2 4 100 100 


Total 45 100 100 10 


* Variables en cada curso académico. 


 


En el caso de la Universidad Complutense de Madrid, la plantilla de personal 
docente e investigador (PDI) del Departamento de Química Orgánica I de la 
Facultad de Ciencias Químicas, es la responsable de la docencia que se imparte en 
este Máster. En la actualidad esta plantilla está integrada por profesores 
permanentes (14 catedráticos de universidad (el 100% de ellos con al menos 4 
sexenios de investigación y 4 quinquenios de docencia, no pudiendo haber obtenido 
más por su juventud), 18 profesores titulares de universidad, 1 profesor contratado 
doctor (que próximamente accederá a Profesor Titular de Universidad) y 3 
ayudantes doctores. Además, cuenta con 7 Investigadores “Ramón y Cajal” que 
aseguran la renovación futura del profesorado con brillantes jóvenes titulares. 


Anualmente la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid evalúa 
institucionalmente a sus profesores, atendiendo a su labor docente e investigadora. 
Los profesores que integran este Máster obtienen en esta evaluación las 
puntuaciones máximas, de acuerdo a su antigüedad. Esta evaluación también 
contempla el número de sexenios, lo que indica que la evaluación científica del 
profesorado del máster por parte de la CNEAI ha sido siempre positiva. 
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En promedio la carga docente que supone su participación en las tareas 
docentes del Máster se estima que es cercana al 10%. La modificación del Máster 
que se solicita no supone aumento alguno de la carga docente de estos profesores. 
Evidentemente, no todos ellos participarán en la docencia del Máster todos los 
cursos académicos, sino que está prevista la rotación en la impartición de las 
asignaturas (la normativa interna del Dpto. impide que un profesor imparta más de 
tres años la docencia de una materia si hay otros profesores cualificados y con 
interés también en impartirla). Dicha rotación satisfará las expectativas de todos 
ellos y, en especial, las de los más jóvenes, al tiempo que permitirá que todos ellos 
aporten su conocimiento y experiencia que enriquezca la actividad docente y 
discente. Especialmente importante ha sido hasta ahora la colaboración docente de 
los jóvenes investigadores contratados Ramón y Cajal, que están aportando su 
visión y entusiasta trabajo, y que los estudiantes del Máster han reconocido y 
agradecido en las encuestas anuales de satisfacción realizadas en los 4 cursos 
académicos precedentes. 


Puntualmente y para alguna materia, también se cuenta con profesores que 
desarrollan su trabajo en distintas instituciones, fundamentalmente en el CSIC, que 
colaboran en la impartición de clases y cursos monográficos sobre las áreas de su 
experiencia, así como profesores visitantes de reconocido prestigio. El 
Departamento cuenta también con casi 100 investigadores en formación 
(postdoctorales y predoctorales) que cuentan con distintos tipos de becas públicas 
y privadas y/o contratos vinculados a la Universidad, y que vienen colaborando 
hasta ahora, y lo seguirán haciendo, en la formación de los estudiantes del Máster a 
través de sus proyectos experimentales en el laboratorio (aunque no quede 
reflejado en la Tabla anterior). 


También colabora en la docencia del Máster algún catedrático de escuela 
universitaria de nuestra sección departamental en la Escuela Universitaria de Óptica 
y que lleva a cabo su investigación en las instalaciones del Departamento en la 
Facultad de Ciencias Químicas de la UCM. 


 


6.2.3. Universidad de Santiago de Compostela 


 
Categoria 


 
Número 


% total 
profesorado 


% 
doctores 


% 
horas 


Catedráticos de Universidad 16 16 100 10 


Profesores Titulares de 
Universidad 


23 35 100 10 


Profesores Contratados 
Doctores 


1 2 100 10 


Ayudantes Doctores 0    


Ayudantes 0    


Profesores Asociados. 0    


Profesores Eméritos 1 2 100 100 


Profesores “Ad Honorem” 1 2 100 100 


Investigadores Ramón y Cajal 2 3 100 10 
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Investigadores Parga Pondal 3 5 100 10 


Investigadores Ángeles 
Alvariño 


2 3 100 10 


Investigadores Juan de la 
Cierva 


3 5 100 10 


Becarios/Investigadores 14 21 40 10 


Profesores visitantes 0    


Total 66 100   
 


En el caso de la Universidad de Santiago de Compostela, la plantilla de 
personal docente e investigador (PDI) del Departamento de Química Orgánica 
de la Facultad de Química, es la responsable de la docencia que se imparte en este 
Máster. En la actualidad esta plantilla está integrada por profesores permanentes 
(16 catedráticos de universidad, 23 profesores titulares de universidad, 1 profesor 
contratado doctor, 1 profesor emérito y 24 investigadores pre y posdoctorales, que 
incluye investigadores Ramón y Cajal y Parga Pondal, que aseguran la renovación 
futura del profesorado con brillantes jóvenes titulares. 


Anualmente la Consellería de Educación de la Xunta de Galicia evalúa 
institucionalmente a sus profesores, atendiendo a su labor docente, investigadora y 
de gestión. Los profesores que integran este Máster obtienen en esta evaluación las 
puntuaciones máximas, de acuerdo a su antigüedad. Esta evaluación también 
contempla el número de quinquenios sexenios, lo que indica que la evaluación 
científica del profesorado del máster por parte de la CNEAI ha sido siempre 
positiva. 


En promedio la carga docente que supone su participación en las tareas 
docentes del Máster se estima que es cercana al 10%. La modificación del Máster 
que se solicita no supone aumento alguno de la carga docente de estos profesores. 
Evidentemente, no todos ellos participarán en la docencia del Máster todos los 
cursos académicos..Especialmente importante ha sido hasta ahora la colaboración 
docente de los jóvenes investigadores contratados Ramón y Cajal y Parga Pondal, 
que están aportando su visión y entusiasta trabajo- 


Puntualmente y para alguna materia, también se cuenta con profesores 
visitantes que desarrollan su trabajo en distintas instituciones privadas y públicas 
españolas y extranjeras.  


El Departamento cuenta también con un panel importante de investigadores 
en formación que cuentan con distintos tipos de becas públicas y privadas y/o 
contratos vinculados a la Universidad, y que vienen colaborando hasta ahora, y lo 
seguirán haciendo, en la formación de los estudiantes del Máster a través de sus 
proyectos experimentales en el laboratorio (aunque no quede reflejado en la Tabla 
anterior). 


Todos los profesores e investigadores de los  Departamentos de Química 
Orgánica de la UAM en la Facultad de Ciencias, de la UCM en la Facultad de Química 
y de la USC  en la Facultad de Química además de en la de Farmacia, en la Facultad 
de Ciencias de Lugo y en el Centro de Investigación en Química Biológica y 
Materiales Moleculares, desarrollan una serie de líneas de investigación que figuran 
en los siguientes enlaces: 
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UAM: http://www.uam.es/departamentos/ciencias/qorg/investigacionnew.htm 


UCM: (http://pendientedemigracion.ucm.es/info/quimorga/LINEAS_MASTER.php 


USC: http://imaisd.usc.es/gruposbuscadorresultados.asp?i=&s=-2-26-
148&codigocorporativo=2148 


http://zquidec1.usc.es/master_en_quimica_organica//index.php?option=com
_content&task=view&id=33&Itemid=50 


 


Las numerosas líneas de investigación que se vienen desarrollando aseguran 
una oferta más que suficiente para hacer frente a la incorporación de los futuros 
estudiantes en grupos de investigación activos con vistas al desarrollo de las 
asignaturas “Proyecto“ y “Trabajo Fin de Máster”. Además, los tres Departamentos 
implicados han conseguido la “Mención hacia la excelencia” para sus respectivos 
programas de Doctorado en  Química Orgánica, en la primera convocatoria de tal 
mención convocada por el Ministerio de Educación. 


Tras esta panorámica se puede concluir que estos Departamentos tienen 
profesorado suficientemente acreditado como para asegurar una enseñanza de 
calidad en el área de la Química Orgánica.  


 


Consideraciones generales sobre las prácticas externas. 


Para asegurar la adecuada formación complementaria de los alumnos mediante 
prácticas en empresa y en otras instituciones, la Facultad de Ciencias de la UAM, la 
Facultad de Ciencias Química de la UCM y la Facultad de Química de la USC cuentan 
con programas de prácticas externas, en el que se contemplan prácticas del 
Máster, habiéndose establecido un número importante de convenios de cooperación 
educativa con diversas entidades públicas (típicamente OPIs) y privadas 
(http://www.uam.es/ss/Satellite/Ciencias/es/1242667716558/contenidoFinal/Practicas_Exter
nas.htm) que requieren la firma de un anexo al convenio para cada estudiante. Los 
coordinadores del máster en las universidades proponen de entre los profesores del 
departamento correspondiente un tutor académico para cada estudiante. De este 
modo es posible contar con un grupo de profesores con una amplia experiencia en 
el contacto e intercambio de información con empresas y resto de instituciones que 
participan en este programa. Cada una de estas actividades, a su vez, se realiza 
bajo la tutela de un tutor técnico de la institución externa. 


En todos aquellos casos en que sea requerido, la Comisión Interuniversitaria 
de Coordinación del Máster propondrá a los órganos competentes de cada una de 
las universidades del consorcio la solicitud de la “venia docendi” para aquellos 
participantes que no la posean, que son sobre todo los profesores del CSIC o de las 
empresas que participan en la docencia del Máster.  


 


Experiencia docente e investigadora del profesorado 


En los departamentos implicados en el máster en las tres universidades todos 
los de  grupos de investigación han obtenido financiación de entidades 
internacionales y/o nacionales y/o regionales, para desarrollar su investigación.  
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Las actividades que realizan estos grupos, en el ámbito de la formación 
(visitas de conferenciantes nacionales y extranjeros, organización de mini-cursos y 
reuniones monográficas, visitas a instalaciones, etc.), están abiertas a la 
participación de estudiantes del Máster, quienes obtiene por la asistencia a dichos 
eventos créditos de la asignatura denominada “Proyecto” (módulo M1), a propuesta 
del tutor académico a la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster. 
Otros miembros que participan en la docencia de este Máster son Profesores de 
Investigación o Investigadores del CSIC o expertos de reconocida solvencia y 
trayectoria acreditada de otras instituciones participantes. El plantel incluye 
también especialistas de las empresas, todos ellos con el título de Doctor. 


Además, todos los Profesores involucrados en el Máster tienen una dilatada 
experiencia docente e investigadora. Los Departamentos universitarios 
participantes corresponden a las Universidades de más prestigio y tradición 
científica del país y tanto su potencial investigador como su capacidad formativa, 
están suficientemente acreditadas. Lo mismo puede hacerse extensivo al personal 
participante de otros centros públicos de investigación como el CSIC y de las 
instituciones colaboradoras (http://www.masterenquimicaorganica.info).  


En cuanto a la participación del personal de las empresas, hay que mencionar 
dos niveles diferentes. Por una parte, los que actuarán como tutores directos de los 
estudiantes para realizar el trabajo experimental del Trabajo fin de Máster o del 
Proyecto, son todos ellos doctores y, además, verdaderos expertos en las 
cuestiones de su competencia, que serán los que diseñen y supervisen 
directamente el desarrollo del trabajo a realizar por el estudiante. Por otra, los que 
colaborarán en la docencia de asignaturas específicas, poseen una dilatada 
experiencia en el tema y, en muchos casos, son los únicos capacitados para llevarla 
a cabo por versar sobre temas que son propios del ámbito 
profesional/industrial/empresarial. 


Todos los Profesores involucrados en el Máster, sin excepción,  tienen 
dedicación a tiempo completo en las Universidades en las que están adscritos. De 
forma similar, los participantes de las instituciones y empresas colaboradoras 
reúnen también estas características. 


La asignación del Profesorado a las distintas asignaturas del Máster es 
competencia de los departamentos universitarios involucrados. En todo caso, la 
Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster, en función de los resultados 
de la autoevaluación, podrá recomendar las acciones de mejora pertinentes. La 
propuesta de asignación de los alumnos a proyectos concretos de los Módulos 1 y 
3, es competencia de los órganos correspondientes de cada una de las 
universidades del consoricio a propuesta de la Comisión Interuniversitaria de 
Coordinación del Máster, a propuesta de los Departamentos, instituciones y 
empresas involucradas. 


El Profesorado se podrá renovar todos los cursos académicos en función de la 
programación, necesidades y disponibilidad de las distintas Universidades. 


 


Mecanismos de que dispone para asegurar la igualdad de género y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


Las UAM, la UCM y la USC ponen especial cuidado en que en los procesos de 
contratación de Personal Docente e Investigador y Personal de Administración y 
Servicios se respeten los principios de transparencia e igualdad de oportunidades, 
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especialmente en lo que refiere a discriminación por cuestiones de raza o género.  
A tal efecto, se existen dos mecanismos, uno de análisis y otro normativo, que 
aseguran la aplicación eficaz de estos principios. 


El análisis de las políticas de igualdad de género recaen en el Observatorio 
para la Igualdad de género de la UAM y en órganos similares en la UCM y en la 
USC, que generan procesos e iniciativas que garanticen la igualdad de 
oportunidades entre los diferentes miembros de la Comunidad Universitaria y que 
apunte desde la esfera del conocimiento a transformar hechos y realidades 
contando prioritariamente con la participación de la comunidad universitaria, 
seguido de los diferentes agentes y movimientos sociales. Entre sus misiones 
específicas está la recopilación de información y documentación relativa al acceso 
de hombres y mujeres a estas tres universidades (estudiantes, equipo docente y de 
investigación (PDI) y personal administrativo y de servicios (PAS)) y actuar como 
órganos permanentes de recogida y análisis de la información disponible en 
diferentes fuentes nacionales e internacionales sobre la igualdad de género. 


En el plano normativo, los Estatutos de la la UAM, la UCM y la USC recogen 
expresamente los principios de igualdad y no discriminación en la contratación de 
Personal Docente e Investigador y Personal de Administración y Servicios. En el 
caso de los primeros, en el artículo 72 de los Estatutos de la UAM se dice 
textualmente que “2. Los concursos de contratación se resolverán respetando los 
principios de igualdad, mérito y capacidad”. Y en el caso de los segundos, el artículo 
94 recoge expresamente que “La Universidad Autónoma de Madrid seleccionará su 
propio personal de administración y servicios de acuerdo con los principios de 
igualdad, publicidad, capacidad y mérito. La selección se llevará a cabo de acuerdo 
con su oferta de empleo público, mediante convocatoria pública, y a través de los 
sistemas de concurso, oposición y concurso-oposición. Para reforzar estos dos 
mecanismos, se va a recoger de forma explícita estos principios en el Segundo 
Convenio Colectivo del Personal Docente Contratado y Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad de Madrid, actualmente en fase de negociación. 


Los Estatutos de la UCM, en sus artículos 84 y 127, y de la USC incluyen 
principios y planteamientos similares. 
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Relación nominal del profesorado y personal 
investigador del Máster 


 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 


 
Categoria 


 
Número 


% total 
profesorado 


% doctores % 
horas 


Catedráticos de Universidad 8 20 100 10 


Profesores Titulares de 
Universidad 


17 42,5 100 10 


Profesores Contratados 
Doctores 


3 7,5 100 10 


Ayudantes Doctores 2 5 100 10 


Ayudantes 2 5 100 10 


Contratados Ramón y Cajal 5 12,5 100 10 


Contratados Juan de la 
Cierva 


3 7,5 100 10 


Total 40 100   
 


Catedráticos de universidad: 


1. Brunet Romero, Ernesto 
2. Cárdenas Morales, Diego 
3. Carreño García, M. Carmen 
4. Carretero Gonzálvez, Juan Carlos  
5. García Ruano, José Luis  
6. Rodríguez Ubis, Juan Carlos 
7. Torres Cebada, Tomás 
8. Vázquez Bueno, Purificación 


 
Pofesores titulares de universidad 


1. Adrio Sevilla, Francisco Javier 
2. Alonso Montero, Inés 
3. Buñuel Magdalena, Elena 
4. Cid de la Plata, Belén 
5. Claessens, Christian 
6. Gómez Arrayás, Ramón 
7. González Rodríguez, David 
8. Hennrich, Gunther 
9. Juanes Recio, Olga 
10. Maestro Rubio, Mª Carmen 
11. Martín Castro, Ana María 
12. Martínez Díaz, María Victoria 
13. Ribagorda Lobera, María  
14. Rodríguez Morgade, M. Salomé 
15. Rumbero Sánchez, Ángel 
16. de la Torre Ponce, Gema 
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17. Urbano Pujol, Antonio 
 
Profesores doctores contratados:  


1. Martos Redruejo, Alicia 
2. Rodríguez Fernández, Mª Mercedes 
3. Bottari, Giovanni 


 
Ayudantes doctores: 


1.  Fraile Carrasco, Alberto 
2. Hernández Torres, Gloria 


 
Contratados Ramón y Cajal 


1. Alemán Lara, José 
2. de la Escosura Navazo, Andrés 
3. Mauleón Pérez, Pablo 
4. Rodríguez Garrido, Nuria 
5. Tortosa Manzanares, Mariola 


 
Contratados Juan de la Cierva 


1. Ballesteros Moyano, Beatriz  
2. Fernández Ibáñez, Mª Ángeles 
3. Tato Moreno, Francisco 


 
Becarios y contratados post doctorales 


1. Alfaro Fuentes, Ricardo 
2. Hernández Toribio, Jorge 
3. Lebon, Emilie 
4. Lecea Romera, Mercedes 
5. López Pérez, Ana María 
6. Medina Martín, Anaïs 
7. Mert Sevim, Altug 
8. Parra Sánchez, Alejandro 
9. Ragoussi, Maria Eleni 
10. Rodríguez Rivera, Mario A. 
11. Urbani, Maxence 


 
Becarios y contratados predoctorales 


1. Aires Trapote, Antonio  
2. Anaya Plaza, Eduardo   
3. Bilbao Bustinza, Nerea 
4. Camacho García, Jorge 
5. Collado Sanz, Daniel 
6. Deir-Kaspar Prieto, Mario 
7. Domingo Legarda, Pablo 
8. Duce Igeño, Sara 
9. Fernández Ariza, Javier 
10. Fernández Salas, José Manuel  
11. Galán Fernández, Laura 
12. Gamonal Ruiz-Crespo, Arturo 
13. García García, Carolina 
14. García Rubia, Alfonso 
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15. González Esguevillas, María  
16. González González, Rubén 
17. Guilleme Sánchez, Julia 
18. Guisán Ceinos, Manuel 
19. Hernando Martínez, Elier 
20. Higashino, Tomohiro 
21. del Hoyo Martín, Ana 
22. Ince, Mine 
23. Jiménez García-Patrón, Laura 
24. López Durán, Ruth 
25. López Moure, Abraham 
26. Marzo Puerta, Leyre 
27. Medel González, María 
28. Methfessel, Christian 
29. Morales Reina, Sara 
30. Muelas Real, David 
31. Muñoz Rodríguez, Rebeca 
32. Navarrete Serradilla, Sergio 
33. Padilla Olivas, Silvia 
34. Pardo Rodríguez, Virtudes 
35. Reyes Muñoz, Fernando T. 
36. Rodrigo Olalla, Eduardo 
37. Rodríguez Payán, Elena 
38. Rojas Martín, Jaime 
39. Romero Revilla, José Antonio 
40. Ruiz Ganivet, Carolina 
41. Sánchez Carballo, María 
42. Sánchez-Molina Santos, Irene 
43. Setaro, Francesca 
44. Soler Yanes, Rita 
45. Suanzes Pita, Juan Antonio 
46. Tejerina González, Lara 
47. Trukhina, Olga 
48. Urones Ruano, Beatriz 
49. de Vega Ríos, Laura 
50. Veguillas González, Marcos 
51. de Victoria Rodríguez, María 
52. Vila Gisbert, Silvia 
53. Zango Casado, Germán 
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UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 


 
Categoria 


 
Número 


% total 
profesorado 


% 
doctores 


% 
horas 


Catedráticos de Universidad 13 29 100 10 


Profesores Titulares de 
Universidad 


18 40 100 10 


Catedráticos de  Escuela 
Universitaria 


1 2 100 10 


Profesores Contratados 
Doctores 


1 2 100 10 


Ayudantes Doctores 3 7 100 10 


Investigadores Contratados 
Doctores 


7 16 100 10 


Profesores Asociados     


Profesores Eméritos     


Becarios/Investigadores     


Profesores visitantes* 2 4 100 100 


Total 45 100 100 10 


* Variables en cada curso académico. 


 


Catedráticos de Universidad: 


1. Carlos Seoane Prado  
2. Benito Alcaide Alañón 
3. Diego Armesto Vilas 
4. Nazario Martín León 
5. Mª Luz López Rodríguez 
6. Odón Arjona Loraque 
7. Miguel Ángel Sierra Rodríguez 
8. Roberto Martínez Alvarez 
9. Antonio Herrera Fernández 
10. Mª José Ortiz García 
11. Mª del Mar Gómez Gallego 
12. Guillermo Orellana Moraleda 
13. Aurelio García Csákÿ 


 
Profesores titulares de universidad: 


1. José Osío Barcina 
2. Santiago de la Moya Cerero 
3. José Luis Segura Castedo 
4. Luis Sánchez Martín 
5. Mª José Mancheño Real 
6. Luis Casarrubios Palomar 
7. Pilar Ruiz González 
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8. Mª Josefa Rodríguez Yunta 
9. Rocío Cuervo Rodríguez 
10. David García Fresnadillo 
11. Paloma Martínez Ruiz 
12. Beatriz Illescas Martínez 
13. Mª Angeles Herranz Astudillo 
14. Angel Martín Domenech 
15. Bellinda Benhamú Salama 
16. Rafael Gómez Aspe 
17. Cristina Aragoncillo Abánades 
18. Beatriz Lora Maroto 


 


Catedráticos de Escuela Universitaria 


Florencio Moreno Jiménez 


 
Profesores Contratados Doctores: 


Andreas Gouloumis 


 
Ayudantes doctores: 


1. Amparo Luna Costales 
2. Teresa Martínez del Campo 
3. Mª Mar Martín-Fontecha Corrales 


 
 Investigadores Contratados Doctores (Ramón y Cajal) 


1. Silvia Ortega Gutiérrez 
2. Salvatore Filippone 
3. Israel Fernández López 
4. Juan Antonio González Vera 
5. Mª Ángeles Canales Mayordomo 
6. Ana Belén Descalzo López 
7. Carmen Mª Atienza Castellanos 
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UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 


 
Categoria 


 
Número 


% total 
profesorado 


% 
doctores 


% 
horas 


Catedráticos de Universidad 16 16 100 10 


Profesores Titulares de 
Universidad 


23 35 100 10 


Profesores Contratados 
Doctores 


1 2 100 10 


Ayudantes Doctores 0    


Ayudantes 0    


Profesores Asociados. 0    


Profesores Eméritos 1 2 100 100 


Profesores “Ad Honorem” 1 2 100 100 


Investigadores Ramón y Cajal 2 3 100 10 


Investigadores Parga Pondal 3 5 100 10 


Investigadores Ángeles 
Alvariño 


2 3 100 10 


Investigadores Juan de la 
Cierva 


3 5 100 10 


Becarios/Investigadores 14 21 40 10 


Profesores visitantes 0    


Total 65 100   
 


Catedráticos de universidad: 


1. Alonso Alonso, Ricardo 
2. Domínguez Francisco, Domingo 
3. Estévez Cabanas, Ramón José 
4. Fernández González, Franco 
5. Granja Guillán, Juan Ramón 
6. Guitián Rivera, Enrique 
7. Mascareñas Cid, José Luis 
8. Mouriño Mosquera, Antonio 
9. Quiñoá Cabana, Emilio 
10. Riguera Vega, Ricardo 
11. Saá Rodríguez, Carlos 
12. Santana Penín, Lourdes 
13. Sardina López, Francisco Javier 
14. Seijas Vázquez, Julio 
15. Uriarte Villares, Eugenio 
16. Villaverde Cameron-Walker, M. Carmen 


 
Pofesores titulares de universidad: 


cs
v:


 1
03


33
37


91
45


01
57


91
88


55
45


7







1. Blanco Fernández, José Manuel 
2. Caamaño Santos, Olga 
3. Cobas Martínez, Agustín 
4. Eirín Pena, Ana María 
5. Estévez Cabanas, Juan Carlos 
6. Fernández Masaguer,  Christian 
7. Fernández Megía, Eduardo 
8. García Mera, Gerardo Justo 
9. García Suárez, Alberto 
10. González Bello, Concepción 
11. López Estévez, Susana 
12. Paleo Pillado, M. Rita 
13. Paz Castañal, Manuel 
14. Peña Gil, Diego 
15. Pérez Meirás, Dolores 
16. Sánchez Pedregal, Víctor 
17. Seco Castro, José Manuel 
18. Sotelo Pérez, Eddy 
19. Tojo Suárez, Gabriel 
20. Torneiro Abuín, Mercedes 
21. Varela Carrete, Jesús 
22. Vázquez Sentís, Eugenio 
23. Vázquez Tato, María del Pilar 


 
Profesores doctores contratados: 


4. Rumbo Gómez, Antonio 
 
Investigadores Ramón y Cajal 


3. Amorín López, Manuel 
4. Freire Iribarne, Félix 


 
Investigadores Parga Pondal 


6. Feás Sánchez, Xesús 
7. Gulías Costa, Moisés 
8. Muñoz Valentín, Eva 


 
Investigadores Ángeles Alvariño: 


1. Prado Prado, Francisco 
2. Vilar Varela, Santiago 


 
Investigadores Juan de la Cierva: 


1. García Fandiño, Rebeca 
2. González Rodríguez, Carlos 
3. Montenegro García, Javier 


 
Profesores eméritos: 


1. Castedo Expósito, Luís 
 
Profesores “ad honorem”: 


1. Raviña Rubira, Enrique 
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Becarios/investigadores: 


1. Alonso Sousa, Nerea 
2. Bernal Albert, Paloma 
3. Blanco Rodríguez, Beatriz 
4. Cajaraville Leiro, Ana 
5. Correia Pinto, Maria Joao 
6. Domínguez Meijide, José Luís 
7. López Pérez, Borja 
8. Otero Fraga, Jorge 
9. Rodríguez Lojo, Diego Ramón 
10. Sánchez López, Mateo Isidro 
11. Sayar Insua, Noel 
12. Tizón Valverde, Lorena 
13. Vázquez Rodríguez, Saleta 
14. Villarino Palmaz, Lara 
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6.2.6. Otros recursos humanos disponibles. 


El  Personal de Administración y Servicios (PAS) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid, el de la Facultad de Ciencias 
Químicas de la Universidad Complutense de Madrid y el de la Universidad de 
Santiago de Compostela contribuyen al desarrollo de las enseñanzas que en ella se 
imparten llevando a cabo, haciéndose cargo de  múltiples tareas de apoyo técnico, 
gestión y administración. 


El personal actualmente disponible para estas tareas es el que se recoge en la 
tabla siguiente: 


 


Universidad Centro Personal de 
Administración 


Personal de 
Servicios 


Universidad 
Autónoma de 
Madrid 


Facultad de 
Ciencias 
(departamento de 
Química Orgánica) 


1 administrativo 1 Técnico de 
laboratorio 


Universidad 
Complutense de 
Madrid 


Facultad de 
Ciencias Químicas 
(departamento de 
Química Orgánica) 


1 administrativo 3 Técnico de 
laboratorio 


Universidad de 
Santiago de 
Compostela 


Facultades de 
Química y 
Farmacia 
(departamento de 
Química Orgánica 
I) 


1 administrativo 2 Técnicos 
especialistas de 
laboratorio 


 


Universidad de 
Santiago de 
Compostela 


Centro Singular de 
Investigación en 
Química Biológica 
y Materiales 
Moleculares 
(CIQUS 


1 administrativo 1 Técnico superior 


 


Todos ellos tienen dedicación a tiempo completo.  


 


6.2.7. Previsión de profesorado y otros recursos humanos: 


No se prevén necesidades de nuevo profesorado y de otros recursos humanos  


6.2.8. Estimaciones de profesorado necesario para la docencia del nuevo 
plan: 


El profesorado necesario para la docencia del nuevo plan del máster que aquí 
se propone es el que ya viene participando en la impartición de la docencia del plan 
de estudios que se extinguirá como consecuencia de la implantación de nuevo plan. 
Su número, como ya se indicó, es suficiente para ello. 
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6.2.9. Otros recursos humanos necesarios 


La Facultad de Ciencias de la UAM, la Facultad de Ciencias Químicas de la 
UCM y la Facultad de Ciencias de la USC disponen de medios tecnológicos 
necesarios para soportar actividades interuniversitarias (aulas virtuales, programas 
de e-learning, sistemas de videoconferencias fijos y portátiles, etc. ), así como el 
personal y servicios de apoyo tecnológico necesarios para el correcto 
funcionamiento de estos servicios. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y de servicios 
disponibles. 


A continuación se detallan los recursos materiales y servicios disponibles las 
universidades del consorcio para el correcto desarrollo del Máster en Química 
Orgánica 


AULAS 


Cada una de las facultades de las universidades implicadas en el máster 
cuenta con sendas aulas asignadas para la docencia de clases expositivas del 
Máster en Química Orgánica, cada una de ellas con una capacidad mínima de 40 
estudiantes (el nuevo Máster tiene su número de plazas totales entre todas las 
universidades limitadas a 80), pizarra, cañón de proyección y ordenador fijo.  


Asimismo, cada uno de los departamentos responsables del Máster cuenta en 
la Facultad a la que está adscrito con un Aulas de Grados de Seminarios para clases 
interactivas, con capacidad para 30 personas, pizarra y cañón de proyección, así 
como con un ordenador portátil o fijo destinado a uso de Máster. Además, las más 
grandes cuentan asimismo con sistema de sonido integrado. También cuentan en 
las instalaciones de la Facultad con Aulas de Informática provistas de 15 a 30 
puestos de ordenador/monitor fijos, más el del profesor. 


Para las actividades interuniversitarias presenciales, en las que participan 
todos los estudiantes del Máster, se reservarán en la UAM la Sala de Grados de su 
Facultad de Ciencias, en la UCM las Sala de Grados ”D” y el Salón de Actos de su 
Facultad de Ciencias Químicas y en la USC la Sala de Juntas y el Aula Magna de su 
Facultad de Química. 


LABORATORIOS 


Universidad Autónoma de Madrid 


El Departamento de Química Orgánica  cuenta con 10 laboratorios de 
investigación para integrar a los estudiantes que real¡cen los módulos 
experimentales de investigación en los grupos del mismo.  


Además, la Universidad Autónoma de Madrid cuenta con un Servicio 
Interdepartamental de Investigación (SIDI) distribuido en diferentes Facultades que 
agrupa diversas unidades d como la unidad de Resonancia Magnética Nuclear, la 
unidad de microscopía (confocal, electrónica), la unidad de espectrometría de 
masas y de infrarrojos, o las unidades de microscopía electrónica y de Rayos-X, 
entre otros (http://www.uam.es/investigacion/servicios/sidi) 


Así mismo, numerosos investigadores de los institutos del CSIC que 
conforman el Campus de Excelencia Internacional pondrán a su disposición sus 
infraestructuras. 


Universidad Complutense de Madrid 


El Departamento de Química Orgánica I cuenta con 15 laboratorios de 
investigación para integrar a los estudiantes que realicen los módulos 
experimentales de investigación en los grupos del mismo.  


Además, la Universidad Complutense de Madrid cuenta con los Centros de 
Asistencia a la Investigación (CAI) distribuidos en diferentes Facultades, que 
comprenden diversas unidades de servicios a la comunidad universitaria y a las 
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empresas como el de Resonancia Magnética Nuclear, el de microscopía electrónica 
(ICTS), el de difracción de rayos X, el de espectrometría de masas, el de 
espectroscopia de IR-Raman-correlación, el de microanálisis elemental, entre otros 
(http://www.ucm.es/pags.php?tp=Centros%20y%20Departamentos&a=centros&d=0001381.php) 


Asimismo, numerosos investigadores de la UPM y varios institutos del CSIC que 
conforman el Moncloa Campus de Excelencia Internacional pondrán a su disposición 
sus infraestructuras y capacidad formativa (http://www.campusmoncloa.es/). 


Universidad de Santiago de Compostela 


El departamento de Química Ogánica tiene destacados grupos de 
investigación en la Facultad de Química (6 laboratorios de investigación), en la 
Facultad de Farmacia (4 laboratorios de investigación) y en el Centro Singular de 
Investigación en Química Biológica y Materiales Moleculares (CIQUS) (10 
laboratorios de investigación. Todos los grupos de investigación en ellos ubicados 
tienen  


disponibilidad de espacio y medios materiales para a los estudiantes que real¡cen 
los módulos experimentales de investigación en los grupos del mismo.  


Además, la USC cuenta en sus facultades de Ciencias y Farmacia, en el CIQUS 
y en su Centro de Apoyo Científico-Tecnológico (CACTUS) de unidades Resonancia 
Magnética Nuclear, la unidad de microscopía (confocal, electrónica), la unidad de 
espectrometría de masas y de infrarrojos, o las unidades de microscopía electrónica 
y de Rayos-X, entre otros.  


AULAS DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  


La Facultad de Ciencias de la UAM, la Facultad de Ciencias Químicas de la 
UCM y la Facultad de Química de la USC cuentan cada una con varias salas de 
ordenadores para usos docentes. Cada sala cuenta además con un cañón de 
proyección para demostraciones del profesor. Para garantizar la disponibilidad de 
estos recursos existe un sistema de reserva previa de las mismas permanente vía 
internet. Además en estos espacios se dispone de software y  programas ofimáticos 
adaptados a las necesidades educativas de cada Plan de Estudios. 


Disponen además de servicios de Tecnologías de la Información. Su cometido 
principal es la prestación de soporte técnico a la comunidad universitaria para la 
innovación y gestión tecnológica en varios ejes como son la docencia, la gestión 
administrativa, los servicios de infraestructura de comunicación y soporte 
informático. Tales funciones se articulan con respeto al principio de accesibilidad 
universal y el catálogo de servicios que ofrece puede ser consultado en 
http://www.uam.es/servicios/ti/servicios/, http://ssii.ucm.es, entre los que caben 
destacar: cursos de formación, sistema moodle de enseñanza en línea, correo 
electrónico y red inalámbrica gratuitos, taller multimedia y servicio de préstamo de 
ordenadores portátiles, entre otros.  


Otra innovación disponible desde el punto de vista de la docencia son “aulas 
virtuales”. Desde estas herramientas, el profesor pone a disposición de sus alumnos 
todos los materiales necesarios para el desarrollo de la enseñanza. Los estudiantes 
acceden a esta aplicación mediante sus claves de correo electrónico.  


En otro orden de asuntos, los servicios de Tecnologías de la información 
apoyan la gestión de los asuntos académicos en red, tanto para las matrículas 
como para el anuncio y gestión de becas. Además, los estudiantes pueden consultar 
directamente el estado de su expediente. 
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BIBLIOTECAS Y HEMEROTECA 


La Facultad de Ciencias de la UAM, la Facultad de Ciencias Químicas de la 
UCM y la Facultad de Química de la UCS disponen de sendas bibliotecas en las que 
existe unha dotación amplia y actual de bibliografía química, que incluye libros, 
libros electrónicos, revistas científicas suscritas en formato papel y 
fundamentalmente en formato electrónico, bases de datos, etc. Todas ellas dispone 
de un número amplio de puestos de lectura en horario de 8:30 h a 22:00 h.  


Los principales servicios que ofrecen son: catálogo automatizado, préstamo 
domiciliario, préstamo interbibliotecario, formación de usuarios, información 
bibliográfica, pasaporte para acceso y préstamo interbibliotecario, reproducción de 
documentos, exposiciones y atención a personas con discapacidad, etc. 


Además, con el objetivo de ofrecer un servicio de excelencia a los usuarios en 
el nuevo contexto de la Educación Superior, se han puesto en marcha las siguientes 
iniciativas generales: reservas en línea, buzones de devolución préstamo 
intercampus, repositorio institucional, Dialnet, servicio de atención telefónica, 
adquisiciones automatizadas, préstamo de ordenadores portátiles y de lectores 
delibros electrónicos, metabúsqueda de recursos electrónicos y sistema de atención 
virtual al usuario.  


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la UAM se encuentra en un 
edificio propio, con 8.700 metros cuadrados de superficie. Ofrece 1.265 puestos de 
lectura, 20 puestos en una sala polivalente con equipamiento multimedia y 48 
puestos en salas de trabajo en grupo.  Asimismo, dispone de 26 ordenadores para 
uso público. 


Respecto a las colecciones, dispone de unas 75.000 monografías y 2.000 
títulos de revistas en papel, así como el acceso a un importante paquete de 
recursos electrónicos. Está atendida por 16 Bibliotecarios y 1 personal  
administrativo, plantilla con la que colaboran 18 Becarios.  


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias Químicas de la UCM 
(http://www.ucm.es/BUCM/qui/index.php) se encuentra también en un edificio 
propio de dos plantas, más otra subterránea para archivo histórico, Salón de Actos, 
sala de Grados, Sala de Reuniones y Aula de Informática. Ofrece 254 puestos de 
lectura, 15 puestos en una sala polivalente con equipamiento multimedia para 
investigadores y profesores y 24-32 puestos en cuatro salas de trabajo en grupo. 
Asimismo, dispone de 30 ordenadores para uso público. Una visita virtual puede 
realizarse en la dirección web: http://www.ucm.es/BUCM/qui/40355.php. 


Respecto a las colecciones, dispone de unas 32.000 monografías y 800 títulos 
de revistas, de los cuáles 186 se reciben actualmente, así como el acceso a un 
importante paquete de recursos electrónicos. También dispone de la colección de 
Tesis Doctorales (en papel y como recurso electrónico) y de materiales especiakles 
como CDs, vídeos, microfilms, etc., distribuidos en 8 secciones. Está atendida por 
11 bibliotecarios y personal de apoyo, en horario de mañana y tarde continuado 
(08:30 a 20:30).  


La Biblioteca de la Facultad de Química de la USC se encuentra en el 
edificio de la Facultad, con 852 metros cuadrados de superficie. Ofrece 206 puestos 
de lectura, 43 puestos en una sala polivalente con equipamiento multimedia y 6 
puestos en salas de trabajo en grupo. Asimismo, dispone de 5 ordenadores para 
uso público. 
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Respecto a las colecciones, dispone de unas 16270 monografías y 667 títulos 
de revistas en papel, así como el acceso a 78 recursos electrónicos. Está atendida 
por 6 bibliotecarios, en horario de mañana y tarde continuado (8:30 a 22:00 h). 


Las Universidades del consorcio reconocen mutuamente tener capacidad y 
disponibilidad de recursos propios para la implantación y desarrollo del Máster 
Interuniversitario en Química orgánica y acuerdan la utilización conjunta de 
aquellas infraestructuras o sistemas de atención a los alumnos desplazados en el 
Máster que cada Universidad disponga, a través del Documento de Colaboración 
Educativa (convenio) que suscriben. 


Las Universidades del consorcio acreditan tener estos recursos al haber 
renovado la MENCIÓN HACIA LA EXCELENCIA en los programas de doctorado 
correspondientes (UAM, MEE2011-0187, UCM MEE2011-0052  PROGRAMA OFICIAL 
DE DOCTORADO EN QUÍMICA ORGÁNICA, USC,  MEE2011-0560 PROGRAMA 
OFICIAL DE DOCTORADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA QUÍMICA, BOE, 20 de 
octubre de 2011) y al disponer de los recursos humanos necesarios para desarrollar 
estos programas.  


SERVICIO DE MANTENIMIENTO 


Los servicios de mantenimiento de la UAM, de la UCM y de la USC realizan 
cuatro tipo de operaciones: 


a) Mantenimiento correctivo: Atiende la reparación de los equipos e 
instalaciones una vez que el fallo se ha producido. Esta intervención se realiza a 
petición de los miembros de la Comunidad Universitaria que hayan detectado algún 
problema en los elementos citados. 


b) Mantenimiento preventivo: Trata de anticiparse a la aparición de averías, 
efectuando revisiones de forma programada y periódica. Se realiza de oficio, sin 
que medie petición de los miembros de la Comunidad Universitaria. 


c) Modificación de las infraestructuras: Se realizan obras de modificación de 
locales o instalaciones, como complemento de los puntos anteriores para adaptar 
los sistemas a las necesidades que surgen.  


d) Asesoramiento técnico: Desde el Servicio de Mantenimiento se presta 
asistencia técnica para la resolución de todo tipo de problemas dentro de su ámbito 
de actuación.  


 


MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SEGURIDAD EN LOS 
LABORATORIOS  


En las tres universidades del consorcio se han implantado medidas de 
prevención de riesgos laborales y seguridad en los laboratorios. En la Universidad 
Autónoma de Madrid, existe un Protocolo general de actuación en caso de 
emergencia que se encuentra publicado en el siguiente enlace: 


http://www.uam.es/departamentos/ciencias/qorg/seguridadinicio.htm 


Además, en el Departamento de Química Orgánica de la Facultad de Ciencias, 
donde se impartirá este Máster existe un Plan de emergencia y evacuación del 
Departamento de Química Orgánica de la UAM, (ver documento adjunto: 
Emergencia y evacuación DQO UAM) que se encuentra publicado en todos los 
laboratorios y que se explica a todos los estudiantes, incluidos los del Máster, la 
primera vez que acceden a los laboratorios. Este plan que ya se ha aplicado a modo 
de simulacro, con éxito. 
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UCM  Véanse, por ejemplo, los siguientes enlaces web:  
 
http://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2013-02-14-
Funciones%20Servicio%20Prevencion.pdf 
 
http://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2013-02-14-0-
NORMAS%20BASICAS%20DE%20PREVENCION%20DE%20INCENDIOS.pdf 
 
Universidad de Santiago de Compostela 
 
Ver información genérica de en la dirección web siguiente: 
 
http://www.usc.es/es/servizos/sprl/seguridade/autoprotec.html 
 
 
Además, existe un plan de autoprotección de la Facultad de Química, que puede ser 
consultado en la página web de la Facultad  
 
http://zquidec1.usc.es/fquimica/index.php/es/informacion-
general/prevencionautoproteccion 
 
 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios. 


No se plantea la necesidad de adquirir recursos materiales y dotar sevicios 
adicionales a los ya existentes. 
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Justificación de los indicadores: 


 


Aunque el recorrido del plan de estudios del Máster en Química Orgánica 
actualmente vigente, es corto, la experiencia, después de 4 años de desarrollo, ha 
permitido constatar que el número de alumnos que finaliza los estudios en el 
tiempo programado es muy elevado, (90 %). Por el momento, la gran mayoría de 
los estudiantes que han completado  el Máster han continuado después los estudios 
para realizar un doctorado. 


La tasa de abandono ha sido de sólo un 10 % y ha correspondido a 
estudiantes cuyo nivel de conocimiento inicial de la Química Orgánica no era el 
adecuado. Este problema se ha corregido incluyendo un cuestionario de 
autoevalución en la página web del Máster de la UAM que permite al estudiante 
determinar si su nivel de preparación es adecuado antes de solicitar la admisión en 
este Máster en Química Orgánica, o llevando a cabo un cuidadoso estudio (incluida 
entrevista personal o telemática) del CV de los solicitantes cuya formación en el 
área del Máster fuera cuestionable, el cual ha permitido rechazar solicitudes que no 
alcanzaban la mínima formación en Química Orgánica. Es por tanto razonable 
suponer que los valores que se proponen se puedan mantener en el futuro Máster 
de 60 ECTS.  


El seguimiento se los estudiantes se llevará a cabo de forma directa y 
continua por parte de los tutores asignados a cada uno, que será determinante 
para corregir, en el caso de que surjan, las dificultades que puedan encontrar los 
estudiantes a lo largo del desarrollo de los estudios de Máster. De este modo se 
prevé lograr una tasa de graduación muy elevada.  


El tutor también recogerá cuantas sugerencias les quieran hacer llegar los 
estudiantes sobre el funcionamiento del Máster. El tutor dará conocimiento de las 
mismas al responsable del Máster de su institución, que tratará, en el caso de las 
reclamaciones, de buscar una solución rápida y satisfactoria. Si el alumno no 
estuviera conforme con la resolución, elevará la reclamación a la Comisión General 
de Coordinación del Máster a través de cualquiera de sus comisiones 
representantes del Máster en cada una de las universidades, siendo aquella la que 
decidirá sobre la cuestión planteada. En última instancia se seguirá lo establecido 
para la resolución de las reclamaciones en los Centros correspondientes. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 


 


De acuerdo con el Art. 15.2 del RD 1393/2007, las modificaciones 
introducidas en el mismo por el RD 861/2010 y los requisitos establecidos en la 
Orden CIN/325/2009, el Plan de Estudios del Máster en Química Orgánica consta de 
60 créditos ECTS (un curso académico), que incluyen toda la formación teórica y 
práctica que el alumnado debe adquirir para obtener la titulación. 


 
5.1 Estructura de las enseñanzas. 


 


a) Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


Cuadro resumen de las asignaturas que tiene que cursar cada estudiante para 
obtener el título de Máster 


 


Tipo de materias Créditos 


Obligatorias 30 


Optativas 12 


Prácticas externas - 


Trabajo fin de Máster 18 


Créditos totales  60 


 


La estructura general del plan de estudios es la siguiente: 


 


Módulos Créditos 


M1. Formación Obligatoria 
Avanzada 


Contenidos y asignaturas 
idénticas en las universidades 
del consorcio 


30 ECTS obligatorios a cursar 
por los estudiantes 
 


M2. Especialización 


Asignaturas optativas 
compartidas y asignaturas 
optativas específicas de cada 
universidad 


12 ECTS optativos a cursar 
por los estudiantes 


M3. Trabajo Fin de Máster 18 ECTS obligatorios 


 


Se especifica más adelante en este capítulo el detalle del plan de estudios. 
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Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza–
aprendizaje de que consta el plan de estudios. 


 


a. Descripción detallada de los módulos. 


 


MÓDULO 1 – FORMACIÓN OBLIGATORIA AVANZADA (Obligatorio, 30 
ECTS) 


  
Asignatura 


nº 
ECTS 


 
Universidades 


1.1  Síntesis Orgánica Avanzada y 
Mecanismos de Reacción  


9 ECTS UAM, UCM, 
USC 


1.2.  Química Orgánica Estructural  6 ECTS UAM, UCM, 
USC 


1.3.  Actividades Formativas Tutorizadas  3 ECTS UAM, UCM, 
USC 


1.4. Proyecto 12 
ECTS 


UAM, UCM, 
USC 


 


Cada estudiante cursará los 12 ECTS correspondientes a la asignatura “Proyecto” 
que incluirá la realización de un trabajo de iniciación a la investigación en una 
Universidad u Organismo Público de Investigación  o prácticas en empresas . El 
itinerario será definido por cada estudiante dependiendo de la orientación 
investigadora o profesional de que elija para sus estudios de Máster. 
 


MÓDULO 2 – ESPECIALIZACIÓN (12 ECTS) 


 Asignaturas nº 
ECTS 


Universidades 


2.1.  Diseño y Métodos de Síntesis  3 ECTS UAM, USC 


2.2.  Procesos Catalíticos en Química Orgánica  3 ECTS UAM, USC 


2.3.  Química Computacional  3 ECTS UAM, USC 


2.4.  Química Médica  3 ECTS UAM, USC 


2.5.  Química Orgánica Biológica 3 ECTS UAM, USC 


2.6.  Química Supramolecular  3 ECTS UAM, USC 


2.7.  Materiales Orgánicos y Nanotecnología  3 ECTS UAM, USC 


2.8.  Información y Patentes  3 ECTS UAM 


2.9.  Procesos Orgánicos Industriales y 
Sostenibilidad  


3 ECTS UAM 


2.10 Aplicaciones Sintéticas de los 
Compuestos Organometálicos 


3 ECTS USC 


2.11 Química de los Productos Naturales 3 ECTS USC 


2.12 Química Médica en el Desarrollo de 
Fármacos: del Laboratorio a la Clínica 


6 ECTS UCM 
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2.13 Materiales Orgánicos y Nanociencia 6 ECTS UCM 


2.14 Química Orgánica Supra y 
Macromolecular 


6 ECTS UCM 


2.15 Heterociclos y Productos Naturales 6 ECTS UCM 
 


 


MODULO 3 – TRABAJO FIN DE MÁSTER (Obligatorio, 18 ECTS) 


 Asignaturas nº ECTS Universidades 


3.1.  Trabajo Fin de Máster  18 ECTS UAM, UCM, 
USC 


 


El Módulo M1, denominado Formación Obligatoria Avanzada, consta de 3 
asignaturas teóricas obligatorias de 9, 6 y 3 ECTS, y una asignatura  práctica de 12 
ECTS. 


Los 3 ECTS obligatorios correspondientes a la asignatura denominada 
Actividades Formativas Tutorizadas deberán cursarse a través de programas 
específicos, para realizar actividades planificadas por la Comisión Interuniversitaria 
de Coordinación del Máster (ciclos de conferencias y cursos específicos de 
especialistas nacionales y extranjeros, seminarios, etc…). En esta asignatura se 
incluye un Simposio Interuniversitario que se celebrará cada año de forma rotatoria 
en cada una de las universidades del consorcio. Acudirán a él todos los estudiantes 
del Máster de la promoción de cada una de ellas. Este Simposio, del que ya se han 
celebrado tres ediciones (2 en la UCM y 1 en la UAM), obliga a la movilidad de los 
estudiantes y se programará a final del año académico. 


La asignatura denominada Proyecto tendrá un gran valor formativo. Incluirá 
la realización de un trabajo de iniciación a la investigación o prácticas en empresas. 


El Módulo M2, denominado Especialización, de 12 ECTS, consta de once 
asignaturas optativas de 3 ECTS cada una y cuatro de 6 ECTS, entre las que el 
alumno ha de elegir los 12 ECTS.  


Aunque no se definen especialidades concretas, el estudiante podrá elegir las 
asignaturas de acuerdo con sus preferencias y podrá seleccionar una orientación 
concreta que le lleve a profundizar en la especialización que le interese. Cabe 
destacar que al no existir itinerarios de especialización definidos, los estudiantes 
podrán elegir con mayor libertad las asignaturas de su interés o bien orientar su 
elección hacia una orientación de “Síntesis y producción”, “Química de biomoléculas 
y fármacos” o “Diseño y propiedades de materiales”. 


Las optativas, así como las prácticas en empresas o universidades (Proyecto, 
Módulo 1, obligatorio) serán elegidas por el alumno en función de sus intereses, 
permitiéndole definir el perfil de especialización que prefiera. Por ejemplo, el 
desarrollo de un proyecto en la empresa combinado con asignaturas del MÓDULO 2, 
proporcionará al alumno un perfil netamente profesional relacionado con la 
actividad productiva. De este modo, el acceso a la Empresa o al Doctorado podrá 
ser diferenciado por el alumno. No obstante, es perfectamente posible (e incluso 
deseable en función de las aspiraciones del estudiante) que el alumno que busque 
un perfil académico para continuar con el Doctorado aplique las asignaturas 
“Proyecto” y  “Trabajo fin de Máster”  a la realización de un proyecto de 
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investigación en la Universidad o el CSIC, mientras que aquél que desee definir un 
perfil profesional desarrolle ambos módulos en una empresa. También es posible la 
realización de la asignatura “Proyecto” en la Universidad y el Trabajo Fin de Máster 
en la empresa/institución colaboradora o viceversa.  


Toda la planificación de estos créditos ha de estar supervisada por el Tutor y 
autorizada por la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster.  


El Módulo M3 denominado Trabajo fin de Máster, de 18 ECTS obligatorios, 
es un trabajo experimental de iniciación a la investigación que se desarrollará en 
los laboratorios de las universidades participantes, instituciones (OPIs) o empresas 
colaboradoras. 


En los módulos que lo requieran, los estudiantes podrán acogerse a programas de 
movilidad acordados con las empresas e instituciones colaboradoras o con otras 
universidades, en el marco de los convenios correspondientes. 


 


b) Coordinación del Máster 


La coordinación docente es responsabilidad de la Comisión 
Interuniversitaria de Coordinación del Máster, con la siguiente composición: 


• -Los Coordinadores del Máster de cada una de las Universidades.  


• -Tres profesores del Máster (uno de cada una de las universidades 
participantes en el máster). Estos profesores actuarán como 
coordinadores adjuntos del Máster. 


• Un Representante del PAS. 


• Dos estudiantes del Máster. 


Actuará como coordinador general del máster el coordinador en la universidad 
coordinadora. 


Las principales funciones de la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del 
Máster serán la de coordinar los contenidos de las diferentes asignaturas, evitando 
solapamientos y reiteraciones y llevar a cabo la propuesta docente de cada curso 
académico, que incluirá el calendario de clases y exámenes. La Comisión de 
Coordinación también se encargará de coordinar la organización de seminarios, 
visitas y restante actividades del Máster, incluida la organización de un simposio 
anual de estudiantes del máster. Esta Comisión también coordinará la movilidad de 
profesores ajenos al Máster que sean invitados a realizar participaciones puntuales. 


La Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster se reunirá tantas 
veces como sea necesario para supervisar el funcionamiento del Título y realizar el 
seguimiento del Máster, proponiendo la organización docente del siguiente curso 
académico y coordinando la selección de nuevos alumnos entre las solicitudes 
presentadas en cada universidad. Para llevar a cabo sus actividades de 
seguimiento, la Comisión podrá invitar a sus reuniones a profesores y estudiantes 
del Máster, que permitirán recabar la información necesaria. Esta Comisión 
propondrá anualmente, para su aprobación, las modificaciones de la programación 
académica que considere oportunas y estudiará todas aquellas cuestiones que las 
comisiones de coordinación de cada universidad le hayan hecho llegar. 


 


c) Actividades formativas. 
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Con carácter general, las actividades formativas de todas las asignaturas 
corresponden a actividades presenciales y no presenciales.  


 


Presenciales: 


• AF1. Clases presenciales teóricas (lección magistral y clases expositivas) 


• AF2. Exposiciones orales, apoyadas con material informático para todo el 
grupo en las que se transmitirán los contenidos fundamentales, revisados y 
actualizados, elaborados por los profesores. En algunos casos, se 
complementarán o sustituirán por conferencias presentadas por profesores 
invitados punteros en su área. 


• AF3. Exposición pública de trabajos por parte de los estudiantes  


• AF4. Elaboración, presentación y discusión de seminarios. 


• AF5. Los alumnos (bien individualmente o en grupos) expondrán un trabajo 
relativo a temas actuales de interés en el campo de la Química Orgánica. Los 
estudiantes elaborarán un pequeño informe escrito. 


• AF6. Visitas a laboratorios e instalaciones industriales 


• AF7. Tutorías programadas 


• AF8. Evaluación y/o examen  


• AF9. Trabajo experimental que formará a los estudiantes en todas las 
técnicas experimentales y analíticas que hoy día se utilizan en los 
laboratorios tanto universitarios como en la industria química. En el caso del 
Módulo 3 (Trabajo Fin de Máster) y de la asignatura de Proyecto (M2, 12 
ECTS obligatorios) que se desarrollen en un laboratorio universitario o en 
una empresa, la actividad formativa fundamental corresponderá a las tareas 
que caracterizan el desarrollo de la investigación: búsqueda bibliográfica, 
planificación y desarrollo de experimentos, análisis de datos, etc… 


 


No presenciales 


• AF10. Búsquedas bibliográficas y utilización de bases de datos. 


• AF11.Preparación y estudio de pruebas. 


 


El objetivo de los trabajos tutorizados tanto individuales como en grupo, es el 
desarrollo del autoaprendizaje, la coordinación con otros estudiantes, la práctica del 
acceso a la información, el análisis de resultados y, en fin, la redacción y la 
exposición oral con las herramientas audiovisuales disponibles (powerpoint, 
simulación por computador, tutoriales de Química Orgánica, etc.). 


Durante el desarrollo del proyecto, el estudiante también asistirá a seminarios 
y conferencias impartidos por profesionales de prestigio y se fomentará en lo 
posible su participación en congresos del área. De particular relevancia será la 
exposición oral y en cartel (adicionalmente valoradas si se hace en inglés) que 
realizarán todos los estudiantes del Máster en el simposio anual de Química 
Orgánica organizado por el Máster, en el marco de la asignatura denominada 
Actividades Formativas Tutorizadas (M1, 3 ECTS). Asimismo, los estudiantes 
participarán de forma activa en sus grupos de trabajo presentando, al menos una 
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vez durante la realización de su proyecto, un seminario (preferentemente en 
inglés) sobre  los principales resultados alcanzados a lo largo de ese periodo de 
investigación. 


Las estancias en las empresas colaboradoras, para la realización de trabajos 
experimentales, se realizarán bajo el amparo de los correspondientes convenios de 
cooperación educativa ya firmados específicamente entre las Universidades y cada 
una de las mismas. 


Desde que se implantó el Master Interuniversitario en Química Orgánica de 
120 ECTS, los estudiantes han podido realizar los Proyectos I y II en distintas 
empresas. Las universidades del consorcio tienen firmados acuerdos de cooperación 
con un gran número de empresas que pueden acoger estudiantes del Máster en 
prácticas (ver 
http://www.uam.es/ss/Satellite/Ciencias/es/1242667716558/contenidoFinal/Practic
as_Externas.htm). 


Las más relacionadas con el Máster en Química Orgánica son: Lilly, 
PharmaMar, GlaxoSmithkline (GSK), REPSOL, CEPSA, , Janssen Cilag y CHL ; con 
las que la Universidad Complutense de Madrid también tiene convenios vigentes. 


Aunque la oferta es muy amplia, la preferencia de los estudiantes se ha 
focalizado hacia las empresas farmacéuticas: 


Las empresas Lilly y PharmaMar son las que más estudiantes han acogido, en sus 
Centros de investigación hasta el momento.  Estas empresas hacen participar a los 
estudiantes del Máster en Química Orgánica en proyectos de investigación que en 
numerosas ocasiones desarrollan trabajo confidencial. Los estudiantes también 
han realizado y podrán continuar realizando prácticas en distintos Institutos del 
CSIC (IQOG, IQM, IPC). 


A la hora de calificar estas prácticas, el Tribunal de Profesores del Máster 
que las ha evaluado, ha firmado previamente un contrato de confidencialidad con 
las empresas correspondientes. El modus operandi para las prácticas en Empresas 
del nuevo Máster en Química Orgánica (60 ECTS) será similar. 


Todas estas empresas desarrollan distintas líneas de  trabajo relacionadas 
con el área de Química Orgánica, Química Médica y Química de Polímeros, de 
aplicación industrial, que resulta de gran interés para aquellos estudiantes que 
deseen adquirir un perfil profesional en este Máster. Por otra parte, los tutores de 
las empresas que han supervisados a los estudiantes correspondientes, han 
constatado la buena formación de los mismos, lo que asimismo confirma la 
adecuación de los contenidos de este Máster al perfil profesional.  


 
 


En la página web del máster (http://masterenquimicaorganica.info) también 
aparecen relacionadas las empresas con las que ya se ha suscrito un convenio 
específico con el Máster hasta que se formalice el convenio de colaboración, una 
vez aprobada la  reforma del Máster Interuniversitario en Química Orgánica. 


 


 


d) Metodologías docentes 


Los métodos docentes que se utilizarán son: 
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• MD1: Presentaciones orales, apoyadas con material informático. 


• MD2: Tutorías individuales o en grupos reducidos. 


• MD3: Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, 
interpretación y procesamiento de la  información, evaluación de 
publicaciones científicas, etc.) 


• MD4: Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos. 


• MD5: Trabajos individuales o en grupo 


• MD6: Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo 
debate con compañeros y profesores 


• MD7: Visitas a instalaciones industriales y/o laboratorios especializados.isitas 
a laboratorios 


• MD8: Orientación y supervisión en la preparación de informes o memorias 
escritas. 


• MD9: Utilización de programas informáticos especializados e internet. 
Soporte docente on-line (Campus Virtual). 


• MD10: Trabajo experimental sobre técnicas básicas de trabajo en laboratorio 


 


Los métodos docentes de las asignaturas de los módulos  M 1 y M2 son 
uniformes, excepto para el caso de la asignatura denominada Proyecto. En todas 
las restantes, la metodología corresponde al desarrollo del programa mediante 
clases expositivas y conferencias utilizando medios audiovisuales y pizarra. Los 
seminarios también son una parte importante de la formación del alumno, ya que 
éste aprende a aplicar las herramientas que va adquiriendo, a una serie de 
supuestos prácticos que se proponen con suficiente antelación. Junto a estos 
métodos, en todas las materias del módulo M1 se desarrollan trabajos en grupo o 
individuales, que son monitorizados por los tutores con el fin de guiar la 
preparación del alumno y servir a la evaluación continua de éste. Solo se 
contemplan actividades prácticas en el laboratorio para la asignatura del módulo M2 
Proyecto. Las restantes asignaturas de los módulos M1 y M2 preparan para el 
módulo M3.  


La asignatura denominada Proyecto (12 ECTS) se realizará en un laboratorio 
de investigación de la universidad, la empresa u otras instituciones colaboradoras 
(e. G. OPIs), tendrá un carácter netamente experimental, así como el Trabajo fin 
de Máster (M3, 18 ECTS). Como tal, el trabajo tutorizado y desarrollado 
individualmente en el laboratorio o en el ámbito de la actividad de la empresa para 
desarrollar un proyecto de investigación, es la metodología que se aplica. Todos los 
proyectos tienen como requisito la evaluación continua del estudiante, que se 
llevará a cabo mediante el informe del tutor académico y por la participación del 
estudiante, y la presentación oral al menos una vez durante su proyecto, en los 
seminarios del Departamento o G rupo en donde realiza su trabajo. En estos 
seminarios, el estudiante dará cuenta de los resultados de su actividad y se 
informará de los proyectos que desarrollan otros miembros del grupo de trabajo. El  
proyecto que el estudiante lleve a cabo puede tener dos vertientes: profesional (a 
realizar en una empresa o i nstitución colaboradora) o investigadora, a desarrollar 
en las Universidades o instituciones colaboradoras participantes. Cada estudiante 
tendrá asignado un Tutor Académico en la Universidad de origen (Universidad en la 
que se registra y matricula el estudiante la primera vez) y otro en la 
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empresa/institución o en la Universidad donde desarrolla su actividad durante los 
periodos convenidos. Se asignará al estudiante uno de los proyectos ofertados 
entre los propuestos por los diferentes grupos/departamentos de las instituciones 
participantes, que se harán públicos al principio de cada año académico, de acuerdo 
con la solicitud formulada estudiante y el orden de prelación de los estudiantes 
matriculados que establezca la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del 
Máster, basándose en criterios objetivos (en el caso de más de una solicitud para el 
mismo proyecto). El alumno dispondrá del tiempo suficiente para realizar su 
elección de tema y centro. 


 


e) Sistemas de evaluación 


Las diferentes asignaturas que se imparten en los distintos módulos tienen sus 
propios sistemas de evaluación, que se relacionan en las fichas correspondientes.  


De forma general estos incluyen: 


• SE1. Examen de teoría 


• SE2. Resolución de problemas y casos prácticos 


• SE3. Realización de trabajos e informes escritos 


• SE4. Exposición oral (trabajos, informes, problemas y casos 


• SE5. Informes de tutores del estudiante 


• SE6. Asistencia y participación 


En el caso de las asignaturas que suponen un desarrollo práctico se evaluará 
también 


• SE7. Destreza en el laboratorio 


En todos los casos 


• SE8. Evaluación continua del alumno mediante preguntas y cuestiones 
orales durante el curso 


 


La evaluación de la  a signatura experimental Proyecto, obligatoria, (12 
ECTS) , se llevará a cabo a partir de una Memoria con los resultados obtenidos 
tanto en las prácticas empresariales como en las universitarias que será 
examinadapor un Comité de Evaluación de la propia universidad, que tendrá en 
consideración el Informe escrito del Tutor a la hora de emitir una calificación. 


La evaluación del módulo M3 (Trabajo fin de Máster), se llevará a cabo 
mediante la presentación de una Memoria escrita y la convocatoria de un acto 
presencial ante un Comité de Evaluación que será, inicialmente, único para todas 
las Universidades del consorcio, y que establecerá los procedimientos y los criterios 
de evaluación anualmente antes del período de matrícula y fijará el calendario de 
exámenes en cada sede, en los períodos que la Comisión General de Coordinación 
del Máster determine. Dicho Comité deberá respetar el principio de confidencialidad 
que ampara los resultados obtenidos por el alumno en el desarrollo de su proyecto 
en la empresa, en los organismos/instituciones colaboradores o en los grupos de 
investigación universitarios. Para ello, los miembros del Comité de Evaluación 
firmarán, si así lo requiere el responsable del proyecto del estudiante a través del 
Tutor académico, un compromiso de confidencialidad sobre el contenido de la 
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Memoria y de la presentación oral del estudiante. Se tratará de que este acto 
presencial se realice mediante una vídeoconferencia. En caso contrario, cada 
universidad debe asumir los gastos correspondientes a los desplazamientos de los 
miembros del Comité de evaluación. Los estudiantes deberán asumir sus propios 
gastos. 


En cuanto al sistema de calificaciones, el título de Máster en Química Orgánica 
se acoge, con carácter general y obligatorio, al sistema de calificaciones del Real 
Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre de 2003, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias. 


La calificación final del Máster se otorgará como resultado de la 
ponderación de las calificaciones obtenidas en cada una de las materias que 
comprenden el programa.  


La Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster velará por la 
homogeneidad del proceso de evaluación en las diferentes Universidades. 


 


 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes. 


La movilidad de los/as estudiantes está regulada mediante reglamentos 
aprobados por los consejos de gobierno de las universidades del consorcio y 
publicados en los diarios oficiales correspondientes de las respectivas comunidades 
autónomas. Puede accederse a esta documentación a través de la página web del 
Máster en Química Orgánica (http://www.masterenquimicaorganica.info), que 
incluye hipervínculos que dirigen a los visitantes a las páginas correspondientes de 
las universidades 


La movilidad de estudiantes será necesaria para cursar algunas de las 
materias del Máster en Química Orgánica. Dicha movilidad está plenamente 
integrada y reconocida en la actividad académica ordinaria de las Universidades así 
como en sus órganos de gobierno, representación y administración. 


La organización de la movilidad de los estudiantes para cursar las enseñanzas que 
se imparten en sedes distintas de la de origen (algunas asignaturas optativas y las 
“Actividades Formativas Tutorizadas”) con la participación de todos los estudiantes 
del Máster de las tres universidades será planificada cada curso académico por la 
Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster que gestionará las 
solicitudes de ayuda económica a los estudiantes a través de las convocatorias 
oficiales publicadas al efecto. Estas actividades, necesitan disponer de una 
financiación que cubra los gastos de viaje y manutención de los estudiantes que se 
desplacen.  Hasta el momento actual, esta financiación ha sido conseguida a través 
de la solicitud  de fondos por parte del/los coordinadores de las universidades cuyos 
estudiantes tenían que desplazarse,  al programa de Ayudas de Movilidad de 
Estudiantes en Másteres Oficiales del Ministerio de Educación. 
 
Para los comités de evaluación interuniversitarios, cuando no ha sido posible 
conseguir financiación para los viajes, las presentaciones y evaluaciones se han 
realizado por videoconferencia.  
 


Asimismo, esta Comisión planificará cada año académico los cursos a impartir 
por profesores de otras Universidades españolas o extranjeras y cursará las 
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solicitudes de soporte económico necesario para su financiación a través de las 
convocatorias del Ministerio de Educación. 


No se contempla la movilidad de estudiantes con universidades distintas de 
las del consorcio que imparte este Máster en Química Orgánica. 


 


9. Sistema de Garantía de Calidad. 
 


Por tratarse de un Máster Interuniversitario, el Sistema de Garantía de Calidad 
adoptado corresponde al de la Facultad de Química de la universidad coordinadora 
(USC),  que puede consultarse en la dirección web siguiente: 
 
http://zquidec1.usc.es/fquimica/index.php/es/noramaydocumentos/sistemacalidad 
http://zquidec1.usc.es/grado/index.php/es/gradoquimica/sistemacalidadgrado  


Este Sistema de Garantía de Calidad ha sido elaborado teniendo en cuenta las 
pautas establecidas por la USC: elaboración por la Comisión de Garantía Interna de 
Calidad de la Faculad de Química, aprobación por Junta de Facultad  y por el 
Consejo de Gobierno, y obtención posterior de una valoración global positiva por la 
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG). 


Las restantes Facultades de las Universidades participantes poseen sistemas 
de garantía interna de calidad y comisiones de Garantía de Calidad análogos que, 
lógicamente, serán de aplicación a los estudiantes matriculados en las mismas y 
que pueden consultarse en las direcciones web: 


UAM: 
http://www.uam.es/ss/Satellite/Ciencias/es/1234888218717/sinContenido/Sistema
_de_Garantia_de_Calidad.htm 


UCM: 


 http://www.ucm.es/calidad 
 
  


9.1. Responsables del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) del 
Plan de Estudios 


La responsabilidad del SGIC a nivel institucional de la USC 


Nombrará un/a Coordinador/a del SGIC, que será el responsable de los procesos 
generales de calidad del SGIC. Entre las funciones principales atribuidas al 
Coordinador del SGIC podemos destacar las siguientes: 


Vicerrectorado de Calidad y Planificación: 


 Formar a los Responsables de Calidad de los Centros y apoyar técnicamente 
a la Comisión de Calidad de los Centros. 


 Facilitar a los Centros los datos necesarios para la elaboración de la Memoria  
del Título y la Memoria  de Calidad del Centro. 


 Coordinar la adaptación y ampliación del SGIC a nuevos modelos de calidad. 


Las funciones principales de esta Comisión son: 


Comisión de Calidad Delegada del Consello de Goberno de la USC  
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 Aprobar el diseño del SGIC. 


 Velar por el funcionamiento del SGIC en todos los centros y unidades. 


 Aprobar las mejoras, adaptaciones y ampliaciones del SGIC necesarias. 


 Aprobar la Memoria  de Calidad del Centro. 


 Aprobar los planes de mejoras de los Centros de cara a asegurar la dotación 
de los recursos necesarios. 


La responsabilidad del SGIC en los centros 


Decano/a o Director/a del Centro:


Respecto al SGIC, las funciones principales son las siguientes: 


  


 Firmar y difundir la política y objetivos de calidad del Centro. 


 Liderar el desarrollo, la implantación, revisión y mejora del SGIC del Centro. 


 Proponer a la Junta de Centro para su aprobación la composición de la 
Comisión de Calidad del Centro. 


 Presentar a la Junta de Centro, para su aprobación, el informe del 
cumplimiento de la política y objetivos de calidad, seguimiento del SGIC y 
propuestas de mejora.  


 Presentar a la Junta de Centro, para su aprobación, la memoria  del/los 
título/s de grado que incluye las propuestas de mejora. 


La Comisión de Calidad del Centro (CCC) es un órgano que participa en las tareas 
de planificación, desarrollo y seguimiento del SGIC del centro, en esta comisión 
recae la responsabilidad de difusión interna del Sistema y de sus logros. 


Comisión de Calidad del Centro (CCC) 


Entre las funciones principales de la CCC destacamos las siguientes: 


 Realizar el diseño, la implantación, seguimiento y mejora del SGIC en el 
Centro. 


 Elaborar la Memoria  de Calidad del Centro que incluye: 


- Informe de resultados del sistema, que incluye la propuesta del plan de 
mejoras del centro para el curso siguiente. 


- Informe del seguimiento de la implantación del SGIC y sus propuestas de 
mejora. 


- Memoria del Titulo/s que incluye las propuestas de mejora1


•  


.  


El Decano/a o Director/a de Centro asume personalmente las funciones 
relacionadas a continuación o bien podrá nombrar a un/a Responsable de Calidad 
del Centro (RCC) entre los miembros del equipo de Dirección. Con independencia 
de otras funciones que se le asignen en el momento de su nombramiento, las 
funciones básicas del RCC pueden concretarse en: 


Responsable de Calidad del Centro 


                                                 
1La elaboración de la memoria anual del título y las propuestas de mejora corresponderá a la Comisión del Título en 
caso de estar constituida. 
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 Coordinar el funcionamiento de la CCC y facilitar a la comisión toda la 
información necesaria para analizar la calidad de la formación impartida y el 
funcionamiento del SGIC en el centro. 


 Ser el interlocutor con el Área de Calidad y Mejora de los procedimientos del 
Vicerrectorado de Calidad. 


En los casos en que se considere necesario, la Comisión de Calidad del Centro 
podrá proponer la creación de una o varias Comisiones de Título.  


Comisión/es de Título/s  


Entre sus funciones cabe destacar las siguientes: 


 Analizar la información proporcionada por el Coordinador del Título y RCC 
para llevar a cabo el seguimiento y la valoración de la eficacia y la 
adecuación del Título. 


 Realizar un informe de los resultados del título y las propuesta de mejora 
(Memoria de Título) y, cuando sea necesario, hacer propuesta de 
modificación o suspensión del título. 


El/la Coordinador/a de Título será responsable de liderar y organizar la Comisión 
del Título cuando exista. Entre sus funciones cabe destacar las siguientes: 


Coordinador/a de Título 


 Velar para que los procedimientos relativos a la titulación sean realizados 
según las directrices establecidas por el SGIC. 


 Presentar a la Comisión de Calidad delegada del Consello de Goberno la 
memoria del/los título/s de máster para su evaluación, previo informe del 
órgano colegiado al que esté adscrito el título. 


 Recopilar todos los datos necesarios para que la Comisión de Calidad del 
Centro/Comisión Título pueda realizar los diferentes análisis de seguimiento 
del título, establecer planes de mejora o de modificación del Título. 


 Informar a la Comisión de Calidad de las actuaciones de la Comisión de 
Titulo: seguimiento del Título, valoración de su eficacia y propuestas de 
mejora. 


9.2. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y 
el profesorado 


La evaluación de la docencia se integra dentro del objetivo de la búsqueda de la 
mejora continua de la calidad de las enseñanzas impartidas en la USC, e incluye por 
una parte el análisis de la satisfacción de los estudiantes con la docencia que 
reciben y, por otra, la satisfacción del profesorado que la imparte. 


La evaluación de la docencia a través de encuestas para conocer la opinión de los 
alumnos se realiza desde el año 1988. El proceso se realiza con periodicidad 
cuatrimestral y sus resultados se recogen en un informe que se difunde a la 
comunidad universitaria, dando respuesta al requisito de información pública.
 Compromiso-con-la-calidad-de-la-docencia/1-cult


Evaluación del profesorado por parte del alumnado 


 Esta evaluación se integra en un proceso global de evaluación de la actividad 
docente, cuyo Manual ha sido validado recientemente por la ANECA. En el citado 
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Manual figuran todos los elementos que dan cumplimiento a este apartado. 
http://www.usc.es/~Calidad/doc/docentia_manual_usc.pdf 


Desde el año 2002 la USC evalúa la satisfacción del profesorado en relación al 
proceso de docencia. Actualmente la aplicación de las encuestas se realiza on line, 
y al igual que en el caso de la evaluación de la satisfacción del alumno, el informe 
final de los resultados obtenidos es publicado en la página web de la USC dando así 
respuesta al proceso de información pública. 


Autoevaluación del profesorado 


Los informes resultantes de la evaluación y la autoevaluación serán analizados por 
la Comisión de Título, y el resultado de este análisis y las propuestas de mejora que 
afecten al proceso y al plan de estudios serán incorporados a la Memoria  de Título. 


Dentro del SGIC se ha documentado el proceso de Revisión de la eficacia y mejora 
del Título cuyo objeto es establecer la sistemática para la revisar y mejorar la 
planificación y desarrollo de los títulos, de cara a garantizar no sólo el cumplimiento 
de los objetivos establecidos en sus programas formativos sino la actualización de 
los mismos para lograr el cumplimiento de las expectativas y necesidades, actuales 
y futuras, de sus grupos de interés.  


Revisión y mejora de la calidad de la enseñanza 


De acuerdo a lo recogido en el citado documento, los Centros de la USC, por medio 
de la Comisión de Titulo, realizan un seguimiento sistemático del desarrollo de cada 
programa formativo tomando como referencia la Memoria de Diseño del Título, 
desde los objetivos hasta los contenidos y los resultados académicos resultantes, 
con el fin de comprobar que el plan de estudios se está llevando a cabo de acuerdo 
con su proyecto inicial y que se están obteniendo los resultados académicos 
previstos, comprueba además que no han existido vacíos y duplicidades entre los 
programas impartidos. Dicho análisis quedará documentado en la Memoria  de 
Título, que incluye un apartado donde se recogen las acciones a realizar para 
corregir o mejorar los resultados obtenidos en cada uno de los apartados 
analizados, así como su planificación.  


9.3. Procedimiento para garantizar la calidad de los programas de 
movilidad y las prácticas externas 


El proceso de movilidad adquiere un peso importante en el contexto del EEES, por 
ello, y con el fin de garantizar su calidad la USC ha definido el marco normativo que 
regula el procedimiento de movilidad, tanto para los estudiantes de la USC que 
acceden a otras universidades como para los estudiantes de otras universidades 
que acceden a la USC, tal y como se indica en el apartado 5.2 de la presente 
memoria. 


Procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad 


Asimismo dentro del SGIC se ha documentado el proceso de Gestión de los 
programas de movilidad de los estudiantes que tiene por objeto establecer la 
sistemática para facilitar la movilidad de los estudiantes, posibilitando así que el 
alumno realice parte de sus estudios en otra universidad. 


Las actividades principales realizadas dentro de este proceso son: 


 Formalización de los convenios con otras universidades. 
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 Coordinación de los programas de movilidad para los estudiantes propios 
que acceden a otras universidades y para los estudiantes foráneos que 
acceden a la USC. 


 Seguimiento, revisión y mejora del programa de movilidad. 


Como se ha indicado anteriormente, la USC tiene centralizada la gestión de los 
programas de intercambio en la Oficina de Relaciones Exteriores (ORE), a pesar de 
esta centralización, los procedimientos de intercambio afectan a otros agentes en 
los centros: Equipos de Dirección, Responsables Académicos de Movilidad, 
Coordinadores de Movilidad, Responsables de Unidades de Apoyo a la Gestión, etc. 


Dentro de la etapa de seguimiento, revisión y mejora del programa de movilidad, la 
ORE recoge la opinión de los estudiantes sobre el proceso mediante una encuesta 
de satisfacción. El informe sobre los resultados obtenidos será analizado por la 
Comisión de Título, y el resultado de este análisis y las propuestas de mejora que 
afecten al proceso serán incorporados a la memoria  de Título. 


Además, la ORE realiza un Informe Anual del Programa de Movilidad que remitirá al 
Coordinador del SGIC de la USC. En él, además de plasmar el funcionamiento y los 
logros del programa, se establecerán propuestas de mejora que serán analizadas 
por la Comisión de Calidad Delegada del Consello de Goberno de la USC. 


A nivel institucional, las prácticas externas se rigen por el Real Decreto 1393/2007, y por la 
“Normativa de prácticas externas en empresas e instituciones” aprobada por el Consejo de Gobierno 
de 30 de mayo de 2008. 


Procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas. 


Dentro del SGIC se ha definido el proceso de Gestión de las prácticas externas que tiene por objeto 
establecer la sistemática para organizar y gestionar las prácticas de los estudiantes en empresas e 
instituciones de forma que se garantice la calidad, el reconocimiento académico y el aprovechamiento 
más adecuado de las mismas por parte de los/las estudiantes Estas prácticas están orientadas a 
completar la formación de los alumnos y titulados universitarios así como facilitar su acceso al mundo 
profesional. 


Con el objetivo de comprobar el correcto desarrollo de las prácticas por parte de las entidades 
colaboradoras y del propio alumnado así como para detectar situaciones irregulares y carencias del 
proceso, se han implantado los siguientes mecanismos de control, sin perjuicio de otros que pudiesen 
añadirse: 


 Orientación al estudiante a través del coordinador de prácticas. 


 Medición de la satisfacción de los estudiantes y empresas a través de encuestas. 


 Memoria del proceso y Plan de mejora.  


La Comisión de Título realizará el análisis de los datos relativos a la realización de 
las prácticas externas para incorporarlos, junto con las propuestas de mejora 
identificadas, a la Memoria  del Título. 


9.4. Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y 
de la satisfacción con la formación recibida.  


En el caso del análisis de la inserción laboral de los titulados, es la ACSUG la 
responsable de facilitar datos de análisis a la USC. La ACSUG realiza desde el curso 
1996/97 estudios sobre la inserción laboral de los titulados del Sistema 
Universitario de Galicia que aportan además información sobre su grado de 
satisfacción.  


Procedimiento de análisis de la inserción laboral de los graduados. 
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La CCC, siguiendo el procedimiento de Medición, análisis y mejora definido en el 
SGIC, analizará el funcionamiento y los resultados alcanzados para cada uno de los 
procesos del SGIC del centro, incluyendo los datos de inserción laboral, de cara a 
garantizar que a partir de este análisis se toman decisiones para la mejora de la 
calidad de las enseñanzas impartidas y del propio SGIC, los resultados de este 
análisis y las propuestas de mejora asociadas serán incluido en la memoria  de 
calidad del centro. 


La Comisión Título analizará los datos de inserción siguiendo el proceso de revisión 
de la eficacia y mejora del título, el resultado de este análisis es incluido en la 
Memoria  de resultados del Título. 


Se ha documentado en el SGIC el proceso de Medición de la satisfacción de los 
grupos de interés, cuyo objeto es establecer la sistemática para medir y analizar los 
resultados de su satisfacción, incluyendo a los egresados, recogiendo la información 
en el momento de la formalización de la solicitud de certificación de título.  


Procedimientos de análisis de la satisfacción de los graduados con la 
formación recibida.  


Este proceso se realiza anualmente, siendo el órgano responsable del mismo el 
Área de Calidad y Mejora de los procedimientos que se encarga de medir, analizar y 
tratar los cuestionarios, para finalmente elaborar un informe que será publicado en 
la página web de la USC dando así respuesta al proceso de información pública. 


La Comisión Título analizará los datos de satisfacción de los egresados, el resultado 
de este análisis así como las propuestas de mejora identificadas, son incluidos en la 
Memoria  de resultados del Título. 


9.5. Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos 
colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de 
administración y servicios, etc.) y de atención a las sugerencias y 
reclamaciones. Criterios específicos en el caso de extinción del título 


La USC ha definido una sistemática para evaluar la satisfacción de los grupos de interés identificados. 
En la mayor parte de los casos estas mediciones están coordinadas por el Vicerrectorado de Calidad y 
Planificación, y es el Área de Calidad y Mejora de los procedimientos la que se encarga de la 
realización de las mediciones y posterior análisis de los datos obtenidos. 


Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos 
implicados 


A continuación se presenta una tabla que contiene las actividades de medición de satisfacción que se 
realizan sistemáticamente y de forma centralizada para los distintos grupos de interés. 
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La CCC y la Comisión de Título tendrán en este proceso un elemento clave de análisis para 
comprobar si el SGIC y el título están orientados y dan respuesta a las necesidades y expectativas de 
sus grupos de interés. El resultado de este análisis es incluido en la Memoria de Calidad del Centro y 
Memoria  de resultados del Título respectivamente. 


Dentro del SGIC se ha documentado el proceso de Gestión de las incidencias que tiene por objeto 
establecer la sistemática para la registrar, gestionar y analizar de las incidencias (sugerencias, quejas y 
reclamaciones) que le son comunicadas por sus grupos de interés, con el fin de mejorar los servicios 
que presta. 


Gestión de reclamaciones, quejas y sugerencias 


La USC tiene implantado un sistema de atención a sugerencias, quejas y reclamaciones de los 
distintos colectivos de la Comunidad Universitaria (estudiantes, personal académico y de 
administración y servicios), que canaliza y da respuesta a las incidencias relativas al funcionamiento 
de los servicios docentes, administrativos y de apoyo de la USC. También ofrece a la Comunidad 
Universitaria un sistema de comunicación abierto a opiniones y sugerencias para la mejora de la 
gestión académica y, por extensión, del servicio público que presta la USC. A Continuación se 
especifican las distintas vías de comunicación de incidencias: 


− Oficina de Análisis de Reclamaciones (OAR): http://www.usc.es/oarmp principal 
responsable de la gestión de reclamaciones y quejas en toda la USC. Dicho 
proceso está integrado dentro del Sistema de Gestión Académica del Área 
Académica, certificado por la ISO 9001 desde el año 2005.  


− Oficina del Valedor del Estudiante:


− 


 recoge también sugerencias y quejas de la 
comunidad universitaria. Esta Oficina realiza un informe anual de difusión 
pública con los datos obtenidos relativo al citado proceso. 


Los informes generados por la OAR y por la Oficina del Valedor forman parte de la información que 
la Comisión de Calidad del Centro recopila para el análisis y mejora de la formación impartida y del 
propio SGIC definido.  


Incidencias recogidas en el propio Centro 


GRUPOS DE INTERÉS ALUMNOS 
POTENCIALES ALUMNOS PAS PERSONAL 


DOCENTE SOCIEDAD EMPLEADORES 


Satisfacción sobre actividades progr. A Ponte             


Satisfacción con las jornadas de presentación              


Alumnos/as sobre las materias ponte             


Satisfacción con la oferta académica             


Satisfacción con la gestión académica             


Satisfacción con el proceso de prácticas             


Satisfacción con el proceso de movilidad             


Satisfacción con el proceso de docencia             


Satisfacción sobre las Materias Ponte             


Evaluación sobre la gestión académica             


Autoevaluación del proceso de docencia             


Satisfacción sobre la gestión académica             


Satisfacción con las actividades formativas             


Informe satisfacción estudiantes egresados             


Satisfacción con las prácticas en empresas             


Encuesta de inserción laboral             
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Asimismo la Comisión Título analizará los datos de incidencias asociadas al Título, el resultado de 
este análisis es incluido en la Memoria  de resultados del Título. 


La suspensión de un Título oficial impartido por los centros de la USC, podrá 
producirse por cualquiera de los supuestos recogidos en el R.D.1393/2007 o por 
decisión de la autoridad con competencias en materia de implantación, modificación 
y supresión de títulos (Consello de Goberno de la USC, Xunta de Galicia). 


Criterios específicos en el caso de extinción del Título. 


Dentro del SGIC se ha documentado el proceso Suspensión del Título que tiene por 
objeto establecer la sistemática a aplicar en el caso de suspensión de un título en la 
USC, de forma que se garantice que los/las estudiantes que hubiesen iniciado las 
correspondientes enseñanzas van a disponer de un adecuado desarrollo efectivo de 
las mismas hasta su finalización. 


9.6. Mecanismos para publicar la información del plan de estudios 


El proceso de Información pública, definido en el SGIC, tiene por objeto establecer 
el modo en que los Centros de la USC hacen pública, revisan periódicamente y 
actualizan la información relativa a las titulaciones que imparten, para su 
conocimiento por los grupos de interés. 


En el centro los mecanismos que garantizan la publicación periódica de información 
actualizada son los siguientes: 


- Guía de la Facultad de Química de la USC. Actualizada todos los cursos incluirá 
el plan de estudios, horarios de clases, tutorías y exámenes, normas de uso de 
aulas de informática y bibliotecas, guías docentes de todas las materias, 
asignación de grupos, profesores encargados de la docencia y su localización, 
programas de movilidad, etc. 


- Página Web de la Facultad: http://zquidec1.usc.es/fquimica contiene toda la 
información sobre normativa, anuncios de actividades, resoluciones decanales, 
monografías sobre resultados de inserción laboral, experiencias docentes, etc. 
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